
 

Bogotá D.C. 8 de octubre de 2020 

 

Respetados 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ- SALA CIVIL 

E.                     S.                     D. 

 

No. Proceso:      11001310303120180013401 

Demandante:  Omaira Mateus Y Otros 

Demandados:  Milton Alexi Morales Riveros y La Equidad Seguros Generales O.C.  

 

Asunto:  Sustentación del recurso de apelación 

 

ADRIANA CONSUELO PABÓN RIVERA, mayor de edad, identificada con la cédula 

de ciudadanía No.52.264.448 de Bogotá, domiciliada y vecina de esta ciudad, 

abogada en ejercicio y portadora de la tarjeta profesional No.162.585 del Consejo 

Superior de la Judicatura, actuando en nombre y representación de LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES O.C., representada legalmente por el señor NESTOR RAUL 

HERNANDEZ OSPINA identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.311.640, tal y 

como consta en el certificado de existencia y representación expedido por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, aseguradora constituida mediante 

Escritura Pública No. 2948 del 24 de junio de 1970 ante la Notaria 10 del Circulo de 

Bogotá, identificada con el Nit.860.028.415-5 y con domicilio principal en la ciudad 

de Bogotá D.C., de conformidad con el poder general que me fuere conferido el 

12 de febrero de 2020 mediante escritura pública No. 143 de la Notaria 10 del 

Circulo de Bogotá, documentación que se adjunta, me permito sustentar el recurso 

de apelación manifestando lo siguiente: 

 

OBJETO DEL RECURSO 

 

Que se revoque la sentencia de primera instancia proferida por el Juzgado Treinta 

y Uno Civil del Circuito de Bogotá D.C., en la cual declaró civil y 

extracontractualmente responsable al señor MILTON ALEXI MORALES RIVEROS, 



 

aunado a la condena impuesta a mi procurada en su condición de aseguradora 

del vehículo de placas IJS-191. 

ANTECEDENTES 

 

Los causahabientes de los señores JOHAN SEBASTIAN SÁNCHEZ BOLÍVAR y MARIO 

ALBERTO SILVA MATEUS promovieron demanda acción judicial de responsabilidad 

civil extracontractual en contra del señor MILTON ALEXI MORALES RIVEROS y en 

contra de mi procurada, pretendiendo el reconocimiento y pago de perjuicios 

patrimoniales y extrapatrimoniales, con ocasión al accidente de tránsito acaecido 

el día 17 de noviembre de 2016, en el cual se vio involucrado el conductor del 

vehículo de placas IJS-191 y la motocicleta de placas YST-43D. 

Mi procurada fue vinculada con ocasión a la expedición de una póliza de 

automóviles, instrumentada bajo el número AA057124. 

Una vez integrado el contradictorio, mi procurada se opuso a las pretensiones de 

la demanda, objetó el juramento estimatorio y propuso las excepciones de mérito 

en contra del libelo genitor. 

 

Finalizado el debate probatorio y escuchadas las partes alegar de conclusión, el 

Despacho accede a las pretensiones de la demanda y ordena a mi procurada el 

pago de la prestación asegurada. 

 

REPAROS CONCRETOS 

 

El Despacho pasa por alto los fundamentos de hecho y de derecho en que se 

fincan las excepciones propuestas al condenar a mi procurada al pago de una 

indemnización sin asidero alguno, como entrará a sustentarse a continuación: 

1. El fallador de primer grado da por demostrado, sin estarlo, que mi procurada 

se encuentra obligada al pago de Ochocientos Millones de Pesos M/Cte. 

($800.000.000) – Violación del principio de congruencia 

 



 

Al momento de dar respuesta a la demanda, se indicó al Despacho que debía 

tener en cuenta el clausulado de la póliza que sirvió de fundamento para la 

vinculación de mi procurada. 

Las condiciones generales de la póliza se incorporaron al proceso y se tuvieron 

como prueba documental en el mismo. 

En el numeral 4 de las condiciones de la póliza se hace referencia a la 

responsabilidad máxima de la aseguradora en caso de siniestro, bajo el amparo 

de responsabilidad civil extracontractual. 

En el numeral 4.3. se indicia que “El limite denominado “muerte o lesiones a dos o 

más personas” es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar la muerte o 

lesiones de varias personas, pero sin exceder para cada una, en ningún caso, del 

límite para una sola persona indicado en el numeral 4.2.” 

En la condena que se impone a mi procurada, se pasa por alto que el límite 

asegurado, en este caso, por el fallecimiento de los señores Johan Sebastián 

Sánchez y Mario Alberto Silva es de Cuatrocientos Millones de Pesos M/Cte. 

($400.000.000) por cada uno de ellos. 

En efecto, el Despacho impone la obligación de indemnizar a mi procurada por 

encima del valor asegurado, violando flagrantemente lo normado en el artículo 

1079 del C. de Co., en concordancia con el artículo 1047 ibídem relativo a las 

condiciones pactadas entre las partes. 

Luego, no es posible que mi procurada asuma una indemnización superior a los 

$400.000.000, como está sucediendo en el caso de los perjuicios reconocidos en 

favor de los causahabientes del señor Mario Alberto Silva (Q.E.P.D.), perjuicios que 

fueron tasados por el fallador en más de Quinientos Cincuenta y Seis Millones de 

Pesos M/Cte. ($556.000.000). 

Lo que debía indicar, en Derecho, el fallador, era que el límite de responsabilidad 

de mi procurada, atendiendo lo indicado en el numeral 4.2. de las condiciones 

generales de la póliza, era de $400.000.000 a favor de los familiares del señor Mario 

Alberto Silva (Q.E.P.D.). 

 



 

Por contera, la condena impuesta a mi procurada no puede ser de $800.000.000, 

dado que: 

a. La condena impuesta en favor de los causahabientes del señor Johan 

Sebastián Sánchez ascienden a $376.400.691,2 

b. La condena impuesta en favor de los causahabientes del señor Mario 

Alberto Silva superan los $400.000.000 del límite asegurado, acorde con lo 

indicado en el numeral 4.2. de las condiciones generales de la póliza. 

 

En conclusión, la responsabilidad de mi procurada, acorde con lo normado en el 

artículo 1079 del C. de Co., no puede ser superior a $776.400.691,2 

 

 

Tomado de la póliza y sus condiciones generales 



 

2. El fallador de primer grado dio por demostrado, sin estarlo, que la señora 

María Aleida Bolívar Escobar sufrió un perjuicio patrimonial en su modalidad 

de lucro cesante consolidado y futuro 

 

El fallador de primer grado parte del supuesto que la señora María Aleída Bolívar se 

encontraba incapacitada para trabajar durante todo el tiempo de vida probable 

o, cuando menos, el tiempo de etapa productiva. 

A la anterior conclusión arribó considerando la historia clínica aportada al 

expediente, que da cuenta de las afecciones de salud de la señora Bolívar.  

Sin embargo, se advierte que tal anotación en la historia clínica no tiene la 

virtualidad de demostrar que la señora Bolívar tenía (o tiene) una merma de 

capacidad laboral que le impida desempeñar, de por vida, una labor lucrativa. Es 

claro que las decisiones judiciales deben basarse en pruebas conducentes, 

pertinentes y útiles que permitan demostrar la dependencia económica del 

causahabiente frente a la víctima, y en este caso, la historia clínica no acredita su 

condición de incapacitada o invalida a la luz de las disposiciones legales vigentes. 

No obra en el plenario prueba alguna que permita concluir que la señora Bolívar 

se encontraba incapacitada para laborar, no existe prueba del dictamen emitido 

por la Junta Regional o Nacional de Invalidez que acredite una pérdida de 

capacidad laboral que permita concluir la existencia de una dependencia 

económica total y exclusiva hacia el señor Johan Sebastián Sánchez. 

Brilla por su ausencia, además, cualquier otra prueba que permita concluir la 

existencia de dicha dependencia económica. 

En ese contexto, resulta claro que el fallador de primer grado distorsionó el 

concepto del lucro cesante como mecanismo compensatorio de perjuicios, en 

favor de aquellas personas que, por su condición de dependientes exclusivos, sean 

merecedores de dicha indemnización. 

En la sentencia CSJ SC11575-2015, del 31 de agosto de 2015, Rad. 2006-00514-01, la 

Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia enfatizó que la reparación del lucro 

cesante “en su modalidad de lucro cesante y más aún, tratándose del calificado 



 

como «futuro», se reitera, resulta viable en cuanto el expediente registre prueba 

concluyente y demostrativa de la verdadera entidad y extensión cuantitativa del 

mismo. En caso contrario, se impone «rechazar por principio conclusiones dudosas 

o contingentes acerca de las ganancias que se dejaron de obtener apoyadas tales 

conclusiones en simples esperanzas, expresadas estas en ilusorios cálculos que no 

pasan de ser especulación teórica, y no en probabilidades objetivas demostradas 

con el rigor debido”. 

Por contera, y como quiera que este perjuicio no se presume, y debe ser 

plenamente demostrado, no puede condenarse a mi procurada al pago de 

perjuicios materiales en su modalidad de lucro cesante en favor de la señora María 

Aleida Bolívar, cuando lo cierto es que no existe prueba idónea que permita 

concluir, sin asomo de duda, la existencia de una dependencia económica. 

 

3. Imposibilidad de reconocer perjuicios en su modalidad de lucro cesante 

consolidado y futuro en adición a las indemnizaciones provenientes del 

Sistema de Seguridad Social 

 

Frente a los perjuicios que, por lucro cesante consolidado y futuro, se han 

reconocido en el fallo censurado, se está generando un enriquecimiento 

injustificado al reconocer una doble indemnización proveniente del fallecimiento 

de los señores Johan Sebastián Sánchez y Mario Alberto Silva. Lo anterior, como 

quiera que, conforme se acreditó en el proceso, los causantes estaban vinculados 

mediante contrato de trabajo con la sociedad Coordinadora Mercantil, luego es 

claro que su empleador trasladó el riesgo de muerte a las Administradoras de 

Fondos de Pensiones, ora en el régimen de prima media con prestación definida, 

ora en el régimen de ahorro individual con solidaridad. 

En consecuencia, tanto la madre del señor Johan Sebastián Sánchez (Q.E.P.D.), 

como la compañera permanente e hijos del señor Mario Alberto Silva (Q.E.P.D.), 

son beneficiarios del Sistema de Seguridad Social en Pensiones, siendo claro que 



 

son acreedores de una pensión de sobrevivientes en los términos de las 

disposiciones legales vigentes.  

Pensiones que declararon según el interrogatorio de parte y testimonios que 

efectivamente estaban recibiendo. 

Ergo, no es posible acumular las indemnizaciones provenientes del fallecimiento de 

los señores Johan Sánchez y Mario Silva, cuando ambas provienen precisamente 

de ese mismo evento. El lucro cesante consolidado y futuro reconocido en la 

sentencia censurada de constituye en un enriquecimiento injustificado y, de paso, 

un empobrecimiento correlativo frente a mi procurada, pues prácticamente se 

está reconociendo una doble indemnización. 

En consecuencia, el Despacho pasa por alto esta circunstancia y, a la sazón, no 

deduce las indemnizaciones de los reconocidos que hayan sido efectuados en 

favor de las personas arriba indicadas.  

Lo anterior lleva al Despacho -además- a omitir lo normado en el condicionado 

general de la póliza (que es ley para las partes) en el sentido que mi procurada en 

la cláusula 4.4 excluyó toda indemnización que deba ser cubierta por el SOAT, el 

otrora Fosyga o por el Sistema General de Seguridad Social en Pensiones, Salud o 

Riesgos Profesionales. 

 

Tomado de la póliza y sus condiciones generales 

Se concluye, entonces, que el Despacho da por demostrado, sin estarlo, que mi 

procurada debe asumir la totalidad del lucro cesante consolidado y futuro, cuando 

lo cierto es que la Compañía que represento excluyó las indemnizaciones que 



 

provengan del Sistema General de Seguridad Social en Pensiones, y la 

indemnización acá censurada constituye una doble indemnización y se incluyen 

conceptos que son cubiertos exclusivamente por el Sistema de Seguridad Social en 

Pensiones. 

 

4. El fallador dio por demostrado, sin estarlo, que los causahabientes del señor 

Mario Alberto Silva tienen derecho al reconocimiento de perjuicios en su 

modalidad de daño a la vida en relación 

 

Como se indicó al momento de dar respuesta a la demanda, esta tipología 

autónoma de perjuicios sugiere que, para la víctima directa, deba resarcirse esos 

perjuicios que se contraen a las secuelas que éste tenga en el desenvolvimiento 

social del lesionado, en vista de los cambios externos en su comportamiento. 

Sin embargo, de la lectura de la sentencia, en ningún aparte se hace referencia a 

la prueba que tuvo en cuenta el fallador para concluir la existencia de un daño a 

la vida en relación. Al contrario, supuso la prueba relativa las secuelas arriba 

indicadas adquirieron trascendencia y/o se reflejaron sobre la esfera externa del 

individuo. 

Aunado a lo anterior, no existe prueba de la afectación de otros bienes intangibles 

de la personalidad o derechos fundamentales, e incluso en la de otro tipo de 

intereses legítimos. 

Por ende, existe una evidente discordancia entre las pruebas que obran en el 

proceso y el reconocimiento de este perjuicio, pues ninguna de las pruebas 

recaudadas apunta a la existencia de un daño a la vida en relación. 

Lo que hace la sentencia censurada es vislumbrar una evidente confusión entre las 

repercusiones internas y externas del acontecimiento dañino, presumiendo a su 

turno la existencia de este daño cuando el mismo debe estar acreditado y 

demostrado mediante la prueba idónea para el efecto. 

 



 

En conclusión, no puede el fallador medir con el mismo rasero el reconocimiento 

de un perjuicio moral y el del daño a la vida en relación, como equivocadamente 

sucedió en este caso. Pues mientras que el primero se presume para el núcleo 

cercano, el segundo debe demostrarse en todos los casos. Se itera, el fallador de 

primer grado dio por demostrado, sin estarlo, el daño a la vida en relación 

deprecado en la demanda. 

Con fundamento en lo manifestado, solicito dar curso al recurso incoado y, desde 

ya, ruego a los Honorables Magistrados del Tribunal Superior de este Distrito Judicial 

revocar la sentencia de primer grado, conforme las afirmaciones recogidas en este 

escrito. 

FUNDAMENTOS LEGALES 

 

 Los ya mencionados en el cuerpo de este escrito 

 Código General del Proceso  

 Decreto 806 de 2020 

 Constitución Política de Colombia 

 

PRUEBAS 

 

 El expediente del proceso que fue remitido en su totalidad al Tribunal allí se 

encuentra la prueba documental decretada a favor de la aseguradora 

correspondiente a la póliza AA057124 con sus condiciones particulares y las 

condiciones generales 30092013-1501-P-03-0000000000000117 

 

ANEXOS 

 

 Certificado de existencia y representación legal emitido por la Cámara de 

Comercio de Bogotá 

 Certificado de existencia y representación expedido por la 

Superintendencia Financiera de Colombia 



 

 Poder general conferido el 12 de febrero de 2020, mediante escritura pública 

No. 143 de la Notaria 10 del Circulo de Bogotá 

 Tarjeta profesional 

 

NOTIFICACIONES 

 

La Equidad Seguros Generales O.C. recibe notificaciones en la carrera 9ª #99-07 

pisos 12, 13, 14 y 15 o en correspondencia en la calle 100 No.9ª-45 Local interno No. 

2 de la ciudad de Bogotá, D.C. o correo electrónico 

notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop 

 

La suscrita apoderada en la secretaria de su Despacho o en la calle 100 No.9ª-45 

Local interno No. 2 de correspondencia para la Dirección Legal Judicial de La 

Equidad Seguros Generales O.C. en la ciudad de Bogotá, D.C o correo electrónico 

adriana.pabon@laequidadseguros.coop 

 

De los señores Magistrados, 

 

ADRIANA CONSUELO PABÓN RIVERA 

C.C 52.264.448 de Bogotá 

T.P. N° 162.585 del C.S. de la J.  

SGC 5102 

 

mailto:notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop
mailto:adriana.pabon@laequidadseguros.coop
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                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 1 de octubre de 2020 Hora: 10:56:27

                                       Recibo No. AB20224135

                                           Valor: $ 6,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B20224135F4BD1

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
TENER SU INFORMACION ACTUALIZADA PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        LA    EQUIDAD    SEGUROS    GENERALES   ORGANISMO
                     COOPERATIVO                                     
Sigla:               LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES                    
Nit:                 860.028.415-5                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                             INSCRIPCIÓN                            
 
Inscripción No.       N0817855
Fecha de Inscripción: 19 de julio de 1995
Último año renovado:  2020
Fecha de renovación:  12 de junio de 2020
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección  del domicilio principal: Cr 9 A No 99 - 07 P 12 - 13 - 14 -
15
Municipio: Bogotá D.C.
Correo                                                    electrónico:
notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop
Teléfono comercial 1: 5922929
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.
 
Dirección  para  notificación  judicial: Cr 9 A No 99 - 07 P 12 - 13 -
14 - 15
Municipio: Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop
Teléfono para notificación 1: 5922929
Teléfono para notificación 2: No reportó.
Teléfono para notificación 3: No reportó.
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La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido   en   el   artículo   67   del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Bogotá D.C. (1).
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Que  por  Escritura Pública número 0612 del 15 de junio de 1.999 de la
Notaría  17  de  Santafé  de  Bogotá  D.C., inscrita el 12 de julio de
1.999  bajo  el  número  687777  del  libro  IX,  la  sociedad  de  la
referencia   cambió  su  nombre  de:  "SEGUROS  LA  EQUIDAD  ORGANISMO
COOPERATIVO"  por  el  de:  "LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO"  la  cual podrá identificarse también con la denominación
simplificada LA EQUIDAD."
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 505 de la Notaría 17 de Bogotá D.C.,
del  09  de  julio  de  2002,  inscrita el 29 de julio de 2002 bajo el
número  837769  del  libro  IX, la sociedad de la referencia cambio su
nombre  de: LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO la cual
podrá  identificarse  también  con  la  denominación  simplificada  LA
EQUIDAD  GENERALES  por  el  de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO,  la  cual podrá identificarse también con la denominación
alternativa LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES.
                              CERTIFICA:
Que  por Escritura Pública No. 0991 de la Notaría 17 de Santafé Bogotá
D.C.  Del  1  de agosto de 2000, inscrita el 10 de agosto de 2000 bajo
el  número 740345 del libro IX, la sociedad de la referencia cambio su
nombre  de:  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, la
cual  podrá identificarse también con la denominación simplificada "LA
EQUIDAD",   por   el   de:  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  la  cual podrá identificarse también con la denominación
simplificada "LA EQUIDAD GENERALES".
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Que  por  E.P.  No. 1549 de la Notaría 17 de Santafé de Bogotá, del 12
de  julio  de  1.995,  inscrita  el  18  de julio de 1.995 bajo el No.
501127  del  libro  IX,  la  sociedad:  SEGUROS  LA  EQUIDAD ORGANISMO
COOPERATIVO,  se  escindió  dando  origen a las sociedades: SEGUROS LA
EQUIDAD  ORGANISMO  COOPERATIVO Y SEGUROS DE VIDA LA EQUIDAD ORGANISMO
COOPERATIVO.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Que  mediante  Oficio  No. 4273 del 17 de septiembre de 2013, inscrito
el  26  de  septiembre de 2013 bajo el No. 00136699 del libro VIII, el
Juzgado  43  Civil  del Circuito de Bogotá, comunicó que en el proceso
ordinario      responsabilidad      civil     extracontractual     No.
110013103043201300503  de  Esmeralda  Prieto Velásquez, Yury Alejandra
Prieto  Velásquez,  Gilma  Velásquez,  Diana Leonor Salcedo Velásquez,
Wilson  Enrique  Salcedo  Velásquez y Omar Norberto Salcedo Velásquez,
contra  ASPROVESPULMETA  S.A.,  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO   y   Rafael   Orlando   Ortiz  Mosquera,  se  decretó  la
inscripción de la demanda civil sobre la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 1972 del 9 de junio de 2014, inscrito el 15
de  julio de 2014 bajo el No. 00142286 del libro VIII, el Juzgado 2 de
Civil  del  Circuito  de  Villavicencio,  comunicó  que  en el proceso
ordinario  No.  2014-00111-00  de  Jose  Ferney  Herrera y otro contra
Jorge  Ricardo  Escobar  Cerquera,  se  decretó  la  inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio No. 1667 del 31 de agosto de 2015, inscrito el 8
de  septiembre de 2015 bajo el No. 00150115 del libro VIII, el Juzgado
2  Promiscuo  del  Circuito  de  la  Plata  Huila,  comunicó que en el
proceso  ordinario de responsabilidad civil extracontractual de Néstor
Ángel  Gómez  Carvajal,  se decretó la inscripción de la demanda en el
establecimiento de comercio de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante Oficio No. 998 del 2 de marzo de 2016, inscrito el 31 de
marzo  de 2016 bajo el No. 00152952 del libro VIII, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Medellín,  comunicó  que  en  el  proceso verbal de
responsabilidad  civil,  radicado  05001  31  03 002 2015 01138 00 de:
María  Carmenza  Trujillo  Mejía y otros, contra: Gustavo Adolfo Gañan
Cataño  y  otros,  se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda en la
sociedad de la referencia.
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                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 01500 del 8 de septiembre de 2016, inscrito
el  15  de  septiembre de 2016 bajo el No. 00156128 del libro VIII, el
Juzgado  Civil  del  Circuito de Granada Meta, en el proceso ordinario
de     responsabilidad    civil    extracontractual    radicado    No.
503133103001-2015-00248-00   de   Edilson   Orjuela   Calderón  contra
COOTRANSARIARI,  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO y
CÁNDIDA  MOJICA REYES decretó la inscripción de la demanda civil sobre
la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 2709 del 25 de octubre de 2016, inscrito el
26  de octubre de 2016 bajo el No. 00156849 del libro VIII, el Juzgado
Civil  del  Circuito  de Roldadillo Valle, en el proceso verbal-R.C.E.
Radicado  No. 76-622-31-03-001-2016-00112-00 de Luz Dary Cardona Rojas
contra   COOPERATIVA  TRANSPORTADORES  OCCIDENTE  y  otro  decretó  la
inscripción de la demanda civil sobre la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio No. 1709 del 15 de junio de 2017, inscrito el 18
de  julio  de  2017  bajo el No. 00161435 del libro VIII, el Juzgado 5
Civil  del  Circuito  de  Cartagena,  comunicó  que  en  el proceso de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
13001-31-03-005-2017-00119-00,   de:  Fátima  Álvarez  Jorge,  contra:
Jeidis   Del   Carmen   Mestre  Cogollo,  Jorge  Luis  Guardo  Mestre,
COOPERATIVA  INTEGRAL  DE  TRANSPORTE  DE  TURBACO  (COOTRANSTUR) y LA
EQUIDAD   SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  se  decretó  la
inscripción de la demanda civil sobre la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante Oficio No. 1798 del 24 de mayo de 2017 inscrito el 25 de
julio  de 2017 bajo el No. 00161567 del libro VIII, el Juzgado Segundo
Civil  del  Circuito  de  Neiva,  comunicó que en el proceso verbal de
responsabilidad   civil   contractual  No.  4100131030032017009800  se
decretó la inscripción de la demanda.
                              CERTIFICA:
Que  mediante Oficio No. 1357 del 01 de septiembre de 2017 inscrito el
15  de  septiembre  de  2017  bajo  el No. 00163063 del libro VIII, el
Juzgado  Primero Promiscuo del Circuito de Corozal-Sucre, comunicó que
en  el  proceso  verbal  de  responsabilidad civil No.2017-00015-00 se
decretó  la  inscripción  de  la demanda civil sobre la sociedad de la
referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 520 del 16 de marzo de 2018, inscrito el 22
de  marzo  de  2018  bajo  el  No. 00166987 del libro VIII, el Juzgado
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Promiscuo  del  Circuito de Planeta Rica - Córdoba, comunicó que en el
proceso  de responsabilidad civil extracontractual rad: 00228-2017 de:
Manuel  Antonio  Corpus  Ortiz  apdo  Rafael Suñiga mercado contra: LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO y otros. Se decretó
la inscripción de la demanda sobre la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 1341/2018-00065-00 del 21 de marzo de 2018,
inscrito  el  31 de marzo de 2018 bajo el No. 00167202 del libro VIII,
el  Juzgado  3  Civil  del  Circuito de Bucaramanga comunicó que en el
proceso  verbal  de  responsabilidad  civil  extracontractual  de: Ana
Lucia  Aguilar Flórez, Ingri Paola Jaimes Aguilar, Yerli Andrea Jaimes
Aguilar,  Diego  Armando Jaimes Aguilar, Cesar Augusto Jaimes Aguilar,
Yenny  Marisa  Jaimes Aguilar y Yenifer Tarazona Ramírez representante
legal  del  menor  Jheysenberg  Farid  Jaimes Tarazona, contra: Sandra
Monica   Calderón  Vega,  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES  DEL  MEDIO
MAGDALENA  LTDA  "COOTRANSMAGDALENA  LTDA" representada por Juan Pablo
Ayala  o  quien haga sus veces, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO,  representada legalmente por Yolanda Reyes Villar o quien
haga  sus  veces;  Juan  David Rodríguez Plazas, SOCIEDAD VIGIA S.A.S,
representada  legalmente  por  Luis  Alberto Echeverry Garzón, o quien
haga  sus veces; sociedad COLTEFINANCIERA S.A. Representada legalmente
por  Héctor Camargo Salgar o, quien haga sus veces; SEGUROS DEL ESTADO
S.A.,  representado  legalmente  por  Jorge Mora Sánchez o, quien haga
sus  veces.  Se  decretó  la  inscripción de la demanda en el registro
mercantil de la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 0396 del 2 de abril de 2018, inscrito el 11
de  abril  de  2018  bajo  el  No. 00167385 del libro VIII, el Juzgado
Civil  del  Circuito  de Sahagún - Córdoba, comunicó que en el proceso
de        responsabilidad       civil       extracontractual       No.
236603103001-2018-00049-00  de:  Ana  Josefa  Guazo  Atencia  y  otros
contra:   Oscar  Manuel  González  Delgado  y  otros,  se  decretó  la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio No. 0472 del 10 de abril de 2018, inscrito el 24
de  abril  de  2018  bajo  el  No. 00167642 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Promiscuo  del  Circuito de Sabanalarga - Atlántico, comunicó
que  en el proceso ordinario de responsabilidad civil extracontractual
no-  0282-2017  de:  Carlos  Manuel  Salazar  Iglesias y otros contra:
COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES  DE SABANALARGA, ATLÁNTICO "COOTRANSA
LTDA"  y otros, se decretó la inscripción de la demanda civil sobre la
sociedad de la referencia.
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                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 1781 del 15 de mayo de 2018, inscrito el 22
de  mayo  de  2018  bajo el No. 00168246 del libro VIII, el Juzgado 15
Civil  del  Circuito  de  Oralidad  de  Cali Valle, comunicó que en el
proceso     de     responsabilidad    civil    extracontractual    No.
76001310301520180005200  de:  José  Omar  Londoño  Echeverry,  Shirley
Ceballos   Rodríguez,   Maryuri   Londoño  Rodríguez,  Juan  Sebastián
Hernández  Ceballos y Nathalie Hernández Ceballos contra: Fabián Joven
Mosquera,  Gustavo  Alberto  Montoya  Castaño  y  LA  EQUIDAD  SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  se  decretó  la  inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante Oficio No. 607 del 17 de mayo de 2018, inscrito el 13 de
junio  de 2018 bajo el No. 00031310 del libro XIII, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de  Garzón (Huila), comunicó que en el proceso verbal -
responsabilidad  civil  extracontractual  en accidente de tránsito de:
Karen  Yulieth  Artunduaga  Correa  en representación de Melanie Sofía
Barrios  Artunduaga,  Juan  Artunduaga  López, Luz Carmen Correa, Juan
David  Artunduaga  Correa  y  Geidy  Liceo  Artunduaga Correa, contra:
Mónica  Andrea  Ossa Restrepo, Alexander Giraldo y LA EQUIDAD SEGUROS,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 1028 del 9 de julio de 2018, inscrito el 23
de  julio  de  2018  bajo  el  No. 00169849 del libro VIII, el Juzgado
Civil  del  Circuito  de  Lorica - Córdoba, comunicó que en el proceso
verbal  de  responsabilidad  civil extracontractual No. 2018-00346 de:
Neder  Jerónimo  Negrete Vergara, contra: LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO,  GOSSAIN  BARRIGA  Y  CIA  S  EN  C y otro, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante Oficio No. 1347 del 09 de noviembre de 2018, inscrito el
29  de  noviembre  de  2018  bajo  el  No. 00172425 del libro VIII, el
Juzgado  Primero  Civil  del  Circuito de Montería (córdoba), comunicó
que  en  el  proceso  verbal de responsabilidad civil extracontractual
No.  23-001-31-03-001-2018-00306-00  de:  Gabriel  Alfonso Soto Torres
contra:  Yovani  Yimi  Romero  Hernández,  LEASING BANCOLOMBIA S.A., y
otros,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad de la
referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante Oficio No. 1773 del 10 de diciembre de 2018, inscrito el
26  de  diciembre  de  2018  bajo  el  No. 00172737 del libro VIII, el
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Juzgado  Primero Civil del Circuito de Garzón (Huila), comunicó que en
el  proceso  verbal  de  responsabilidad  civil  extracontractual  No.
2018-00110-00  de:  Yina  Isabel  Fernández Perdomo actuando de manera
directa  y  en  representación  de  la menor Francisca Isabel Martínez
Fernández   y  Francisco  Martínez  Ruiz,  contra:  Hermides  Quintero
Garzón,  Flor  Emilce Piñeros Romero; VIAJEROS SA y LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  se  decretó  la  inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante Oficio No. 130 del 24 de enero de 2019 inscrito el 28 de
enero  de 2019 bajo el No. 00173111 del libro VIII, el Juzgado 5 Civil
del  Circuito  de  Neiva  (Huila), comunicó que en el proceso verbal -
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
41001-31-03-005-2018-00279-00   de:  Carolina  Cantillo  Arias,  Jorge
Andrés  Vargas  Cantillo,  Jorge  Eliecer  Vargas  Roa  y Julián David
Vargas  Cantillo, contra: AUTOBUSES UNIDOS DEL SUR S.A., Jaduer Marín,
Milton  Cabrera  Valderrama  y  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio No. 198 del 19 de febrero de 2019, inscrito el 8
de  marzo  de  2019  bajo el No. 00174145 del libro VIII, el Juzgado 1
Civil  del  Circuito  de Honda (Tolima), comunicó que en el proceso de
responsabilidad  civil  extracontractual  de: Olga Lucia Ureña Rivera,
Diosa  Ureña  Rivera, Víctor Julio Ureña Rivera, Myriam Ureña Rivera Y
Paula  Geraldine  Páez  Ureña,  contra:  Jairo  Guayara  González,  LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  y  FLOTA  LOS PUERTOS LTDA, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 1133 del 15 de marzo de 2019, inscrito el 2
de  abril  de  2019 bajo el No. 00175057 del libro VIII, el Juzgado 10
Civil  del  Circuito  de  Bucaramanga  (Santander), comunicó que en el
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
68001-31-03-010-2019-00004-00  de: Jessica Vargas Bautista quien actúa
en  nombre  propio y en representación de Paula Andrea Navarro Vargas,
Yinet  Vanessa  Navarro  Cujia  quien  actúa  en  nombre  propio  y en
representación   de  Darwin  Johan  Cardenas  Navarro,  Wesley  Thomas
Cárdenas  Navarro  y  Maximiliano  Cárdenas  Navarro,  Roberto Navarro
Contreras,  Roberto  Navarro  Diaz, Jorge Eliecer Navarro Díaz, Carlos
Arturo  Navarro Díaz, Oscar Javier Navarro Diaz, Sandra Yaneth Navarro
Diaz,   Monica   Cristina  Navarro  Díaz  y  Edwin  Alejandro  Navarro
Fernández;  contra:  Sergio  Alejandro  Lizarazo  Vertel,  LA  EQUIDAD
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SEGUROS  GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante Oficio No. 922 del 26 de marzo de 2019, inscrito el 5 de
abril  de  2019  bajo  el  No.  00175138 del libro VIII, el Juzgado 13
Civil  del  Circuito  de  Cali  (Valle  del Cauca), comunicó que en el
proceso   verbal   responsabilidad   civil  extracontractual  de:  Ana
Cristina  Uribe  Perdomo  y  José  Andrés Córdoba Uribe, contra: María
Anabeiba   Delgado   González,   EMPRESA   DE   TRANSPORTE   DE  TAXIS
SINTRANSPUBLIC   S.A.,   LA   EQUIDAD   SEGUROS   GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO  y  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 981 del 09 de abril de 2019, inscrito el 23
de  Abril  de  2019 bajo el No. 00175633 del libro VIII, el Juzgado 12
Civil  del  Circuito  de  Cali  (Valle  del Cauca), comunicó que en el
proceso         verbal         de         responsabilidad        civil
No.76-001-31-03-012-2019-00040-00   de:   Angie   Carolina  Montenegro
Ceballos,  Amparo Ceballos Marín y Alirio Montenegro Montilla, contra:
Hugo  Rengifo  Leal,  SURTIMARCAS  INSTITUCIONAL  S.A.S., y LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio No. 1438 del 10 de abril de 2019, inscrito el 24
de  Abril  de  2019  bajo el No. 00175667 del libro VIII, el Juzgado 2
Civil  del  Circuito de Manizales (Caldas), comunicó que en el proceso
verbal   No.   17001-31-03-002-2018-00240-00  de:  Fredy  Yecid  Calvo
Zapata,  Claudia  Marcela  Calvo  Zapata,  Marina  del  Socorro Zapata
Sánchez  y Jesús Alberto Calvo Castro, quienes actúan en nombre propio
y  en  representación  de  la menor Deicy Gisela Calvo Zapata, contra:
Víctor  Hugo García Narváez, Eladio de Jesús Cadavid Muñoz, LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  Y EXPRESO SIDERAL S.A., se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 0911-19 del 07 de mayo de 2019, inscrito el
23  de Mayo de 2019 bajo el No. 00176524 del libro VIII, el Juzgado 40
Civil  del  Circuito  De Bogotá, comunicó que en el proceso Verbal No.
2019-  00154 de Leby Garzón Rojas en nombre propio y en representación
legal  de  los menores Ingrit Marisol Garzón Lugo, Sara Michael Garzón
Lugo,  Karol  Sofía  Garzón y María Fernanda Garzón Lugo contra Camilo
Ariza   Vargas,  Ruth  Marina  Vargas  Acosta  y  LA  EQUIDAD  SEGUROS
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GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  se  decretó  la  inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 01507 del 15 de mayo de 2019, inscrito el 5
de  Junio  de  2019 bajo el No. 00177027 del libro VIII, el Juzgado 09
Civil  del  Circuito De Bogotá, comunicó que en el proceso declarativo
verbal  No. 1100131030092019-0002500 de: Diana Marcela Vargas Trujillo
CC.  1117525851,  Yenny  Paola  Vargas  Trujillo CC. 1117517335, Erika
Vargas   Trujillo   CC.   1117512225,   Amparo   Vargas  Trujillo  CC.
1117499502,  Enrique  Vargas  Victoria CC. 17641040, Luz Mery Trujillo
Vargas  CC.  40769802, Laura Valentina Vargas Trujillo T.I. 1117930252
representada  por  los  señores  Enrique  Vargas  Victoria  y Luz Mery
Trujillo  Vargas,  contra:  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTES VELOTAX LTDA,
Rafael  Aguilera  González  CC. 79042261, SEGUROS DEL ESTADO S.A. y LA
EQUIDAD   SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  se  decretó  la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante Oficio No. 1506 del 21 de mayo de 2019, inscrito el 7 de
Junio  de 2019 bajo el No. 00177074 del libro VIII, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Neiva  (Huila),  comunicó  que en el proceso verbal
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
41001-31-03-002-2019-00021-00  de: José Balmore Zuluaga García y otra,
contra:  Salomón  Serrato Suarez y otros, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 440 del 06 de junio de 2019, inscrito el 12
de  Junio  de  2019  bajo el No. 00177141 del libro VIII, el Juzgado 6
Civil  Municipal  De  Palmira  (Valle  del  Cauca)  comunicó que en el
proceso    verbal    responsabilidad    civil   extracontractual   No.
2019-00116-00  de: Oscar Eduardo Díaz Martínez CC. 14.700.464, contra:
Jesús   Albenis   Giraldo  Quintana  CC.  16.267.213,  COOPERATIVA  DE
TRANSPORTADORES  FLOTA PALMIRA, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 0830 del 02 de mayo de 2019, inscrito el 13
de  Junio  de  2019  bajo el No. 00177235 del libro VIII, el Juzgado 4
Civil  del  Circuito de Montería (Córdoba), comunicó que en el proceso
verbal  No.  2019-00090-00  de:  Jorge  Alberto  Sánchez  Pastrana CC.
6.867.150,  contra: LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y  otros, se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la
referencia.
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                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 428 del 14 de junio de 2019, inscrito el 25
de  Junio de 2019 bajo el No. 00177561 del libro VIII, el Juzgado 9 de
Pequeñas  Causas  y  Competencia  Múltiple  de Cali (Valle del Cauca),
comunicó   que   en   el   proceso  verbal  de  responsabilidad  civil
extracontractual,  de:  Jhon  Fredy  Bastidas  Narváez  CC.16.916.243,
Contra:  Norbey  de  Jesús  Henao  CC.16.942.347,  Elvis  Yamid Vargas
Morales  CC.10.498.792,  Héctor  Fabo Alba CC. 94.070.586 y LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante Oficio No. 00940 del 19 de junio de 2019, inscrito el 27
de  Junio  de  2019 bajo el No. 00177642 del libro VIII, el Juzgado 26
Civil  del  Circuito  De Bogotá, comunicó que en el proceso verbal No.
2018-00331  de:  Fernando  Vásquez  Pinilla CC. 5.644.996, Gloria Inés
Saavedra  Mantilla CC. 30.208.404, Jaime Márquez Pinilla CC. 5.644.578
y  Blanca  Nieves  Rueda  de  Márquez  CC. 37.797.696, contra: Gonzalo
Gómez  Isaza CC. 16.400.008, Blanca Inés Lopez Buitrago CC.24.765.873,
Derly   Llanira  García  Alvarez  CC.  24.731.725,  y  las  sociedades
SUATOMOVIL   S.A.,   y   LA   EQUIDAD   SEGUROS   GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio No. 1633 del 04 de junio de 2019, inscrito el 28
de  Junio  de  2019  bajo el No. 00177716 del libro VIII, el Juzgado 5
Civil  del  Circuito  de  Ibagué  (Tolima), comunicó que en el proceso
verbal  (Responsabilidad  Civil Extracontractual) No. 2019-60 de: Jose
Luis  Saldaña  Olaya,  Patricia Anzola Aguirre y Julián David Saldaña,
contra:  CARBONES Y TRANSPORTE DE SUTATAUSA S.A.S., LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES   ORGANISMO  COOPERATIVO  y  LEASING  BANCOLOMBIA  S.A.,  se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 1713 del 17 de julio de 2019, inscrito el 1
de  Agosto  de 2019 bajo el No. 00178804 del libro VIII, el Juzgado 44
Civil  Municipal  de  Bogotá  D.C.,  comunicó  que  en  el  proceso de
Responsabilidad  Civil  No.  1100140030442019057600  de  Rafael Andres
Romero  Bran C.C. No. 80130474 contra BIMOTOR CONCESIONARIOS S.A.S, LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO y BANCOLOMBIA S.A.,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante Oficio No. 0891-19 del 12 de agosto de 2019, inscrito el
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13  de  Agosto de 2019 bajo el No. 00179078 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Civil  del Circuito de Montería (Córdoba), comunicó que en el
Proceso  Verbal  de Responsabilidad Civil Contractual de Mayor Cuantía
No.  23-001-31-03-001-2019-00216-00  de: Eder Luís Petro Rojas contra:
INVERSIONES  DE LA OSSA & ESPITIA TRANSPORTES LUZ y LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  se  decretó  la  inscripción  de la
demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio No. 1443 del 01 de abril de 2019, inscrito el 19
de  Septiembre de 2019 bajo el No. 00180042 del libro VIII, el Juzgado
17  Civil  del  Circuito De Cali (Valle del Cauca), comunicó que en el
proceso  declarativo  de  responsabilidad  civil  extracontractual No.
76-001-31-03-017-2019-00038-00  de:  Maria  Fernanda  Valencia Leiva y
Otros,  contra:  EQUIDAD SEGUROS y Otros, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 2188 del 11 de septiembre de 2019, inscrito
el  9  de  Octubre  de  2019  bajo  el No. 00180529 del libro VIII, el
Juzgado  5  Civil  del Circuido de Palmira (Valle del Cauca), comunicó
que  en  el  proceso responsabilidad civil extracontractual NO. 76 520
3103   005   2019  00148  00  de:  María  Elena  Gallardo  Camayo  CC.
29.701.437,  Wilson Patiño Gallardo CC. 5.994.517, Carmen Elena Patiño
Gallardo  CC.66.929.426,  Gloria  Inés Patiño Gallardo CC. 28.917.624,
Hugo  de  Jesús  Gallardo Camayo CC. 1.112.222.296, Contra: Yohn Jairo
Melo  Plaza  CC.  16.859.286,  Alexander  Ipaz  Pinchao CC.14.700.152,
COODETRANS  PALMIRA LTDA, SEGUROS LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES, SOCIOS
GESTORES  COODETRANS  PALMIRA  LTDA,  terceros civilmente responsables
señores  Miguel  Antonio  Zúñiga  Villa  e  Indolfo  Lozano  Mejia, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 1251 del 10 de octubre de 2019, inscrito el
23  de Octubre de 2019 bajo el No. 00180834 del libro VIII, el Juzgado
1  Civil  del Circuito de Oralidad De Cali (Valle del Cauca), comunicó
que  en  el proceso verbal- responsabilidad civil extracontractual No.
7600131030012019-00201-00  de:  Sandra  Milena  Alvarez  Viveros,  Ana
Melba  Riveros,  Daniel  Alvarez Riascos, Martha Lizeth Muñoz Alvarez,
Diana  Patricia  Alvarez  Viveros, Marino Caicedo Viveros, Cilia Edith
Viveros,  Mercedes  Gonzalez  Viveros, Contra: Bryan Mosquera Montoya,
Blanca  Nubia  Mosquera  Alarcón,  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIO,   TRANSPORTADORA   EL   PRADO   LIMITADA,  se  decretó  la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
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Que  mediante Oficio No. 2676 del 10 de septiembre de 2019 inscrito el
29  de Octubre de 2019 bajo el No. 00180972 del libro VIII, el Juzgado
2  Civil  del Circuito de Ipiales (Nariño), comunicó que en el proceso
verbal  responsabilidad  civil  extracontractual No. 2019-00068-00 de:
Diana  Yuncelly Martinez Bolaños, Contra: Jose Wilson Chacua Chalaca y
Otros,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad de la
referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  3029 del 09 de septiembre de 2020, el Juzgado 9
Civil  del  Circuito de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción
de  la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso de
imposición  de  servidumbre  No. 09-2020.00062-00 de: Ivan Joseph Rios
Medina  CC.  91.538.812  y  Maria  Isabel Medina Durán CC. 36.455.901,
Contra:  Rafael  Ricardo  Rivera  Mendez CC. 1.063.487.951, ARCO GRUPO
BANCOLDEX  S.A.  COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, SBS SEGUROS COLOMBIA SA.,
LA  EQUIDAD SEGUROS S.A. y Andres Fabian Perez Lopez CC.1.098.665.112,
la  cual  fue  inscrita en esta Cámara de Comercio el 15 de Septiembre
de 2020 bajo el No. 00185426 del libro VIII.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
Tiene  como objetivo especializado del acuerdo cooperativo, LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES  tiene  como  objetivo  especializado  del  acuerdo
cooperativo,  dentro  del  propósito expuesto en el artículo anterior,
satisfacer  las  necesidades de protección de las personas asociadas y
de  las  que  s  en  a  la el presente estatuto, mediante servicios de
seguros  generales  que  amparen  a las personas, bienes y actividades
frente  a eventuales riesgos con la finalidad de brindar tranquilidad,
confianza  y  bienestar a los protegidos y beneficiarios del servicio,
que  será  prestado  en  condiciones  óptimas  de  economía, agilidad,
organización    administrativa,    eficiencia   técnica   y   respaldo
financiero.  Enumeración  de  actividades. Para cumplir su propósito y
alcanzar  su  objeto  la  equidad seguros generales podrá realizar las
siguientes  actividades:  1).  Celebrar  y  ejecutar,  toda  clase  de
contratos  de  seguros, reaseguros y coaseguros los que se regirán por
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disposiciones   propias   de   estas  modalidades  contractuales.  2).
Administrar   fondos   de   previsión   y  seguridad  social  que  las
disposiciones  legales  facultan  a  las  entidades  aseguradoras. 3).
Conceder  préstamos  a  sus  entidades  asociadas dentro de los marcos
legales  vigentes.  4).  Efectuar  las  inversiones  que  requiera  el
cumplimiento  de  su objeto social dentro de las disposiciones legales
vigentes.  5).  Crear  instituciones  de naturaleza solidaria, tanto a
nivel  nacional  como  internacional,  orientadas  al  cumplimiento de
actividades   de   fortalecimiento   del   sector   cooperativo   o  a
proporcionar  el  apoyo  y  ayuda  necesarios  para facilitar el mejor
logro  de  los  propósitos  y  actividades económicas y sociales de la
equidad  seguros  generales. 6). Celebrar convenios con organizaciones
nacionales  o  extranjeras, para procurar el mejor cumplimiento de sus
objetivos  y  actividades  o  para  ofrecer servicios diferentes a los
establecidos  en  el  objetivo  especializado del acuerdo cooperativo.
7).  Realizar  en  forma  directa o indirecto todo tipo de actividades
permitidas  por  la  ley  que  se  relacionen con el desarrollo de los
objetivos   sociales.  8).  Actuar  como  entidad  operadora  para  la
realización    de    libranza   o   descuento   directo   relacionados
específicamente  con  primas de seguros en forma como lo establezca la
Ley.  Amplitud  administrativa  y  de  operaciones  para  cumplir  sus
objetivos  y  adelantar  sus  actividades, la equidad puede organizar,
tanto  en  el  país  como en el exterior, todos los establecimientos y
dependencias  administrativas  que  sean  necesarios  y  realizar toda
clase  de  operaciones,  actos,  contratos  y demás negocios jurídicos
lícitos  que  se  relacionen con el desarrollo de sus actividades y el
cumplimiento  de  sus  objetivos.  Intermediación el a contratación de
seguros  la equidad procurara realizar directamente la contratación de
los   diversos   seguros  que  tiene  establecidos.  No  obstante,  si
resultare  necesario  o  conveniente, podrá colocar pólizas de seguros
con  el  concurso  de  intermediarios  debidamente  autorizados por el
organismo   gubernamental   competente   y   que   cumplan  las  demás
condiciones   reglamentarias   que   pueda   establecer  la  Junta  de
Directores.  Prestación de servicios al público no afiliado la equidad
seguros  generales cumplirá la actividad aseguradora principalmente en
interés  de sus propios asociados y de la comunidad vinculada a ellos.
Sin  perjuicio  de  lo  previsto  en  el  inciso  anterior, la equidad
seguros  generales extenderá la prestación de sus servicios al público
en  general  y  en  tal  caso los excedentes que se obtengan por estas
operaciones,  serán  llevados  a  un  fondo  social  no susceptible de
repartición.
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                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
 
El  monto mínimo de aportes sociales será de: $5.600.000.000,00 moneda
corriente,  el  cual  no  será  reducible  durante la existencia de la
equidad.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Cespedes      Camacho    C.C. No. 000000013825185 
                   Orlando                                           
Segundo Renglon    Reyes Villar Yolanda     C.C. No. 000000041662345 
Tercer Renglon     Zambrano      Solarte    C.C. No. 000000098145605 
                   Hamer Antonio                                     
Cuarto Renglon     Mora  Peñaloza Carlos    C.C. No. 000000005525250 
 
                                          Página 14 de 46



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 1 de octubre de 2020 Hora: 10:56:27

                                       Recibo No. AB20224135

                                           Valor: $ 6,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B20224135F4BD1

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

                   Julio                                             
Quinto Renglon     Duque  Alzate  Omaira    C.C. No. 000000043027184 
                   Del Socorro                                       
Sexto Renglon      Avila   Ruiz  Orlando    C.C. No. 000000091422441 
                   Rafael                                            
Septimo Renglon    Cuellar       Arteaga    C.C. No. 000000012107769 
                   Armando                                           
Octavo Renglon     Saenz  Herrera Miguel    C.C. No. 000000080226856 
                   Alexander                                         
Noveno Renglon     Londoño       Londoño    C.C. No. 000000006558269 
                   Hector De Jesus                                   
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Otero   Santos   Dora    C.C. No. 000000037890484 
                   Yaneth                                            
Segundo Renglon    Garcia Perdomo Miller    C.C. No. 000000011380793 
Tercer Renglon     Tenorio      Quintero    C.C. No. 000000016353591 
                   Edixon Tenorio                                    
Cuarto Renglon     Velez   Leon   Martha    C.C. No. 000000060368716 
                   Isabel                                            
Quinto Renglon     Florez  Rubianes Luis    C.C. No. 000000070054789 
                   Fernando                                          
Sexto Renglon      Reales    Daza   Juan    C.C. No. 000000018935299 
                   Antonio                                           
Septimo Renglon    Solarte Rivera Hector    C.C. No. 000000016882819 
Octavo Renglon     Herrera      Arenales    C.C. No. 000000063390237 
                   Nury Marleni                                      
Noveno Renglon     Kuhn  Naranjo  Victor    C.C. No. 000000019179986 
                   Henry                                             
 
Mediante  Acta  No.  56  del 20 de abril de 2018, de Asamblea General,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 18 de junio de 2018 con el No.
00031312 del Libro XIII, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Cespedes      Camacho    C.C. No. 000000013825185 
                   Orlando                                           
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Segundo Renglon    Reyes Villar Yolanda     C.C. No. 000000041662345 
 
Tercer Renglon     Zambrano      Solarte    C.C. No. 000000098145605 
                   Hamer Antonio                                     
 
Cuarto Renglon     Mora  Peñaloza Carlos    C.C. No. 000000005525250 
                   Julio                                             
 
Quinto Renglon     Duque  Alzate  Omaira    C.C. No. 000000043027184 
                   Del Socorro                                       
 
Sexto Renglon      Avila   Ruiz  Orlando    C.C. No. 000000091422441 
                   Rafael                                            
 
Septimo Renglon    Cuellar       Arteaga    C.C. No. 000000012107769 
                   Armando                                           
 
Octavo Renglon     Saenz  Herrera Miguel    C.C. No. 000000080226856 
                   Alexander                                         
 
Noveno Renglon     Londoño       Londoño    C.C. No. 000000006558269 
                   Hector De Jesus                                   
 
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Otero   Santos   Dora    C.C. No. 000000037890484 
                   Yaneth                                            
 
Segundo Renglon    Garcia Perdomo Miller    C.C. No. 000000011380793 
 
Tercer Renglon     Tenorio      Quintero    C.C. No. 000000016353591 
                   Edixon Tenorio                                    
 
Cuarto Renglon     Velez   Leon   Martha    C.C. No. 000000060368716 
                   Isabel                                            
 
Sexto Renglon      Reales    Daza   Juan    C.C. No. 000000018935299 
                   Antonio                                           
 
Septimo Renglon    Solarte Rivera Hector    C.C. No. 000000016882819 
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Octavo Renglon     Herrera      Arenales    C.C. No. 000000063390237 
                   Nury Marleni                                      
 
Noveno Renglon     Kuhn  Naranjo  Victor    C.C. No. 000000019179986 
                   Henry                                             
 
Mediante  Acta  No.  57  del  12  de  abril  de  2019,  de Asamblea de
Delegados,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 17 de junio de 2019
con el No. 00031615 del Libro XIII, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Quinto Renglon     Florez  Rubianes Luis    C.C. No. 000000070054789 
                   Fernando                                          
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Mediante  Acta  No.  51  del  24  de  abril  de  2015,  de Asamblea de
Delegados, inscrita en esta Cámara de Comercio el 24 de agosto de 2015
con el No. 00015448 del Libro XIII, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    DELOITTE   &   TOUCHE    N.I.T. No. 000008600058134
Persona            LTDA                                              
Juridica                                                             
 
Mediante  Documento  Privado  No.  SIN NUM del 4 de agosto de 2015, de
Revisor Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 25 de agosto de
2015 con el No. 00015456 del Libro XIII, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Reyes    Gil    Nancy    C.C.  No.  000000052533743
Suplente           Sorany                   T.P. No. 90088-T         
 
Mediante  Documento  Privado  No.  sin num del 22 de junio de 2017, de
Revisor  Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 26 de julio de
2017 con el No. 00031077 del Libro XIII, se designó a:
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CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Buitrago       Suarez    C.C.  No.  000000079948309
Principal          Andres Mauricio          T.P. No. 92667-T         
 
 
                               PODERES                              
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 886 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  17  de  julio  de 2017, inscrita el 22 de Octubre de 2019 bajo el
registro  No.  00031704  del  libro  XIII,  compareció  Carlos Eduardo
Espinosa   Covelli   identificado   con   Cédula   de  Ciudadanía  No.
79.242.457,  en  su  calidad  de  Representante  Legal  Suplente de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura
Pública,   confiere   poder   general   a  Alexander  Penagos  Perdomo
identificado  con  Cédula  Ciudadanía  No.  7.722.773 y portador de la
tarjeta   profesional   No.   174.904   del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,  para  que  se  represente  a  los organismos cooperativos
aludidos  en  las actuaciones señaladas en el presente documento en el
siguiente  numeral  y limitado territorialmente a los departamentos de
Valle,  Cauca  y  Nariño.  Segundo:  Que  el citado poder se otorga en
virtud  de  su  carácter  de  apoderado  judicial  para los siguientes
asuntos  específicos  y  exclusivos:  A.  Representar a los organismos
cooperativos   ante   las  autoridades  administrativas  y  organismos
descentralizados  de derecho público del orden nacional, departamental
y/o  municipal  que se encuentren en los departamentos de Valle, Cauca
y  Nariño.  B.  Representar  a  los  organismos  cooperativos ante los
organismos  de  inspección, vigilancia y control, que se encuentren en
los  departamentos  descritos en el literal anterior. C. Representar a
los  organismos  cooperativos  en  toda  clase  de (SIC) judiciales, y
administrativas,  en  los  que la entidad sea demandada directamente o
llamada  en  garantía que se realicen ante las autoridades judiciales.
D.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control,  de  los  departamentos  mencionados  en  el  literal  a.  E.
Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho en
litigio  y confesar, en toda clase de procesos especiales, actuaciones
o  diligencias,  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes
que  en las mismas se promueven o propongan fórmulas de arreglo, hacer
ofertas,  conciliar  con  la  contraparte  y  absolver a nombre de las
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aseguradoras  mencionadas el interrogatorio que la autoridad realice o
el  que  haga  la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y
aprobación  del  Poderdante.  F.  En  general  queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas del mismo orden.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 885 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  17  de  julio  de  2017,  inscrita el 14 de Enero de 2020 bajo el
número  00031770  del  libro  XIII, compareció CARLOS EDUARDO ESPINOSA
COVELLI,  identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 79.242.457, quien
obra   como   representante  legal  suplente  de  LA  EQUIDAD  SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere poder general a la abogada LILIA INÉS VEGA MENDOZA,
identificada  con  la  Cédula  de  Ciudadanía  número 1.065.593.412 de
Valledupar  y  portadora  de  la  tarjeta  profesional No. 198.742 del
Consejo   Superior  de  la  Judicatura,  para  que  represente  a  los
organismos  cooperativos  aludidos  en las actuaciones señaladas en el
presente    documento    en    el   siguiente   numeral   y   limitado
territorialmente   a   los   departamentos   de   Atlántico,  Bolívar,
Magdalena,  Córdoba, Cesar, Sucre y La Guajira. Que el citado poder se
otorga  en  virtud  de  su  carácter  de  apoderada  judicial para los
siguientes  asuntos  específicos  y  exclusivos:  A. Representar a los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental  y/o municipal que se encuentren en los departamentos de
Atlántico,  Bolívar, Magdalena, Córdoba, Cesar, Sucre y La Guajira. B.
Representar  a  los  organismos  cooperativos  ante  los organismos de
inspección,   vigilancia   y   control,   que  se  encuentren  en  los
departamentos  descritos  en el literal anterior. C. Representar a los
organismos  cooperativos  en  toda  clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,  en  los  que la entidad sea demandada directamente o
llamada  en  garantía que se realicen ante las autoridades judiciales.
D.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control,  de  los  departamentos  mencionados  en  el  literal  a.  E.
Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho en
litigio  y confesar, en toda clase de procesos especiales, actuaciones
o  diligencias,  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan o propongan. El (la) apoderado (a)
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general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o el que haga la parte que pidió la prueba, previa
notificación   y  aprobación  del  Poderdante.  F.  En  general  queda
facultado(a)  para  interponer  cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales  y  entidades  descentralizadas del mismo orden. Que Lilia
Inés  Vega Mendoza queda ampliamente facultada para cumplir su gestión
de  representación  en  los  asuntos específicamente indicados en este
instrumento  público,  para lo cual deberá cumplir su encargo conforme
a su profesión de abogado.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1040 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  18  de  agosto  de  2017, inscrita el 14 de Enero de 2020 bajo el
número  00031774  del  libro  XIII, compareció CARLOS EDUARDO ESPINOSA
COVELLI,  identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 79.242.457, quien
obra   como   representante  legal  suplente  de  LA  EQUIDAD  SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder general a la abogada DIANA PEDROZO MANTILLA,
identificada  con  la  Cédula  de  Ciudadanía  número  1.095.907.192 y
portadora  de  la tarjeta profesional No. 240.753 del Consejo Superior
de  la  Judicatura,  para que represente a los organismos cooperativos
aludidos  en  las actuaciones señaladas en el presente documento en el
siguiente  numeral  y limitado territorialmente a los departamentos de
Santander,  Norte de Santander y Arauca. Que el citado poder se otorga
en  virtud  de  su  carácter de apoderada judicial para los siguientes
asuntos  específicos  y  exclusivos:  A.  Representar a los organismos
cooperativos   ante   las  autoridades  administrativas  y  organismos
descentralizados  de derecho público del orden nacional, departamental
y/o  municipal  que  se  encuentren en los departamentos de Santander,
Norte   de  Santander  y  Arauca.  B.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  ante los organismos de inspección, vigilancia y control,
que  se  encuentren  en  los  departamentos  descritos  en  el literal
anterior.  C.  Representar a los organismos cooperativos en toda clase
de  actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que la entidad
sea  demandada directamente o llamada en garantía que se realicen ante
las   autoridades   judiciales.   D.   Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes  de  control,  de los departamentos mencionados en el
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literal  a.  E. Notificarse, conciliar, transigir, allanarse, disponer
del  derecho  en  litigio  y  confesar,  en  toda  clase  de  procesos
especiales,   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial  o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.   En   general  queda  facultado(a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que  Diana  Pedrozo  Mantilla queda ampliamente facultada para
cumplir  su  gestión  de representación en los asuntos específicamente
indicados  en este instrumento público, para lo cual deberá cumplir su
encargo conforme a su profesión de abogado.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 623 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  21  de  mayo  de  2019,  inscrita  el 14 de Enero de 2020 bajo el
número  00031776  del  libro  XIII,  compareció  NESTOR RAUL HERNÁNDEZ
OSPINA,  identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  número 94.311.640,
quien  obra  como  representante  legal suplente de LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general al señor JUAN DAVID URIBE RESTREPO,
identificado  con  la  Cédula  de  Ciudadanía  número  1.130.668.110 y
Tarjeta  Profesional número 204176, para que en su carácter de Abogado
de  la Agencia de Cali y únicamente por el tiempo que ocupe tal cargo,
en   vinculación  laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  O.C.,
represente   a   los   organismos   cooperativos   aludidos   en   los
departamentos  de  Valle  del  Cauca,  Cauca y Pasto, para los efectos
establecidos  en  el  siguiente numeral. Que el citado poder se otorga
para  ejecutar  los  siguientes actos en nombre y representación de La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La Equidad
Seguros   de   Vida   Organismo  Cooperativo:  A.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental  y/o municipal que se encuentren en los departamentos de
Valle  del  Cauca,  Cauca  y  Pasto.  B.  Representar a los organismos
cooperativos   ante   los  entes  de  inspección  y  control,  que  se
encuentren  en  los departamentos descritos en el literal anterior. C.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
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actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se  realicen ante las autoridades judiciales de los departamentos
mencionados   en  el  literal  a.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante   los   entes  de  control  de  la  ciudad  y  los  departamentos
mencionados  en  el  literal  a. E. Notificarse, conciliar, transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo judicial o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.   En   general  queda  facultado(a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que Juan David Uribe Restrepo queda ampliamente facultada para
cumplir  su  gestión  de representación en los asuntos específicamente
indicados en este instrumento público.
 
Que  por Escritura Pública No. 15 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
08  de enero de 2020, inscrita el 17 de Enero de 2020 bajo el registro
No  00031778  del  libro XIII, compareció Néstor Raúl Hernandez Ospina
identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por medio de
la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a la abogada
Martha  Cecilia  de la Rosa Barbosa identificada con Cédula Ciudadanía
No.  1.019.066.525  y  Tarjeta  Profesional No. 322580, para que en s8
carácter  de  Abogada  de Dirección Legal Judicial y únicamente por el
tiempo  que  ocupe  tal  cargo,  en vinculación laboral con LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES  O.C,  represente  a  los  organismos  cooperativos
aludidos,  para  los efectos establecidos en el siguiente numeral. Que
el  citado  poder  se  otorga  para  ejecutar  los siguientes actos en
nombre  y  representación  de  La  Equidad Seguros Generales Organismo
Cooperativo.  A.  Representar  a  los organismos cooperativos ante las
autoridades  administrativas  y organismos descentralizados de derecho
público   de  orden  nacional,  departamental  y/o  municipal,  en  el
territorio  colombiano.  B.  Representar a los organismos cooperativos
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ante  los  entes de inspección, vigilancia y control. C. representar a
los  organismos cooperativos en toda clase de actuaciones judiciales y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  o  demandante  o sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  en  el  territorio  colombiano. D.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,  conciliar,  transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  procesos  especiales,  actuaciones  o  diligencias,  de  todo tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo,  hacer ofertas
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la,  parte  que  pidió la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.   En   general  queda  facultado(a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que  Martha  Cecilia  de  la  Rosa  Barbosa  queda ampliamente
facultada  para  cumplir  su  gestor  de representación en los asuntos
indicados en este instrumento público.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 1464 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.
del  15  de noviembre de 2019, inscrita el 29 de Enero de 2020 bajo el
registro  No 00031785 del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernandez
Ospina,  identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 94.311.640, en su
calidad  de  presidente ejecutivo de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general, a la
señora  Luisa  Fernanda  Sanchez  Zambrano, identificada con Cédula de
Ciudadanía  número 1.104.863.398, y tarjeta profesional número 285163,
para  que  en  su  carácter de Abogada de la Agencia de Barranquilla y
únicamente  por  el tiempo que ocupe tal cargo, en vinculación laboral
con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES O.C., represente a los organismos
cooperativos  aludidos,  en  los  departamentos de Atlántico, Bolívar,
Córdoba,   Guajira,   Magdalena,   San  Andrés,  Providencia  y  Santa
Catalina,  Sucre,  y  Cesar, departamentos de la costa norte del país,
para  los  efectos  establecidos en el siguiente numeral. SEGUNDO: Que
el  citado  poder  se  otorga  para  ejecutar  los siguientes actos en
nombre  y  representación  de  La  Equidad Seguros Generales Organismo
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Cooperativo  y de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo. A.
Representar   a  los  organismos  cooperativos  ante  las  autoridades
administrativas  y  organismos  descentralizados de derecho público de
orden  nacional,  departamental y/o municipal, que se encuentren en en
los  departamentos de Atlántico, Bolívar, Córdoba, Guajira, Magdalena,
San   Andrés,   Providencia   y   Santa   Catalina,  Sucre,  y  Cesar,
departamentos  de  la  costa  norte  del  país.  B.  Representar a los
organismos  cooperativos  ante  los entes de inspección y control, que
se  encuentren  en  los departamentos descritos en el litera anterior.
C.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se  realicen ante las autoridades judiciales de los departamentos
mencionados   en  el  literal  a.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante   los   entes  de  control  de  la  ciudad  y  los  departamentos
mencionados  en  el  literal  a. E. Notificarse, conciliar, transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  procesos  especiales, actuaciones o diligencias de tipo judicial o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.   En  general  queda  facultado(a)  para  interponer,
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  TERCERO: Que Luis Fernanda Sanchez Zambrano, queda ampliamente
facultada  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
específicamente indicados en este instrumento público.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 1357 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.
del  25  de  octubre  de 2017, inscrita el 29 de Enero de 2020 bajo el
registro  No  00031786  del  libro  XIII,  compareció  Carlos  Eduardo
Espinosa   Covelli,   identificado   con   Cédula  de  Ciudadanía  No.
79.242.457,  en  su  calidad  de  representante  legal  suplente de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura
Pública,  confiere  poder  general,  al  abogado  Víctor  Andres Gomez
Angarita,  identificado  con la Cédula de Ciudadanía número 80.795.250
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y  portador  de  la  tarjeta  profesional  número  174.721 del Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  para  que,  en su carácter de apoderada
judicial,  represente a los organismos cooperativos aludidos, para los
efectos  establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado
poder  se  otorga  en virtud de su carácter de apoderado judicial para
los  siguientes asuntos específicos y exclusivos. A. Representar a los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental   y/o   municipal   en   el  territorio  Colombiano.  B.
Representar  a  los  organismos  cooperativos  antes los organismos de
inspección,  vigilancia  y  control.  C.  Representar a los organismos
cooperativos    en   toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
administrativas,  en  los  que la entidad sea demandada directamente o
llamada  en  garantía  que se realicen ante las autoridades judiciales
en   el   territorio  Colombiano.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  a  las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante   los   entes  de  control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,
conciliar,  transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y
confesar,   en  toda  clase  de  procesos  especiales,  actuaciones  o
diligencias  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes que
en  las mismas se promuevan o propongan. El (la) apoderado (a) general
aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de arreglo,
hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de
las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que  la  autoridad
realice   o  el  que  haga  la  parte  que  pidió  la  prueba,  previa
notificación   y  aprobación  del  Poderdante.  F.  En  general  queda
facultado(a)  para  interponer, cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  Víctor  Andres  Gomez  Angarita, queda ampliamente facultado para
cumplir  su  gestión  de representación en los asuntos específicamente
indicados  en este instrumento público, para lo cual deberá cumplir su
encargo conforme a su profesión de abogado.
 
Que  por Escritura Pública No. 14 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
08  de  enero  de  2020,  inscrita  el  4  de  Febrero de 2020 bajo el
registro  No 00031791 del libro XIII, compareció Néstor Raúl Hernández
Ospina  identificado  con  C.C  No.  94.311.640 de la ciudad de Bogotá
D.C,  en  su  calidad de Representante Legal Suplente, por medio de la
presente  Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a  la  señora
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Viviana  Carolina  Cruz Bermudez identificada con Cédula de Ciudadanía
número   1.014.217.313   de   Bogotá   D.C.,   y  Tarjeta  Profesional
Nro.252.434,  para que en su carácter de Abogada de la Dirección Legal
Judicial   y  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  tal  cargo,  en
vinculación  laboral con LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., represente
a  los organismos cooperativos aludidos, para los efectos establecidos
en  el  siguiente  numeral. Que el citado poderse otorga para ejecutar
los  siguientes actos en nombre y representación de LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  y  de  La  Equidad  Seguros de Vida
Organismo  Cooperativo:  A.  Representar a los organismos cooperativos
ante,  las  autoridades  administrativas y organismos descentralizados
de  derecho público de orden nacional, departamental y/o municipal, en
el   territorio   colombiano.   B.   Representar   a   los  organismos
cooperativos  ante  los  entes de inspección, vigilancia y control. C.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se  realicen  ante  las  autoridades  judiciales en el territorio
colombiano.  D.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación  mediación,  arbitraje,  amigable  composición  ante  los
entes   de   control  a  nivel  nacional  E.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar en
toda  clase  de procesos especiales actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promueva  o  propongan.  El  (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo; hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
poderdante.   F.  En  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que Viviana Carolina Cruz Bermúdez queda ampliamente facultado
para  cumplir su gestión de representación en los asuntos indicados en
este instrumento público.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 126 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  07  de febrero de 2020, inscrita el 17 de Febrero de 2020 bajo el
registro  00031799  del  libro  V,  compareció  Nestor  Raúl Hernández
Ospina,  identificado  con cédula de ciudadanía número 94.311.640., en
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su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
al  la  abogada  Maria  del  Pilar  Valencia Bermudez identificada con
cedula  de  ciudadanía  Nro.  1.053.789.348 y Tarjeta Profesional Nro.
218.461,  para  que  en su carácter de abogada de la agencia Medellín,
de  la  dirección  legal  corporativa  y  únicamente por el tiempo que
ocupe  tal  cargo,  en  vinculación  laboral  con  LA  EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  O.C.,  represente  a  los organismos cooperativos aludidos,
para  los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado
poder  se  otorga  para  ejecutar  los  siguientes  actos  en nombre y
representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y  de  La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo a. Representar
a  los organismos cooperativos ante, las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o municipal, para todo el departamento de Antioquia y
el  eje  cafetero,  esto  es,  los departamentos de Caldas, Risaralda,
Quindío,  el Norte y Oriente del Valle del Cauca. b. Representar a los
organismos  cooperativos  ante  los  entes de inspección, vigilancia y
control,  que  se  encuentren  en  los  departamentos  descritos en el
literal  anterior.  c.  Representar  a  los organismos cooperativos en
toda  clase  de  actuaciones judiciales, y administrativas, en los que
los  organismos  cooperativos  sean  demandados  directamente  o  sean
llamados  en  garantía que se realicen ante las autoridades judiciales
en  los  departamentos  de  Antioquia  y el eje cafetero, esto es, los
departamentos  de  Caldas,  Risaralda, Quindío, el Norte y Oriente del
Valle  del  Cauca. d. Representar a los organismos cooperativos en las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación  mediación,  arbitraje,  amigable  composición y ante los
entes  de control en los departamentos de Antioquia y el eje cafetero,
esto  es,  los departamentos de Caldas, Risaralda, Quindío, el Norte y
Oriente  del  Valle  del  Cauca. e. Notificarse, conciliar, transigir,
allanarse,  disponer  del  derecho en litigio y confesar en toda clase
de  procesos  especiales actuaciones o diligencias, de tipo judicial o
administrativo  y  de  los  incidentes que en las mismas se promueva o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo; hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
poderdante.   f.  En  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
 
                                          Página 27 de 46



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 1 de octubre de 2020 Hora: 10:56:27

                                       Recibo No. AB20224135

                                           Valor: $ 6,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B20224135F4BD1

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que  Maria  del  Pilar  Valencia  Bermudez  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados en este instrumento público.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 125 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  07  de febrero de 2020, inscrita el 17 de Febrero de 2020 bajo el
registro  00031801  del  libro  V,  compareció  Nestor  Raúl Hernández
Ospina  , identificado con cédula de ciudadanía número 94.311.640., en
su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
al  abogada  externo  Jorge Mario Aristizabal Giraldo identificado con
cedula  de  ciudadanía  Nro.  4.582.281  y  Tarjeta  Profesional  Nro.
118.812,   para   que  en  su  carácter  de  abogado  externo  de  las
aseguradoras,  represente a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y  de  La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo a. Representar
a  los organismos cooperativos ante, las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  en  el  eje  cafetero del país, en los
departamentos  de:  Caldas,  Risaralda,  Quindío, Tolima, la subregión
del  suroeste  del  departamento  de Antioquia, el Norte y Oriente del
Valle  del  Cauca.  b.  Representar a los organismos cooperativos ante
los  entes  de  inspección, vigilancia y control. c. Representar a los
organismos  cooperativos  en  toda  clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las autoridades judiciales en el eje cafetero del país, esto es,
en  los  departamentos  de:  Caldas,  Risaralda,  Quindío,  Tolima, la
subregión  del  suroeste  del  departamento  de  Antioquia, el Norte y
Oriente   del  Valle  del  Cauca.  d.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de  conciliación mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes de control del eje cafetero del país, esto es, en los
departamentos  de:  Caldas,  Risaralda,  Quindío, Tolima, la subregión
del  suroeste  del  departamento  de Antioquia, el Norte y Oriente del
Valle  del  Cauca.  e.  Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse,
disponer  del  derecho en litigio y confesar en toda clase de procesos
especiales   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial   o
administrativo  y  de  los  incidentes que en las mismas se promueva o
 
                                          Página 28 de 46



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 1 de octubre de 2020 Hora: 10:56:27

                                       Recibo No. AB20224135

                                           Valor: $ 6,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B20224135F4BD1

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo; hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
poderdante.   f.  En  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.   Que   Jorge   Mario  Aristizabal  Giraldo  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados en este instrumento público.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 143 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  12  de  febrero  de  2020, inscrita el 6 de Marzo de 2020 bajo el
registro  No 00031813 del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández
Ospina  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 94.311.640 en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a
Adriana  Consuelo  Pabón Rivera identificada con cédula ciudadanía No.
52.264.448,  y  tarjeta  profesional  número  162.585,  para que en su
carácter  de  abogada  de la dirección legal judicial y únicamente por
el  tiempo  que ocupe tal cargo, en vinculación laboral con La Equidad
Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo represente a los organismos
cooperativos  aludidos,  para los efectos establecidos en el siguiente
numeral.  Que  el  citado poder se otorga para ejecutar los siguientes
actos  en  nombre  y  representación  de  La Equidad Seguros Generales
Organismo  Cooperativo  y  de  La  Equidad  Seguros  de Vida Organismo
Cooperativo:  a.  Representar  a  los organismos cooperativos ante las
autoridades  administrativas  y organismos descentralizados de derecho
público   de  orden  nacional,  departamental  y/o  municipal,  en  el
territorio  colombiano.  b.  Representar a los organismos cooperativos
ante  los  entes  de inspección, vigilancia y control c. Representar a
los  organismos  cooperativos en toda clase de actuaciones judiciales,
y  administrativas,  en  los  que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  en  el  territorio  colombiano  d.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control   a  nivel  nacional  e.  Notificarse,  conciliar,  transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
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de  procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo judicial o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente   proponer   fórmulas,   de   arreglo,  hacer  ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   f.   En   general  queda  facultado(a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que  Adriana Consuelo Pabón Rivera queda ampliamente facultado
para  cumplir su gestión de representación en los asuntos indicados en
este instrumento público.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 124 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  7  de  febrero  de  2020,  inscrita el 9 de Marzo de 2020 bajo el
registro  No 00031817 del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández
Ospina,  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 94.311.640, en su
calidad  de  Representante  legal,  por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere poder general al Abogado Suarez Urrego Luis Alberto
identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  1.032.405.996,  y  tarjeta
profesional  número 214.654, para que en su carácter de Director Legal
judicial   y  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  tal  cargo,  en
vinculación   laboral  con  La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo
Cooperativo,   para   ejecutar   los  siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  la Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de la Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  publico  de orden nacional,
departamental   y/o   municipal,   en  el  territorio  colombiano.  b.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección  vigilancia  y  control.  c.  Representar  a los organismos
cooperativos    en   toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  en  el  territorio  colombiano. d.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  a  nivel  nacional.  e.  notificarse,  conciliar,  transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
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de  proceso  especiales, actuaciones o diligencias, de tipo judicial o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer formulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   f.  en  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 123 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  7  de  febrero  de  2020,  inscrita el 9 de Marzo de 2020 bajo el
registro  No 00031820 del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández
Ospina,  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 94.311.640, en su
calidad  de  Representante  legal en la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública, confiere poder general al
Representante  legal  de  la  Firma OLFA MARIA PEREZ ORELLANOS E HIJOS
ABOGADOS   S.A.S.   sigla   OMP   ABOGADOS,   identificada   con  Nit:
900.710.007-2,  con  amplias  facultades  como en Derecho se requiere,
para  que  pueda representar a los organismos cooperativos aludidos de
manera  individual  o conjunta, en todo el Territorio Colombiano, para
los  efectos  establecidos  en  el siguiente numeral. a. Representar a
los  organismos  cooperativos  ante  las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
colombiano.  b.  Representar  a  los  organismos cooperativos ante los
entes  de inspección y control que se encuentren en todo el Territorio
colombiano.  c.  Representar  a  los  organismos  cooperativos en toda
clase  de  actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los
organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales de todo
el   territorio   colombiano.   d.   Representar   a   los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes  de  control  de  todo  el  territorio colombiano. e.
notificarse,  conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho en
litigio  y  confesar, en toda clase de proceso especiales, actuaciones
o  diligencias,  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan o propongan. El (la) apoderado (a)
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general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o el que haga la parte que pidió la prueba, previa
notificación   y  aprobación  del  Poderdante.  f.  en  general  queda
facultado  (a)  para interponer cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  el  Representante  Legal de la firma OLFA MARIA PEREZ ORELLANOS E
HIJOS  ABOGADOS  S.A.S. sigla OMP ABOGADOS queda ampliamente facultado
para   cumplir   su   gestión   de   representación   en  los  asuntos
específicamente     indicados    en    este    instrumento    público,
adicionalmente,  podrá  nombrar  y/o delegar otro(s) profesionales del
derecho   para  que  lleven(n)  a  cabo  todos  o  cualquiera  de  los
propósitos  referidos  en  este  Poder  General  en  todo  caso, estos
profesionales  deben estar inscritos en el certificado de existencia y
representación  legal  de  la Firma OLFA MARIA PEREZ ORELLANOS E HIJOS
ABOGADOS  S.A.S.  sigla  OMP  ABOGADOS,  reservándole la facultad para
revocar  el  nombramiento  de tal(es) persona(s) o la delegación de la
procuración.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 415 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  28  de  mayo  de  2020,  inscrita  el  8 de julio de 2020 bajo el
registro  No 00031857 del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández
Ospina,  identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640 en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública, confiere poder general al
abogado  Enrique  Laurens Rueda identificado con cédula ciudadanía No.
80.064.332,  y  Tarjeta  Profesional  No.  117.315,  para  que  en  su
carácter  de Abogado Externo de La Equidad Seguros Generales Organismo
Cooperativo  y  de  La  Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo,
represente   a   los  organismos  cooperativos  aludidos  en  todo  el
territorio  nacional,  para  los  efectos establecidos en el siguiente
numeral.  Que  el  citado poder se otorga para ejecutar los siguientes
actos  en  nombre  y  representación  de  La Equidad Seguros Generales
Organismo  Cooperativo  y  de  La  Equidad  Seguros  de Vida Organismo
Cooperativo.  a.  Representar  a  los organismos cooperativos ante las
autoridades  administrativas  y organismos descentralizados de derecho
público  de  orden  nacional,  departamental  y/o  municipal,  que  se
encuentren   a   nivel  nacional.  b.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  ante los entes de inspección y control que se encuentren
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a  nivel  nacional.  c.  Representar  a los organismos cooperativos en
toda  clase  de  actuaciones judiciales, y administrativas, en los que
los  organismos  cooperativos  sean  demandados  directamente  o  sean
llamados  en garantía, que se realicen ante las autoridades judiciales
a  nivel  nacional d. Representar a los organismos cooperativos en las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional.  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho de litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. f. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  Que  el  Abogado Enrique Laurens
Rueda   queda   ampliamente  facultado  para  cumplir  su  gestión  de
representación en los asuntos indicados en este instrumento público.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 966 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  5  de  agosto  de  2019,  inscrita  el 8 de julio de 2020 bajo el
registro  No  00031859del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández
Ospina,  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 94.311.640, en su
calidad   de  representante  legal  suplente  de  la  sociedad  de  la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder  general  al  Representante  Legal  de  la  firma  G.  HERRERA &
ASOCIADOS  ABOGADOS  S.A.S.  identificada  con Nit. No. 900.701.533-7,
con  amplias  facultades  como  en Derecho se requiere, para que pueda
representar   a   los   organismos  cooperativos  aludidos  de  manera
individual  o  conjunta,  en  todo  el Territorio Colombiano, para los
efectos  establecidos  en el siguiente numeral. Que el citado poder se
otorga  para  ejecutar los siguientes actos en nombre y representación
de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo y de La Equidad
Seguros   de   Vida   Organismo  Cooperativo:  a.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal  que se encuentren en todo el Territorio
Colombiano.  b.  Representar  a  los  organismos cooperativos ante los
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entes   de  inspección  y  control,  que  se  encuentren  en  todo  el
Territorio  Colombiano c. Representar a los organismos cooperativos en
toda  clase  de  actuaciones judiciales, y administrativas, en los que
los  organismos  cooperativos  sean  demandados  directamente  o  sean
llamados  en  garantía que se realicen ante las autoridades judiciales
de  todo  el  Territorio  Colombiano  d.  Representar a los organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes  de  control  de  todo  el  Territorio Colombiano. e.
Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho en
litigio  y confesar, en toda clase de procesos especiales, actuaciones
o  diligencias,  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan o propongan. El (la) apoderado (a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  Aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o el que haga la parte que pidió la prueba, previa
notificación   y  aprobación  del  Poderdante.  f.  En  general  queda
facultado  (a)  para interponer cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del  mismo  orden. Que el
Representante  Legal  de  la  firma  G.  HERRERA  & ASOCIADOS ABOGADOS
S.A.S.,  queda  ampliamente  facultado  para  cumplir  su  gestión  de
representación  en  los  asuntos  específicamente  indicados  en  este
instrumento   público,   adicionalmente,  podrá  nombrar  y/o  delegar
otro(s)  profesional(es) del derecho para que lleven(n) a cabo todos o
cualquiera  de  los propósitos referidos en este Poder General en todo
caso,  deben  estar  inscritos  en  el  certificado  de  existencia  y
representación  legal  de  la  Firma  G.  HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS
S.A.S.,  reservándose  la  facultad  para  revocar  el nombramiento de
tal(es) persona(s) o la delegación de la procuración.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 414 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  28  de  mayo  de  2020,  inscrita  el  8 de Julio de 2020 bajo el
registro  No 00031862 del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández
Ospina,  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 94.311.640, en su
calidad   de  representante  legal  suplente  de  la  sociedad  de  la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder  general  a  Carlos  Andrés Mejía Arias, identificado con cédula
ciudadanía  No.  79.746.677  para  que,  en  su  carácter  de  Gerente
Nacional  de  Indemnizaciones,  únicamente  por el tiempo que ocupe el
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cargo   en  vinculación  laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES
ORGANISMO   COOPERATIVO,  represente  a  los  organismos  cooperativos
aludidos,  para  los efectos establecidos en el siguiente numeral. Que
el  citado  poder  se  otorga  en  virtud  de  su  carácter de Gerente
Nacional  de Indemnizaciones para los siguientes asuntos específicos y
exclusivos.  a.  Representar  a  los  organismos cooperativos ante las
autoridades  administrativas  y organismos descentralizados de derecho
público  del  orden  nacional,  departamental y/o municipal en todo el
Territorio  Colombiano.  b.  Representar a los organismos cooperativos
ante  los  organismos  de inspección, vigilancia y control. c. Objetar
reclamaciones  de  seguros,  provenientes  de  tomadores,  asegurados,
beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de pólizas expedidas por La
Equidad  Seguros  Generales Organismo Cooperativo y La Equidad Seguros
de  Vida  Organismo  Cooperativo. d. Suscribir en nombre de la Equidad
Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo,  contratos  de compraventa
sobre  automotores,  así  como  su  respectivo  traspaso.  e.  Otorgar
poderes  y cesión de derechos para adelantar trámites ante autoridades
de  tránsito a nivel nacional. f. Otorgar poderes a personas naturales
o  jurídicas  para la obtención y entrega de vehículos de propiedad de
La  Equidad  Seguros Generales Organismo Cooperativo, ante autoridades
de   tránsito,  juzgados  penales,  fiscalías,  entidades  judiciales,
Dirección  de  Impuestos  y Aduanas Nacionales - DIAN y cualquier otra
autoridad  competente  o  persona  que  tenga  en  poder  vehículos de
propiedad  de  la  mencionada  Cooperativa.  g  Presentar  derechos de
petición  o  cualquier otra solicitud ante autoridades administrativas
del    orden    nacional,   departamental   y   municipal,   entidades
descentralizadas  y  privadas  respecto  del  cobro  de  impuestos  de
vehículos  que  figuren  a  nombre  de  La  Equidad  Seguros Generales
Organismo  Cooperativo.  h.  Notificarse de las resoluciones expedidas
por  autoridades  administrativas y que estén relacionadas con el pago
de  impuestos  de vehículos automotores a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo Cooperativo. i. Presentar los recursos a que haya
lugar   en  contra  de  las  resoluciones  expedidas  por  autoridades
administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de impuestos de
vehículos  automotores  a  nombre  de  La  Equidad  Seguros  Generales
Organismo  Cooperativo.  j.  Realizar las gestiones necesarias para el
levantamiento  de medidas cautelares en procesos coactivos por el pago
de  impuestos  de  vehículos  a nombre de La Equidad Seguros Generales
Organismo  Cooperativo.  k. Otorgar poder para notificarse y presentar
recursos  en  contra  de  las  resoluciones  expedidas por autoridades
administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de impuestos de
vehículos  automotores  a  nombre  de  La  Equidad  Seguros  Generales
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Organismo   Cooperativo.   Que   Carlos   Andrés   Mejía  Arias  queda
ampliamente   facultado   para  cumplir  su  gestión  en  los  asuntos
específicamente indicados en este instrumento público.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 701 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  13 de agosto de 2020, inscrita el 2 de Septiembre de 2020 bajo el
número  00031900  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raúl Hernández
Ospina,  identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 94.311.640, en su
calidad   de  Representante  Legal  Suplente  de  la  sociedad  de  la
referencia  y  de  LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO LA
CUAL  PODRA  IDENTIFICARSE  TAMBIEN CON LA DENOMINACION ALTERNATIVA LA
EQUIDAD  SEGUROS  DE VIDA, por medio de la presente Escritura Pública,
confiere  poder  general a Paula Andrea Coronado Camacho, identificada
con   la   Cédula   de   Ciudadanía  número  1.080.294.547  y  Tarjeta
Profesional  No.  255.677,  para  que  en su carácter de Abogada de la
Dirección  Legal  Judicial  y  únicamente  por el tiempo que ocupe tal
cargo,  en  vinculación laboral con LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C.,
represente  a  los  organismos cooperativos aludidos, para los efectos
establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se
otorga  para  ejecutar los siguientes actos en nombre y representación
de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo y de La Equidad
Seguros   de   Vida   Organismo  Cooperativo:  a.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal  en  todo  el  territorio colombiano. b.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección,  vigilancia  y  control, en todo el territorio colombiano.
c.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se realicen ante las autoridades judiciales en todo el territorio
colombiano.  d.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional.  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
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la  parte  que  pidió la prueba. f. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo orden. Tercero: Que Paula Andrea Coronado
Camacho  queda  ampliamente  facultado  para  cumplir  su  gestión  de
representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público,
para  lo  cual  deberá  cumplir  su encargo conforme a su profesión de
abogado.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 702 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  13 de agosto de 2020, inscrita el 2 de Septiembre de 2020 bajo el
número  00031902  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raúl Hernández
Ospina,  identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 94.311.640, en su
calidad   de  Representante  Legal  Suplente  de  la  sociedad  de  la
referencia  y  de  LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO LA
CUAL  PODRA  IDENTIFICARSE  TAMBIEN CON LA DENOMINACION ALTERNATIVA LA
EQUIDAD  SEGUROS  DE VIDA, por medio de la presente Escritura Pública,
confiere   poder   general   a   Claudia   Jimena   Lastra  Fernández,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  número 28.554.926 y Tarjeta
Profesional  No.  173.702,  para  que  en su carácter de Abogada de la
Dirección  Legal  Judicial  y  únicamente  por el tiempo que ocupe tal
cargo,  en  vinculación laboral con LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C.,
represente  a  los  organismos cooperativos aludidos, para los efectos
establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se
otorga  para  ejecutar los siguientes actos en nombre y representación
de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo y de La Equidad
Seguros   de   Vida   Organismo  Cooperativo:  a.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal  en  todo  el  territorio colombiano. b.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección,  vigilancia  y  control, en todo el territorio colombiano.
c.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se realicen ante las autoridades judiciales en todo el territorio
colombiano.  d.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional.  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
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toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. f. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo orden. Tercero: Que Claudia Jimena Lastra
Fernández  queda  ampliamente  facultado  para  cumplir  su gestión de
representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público,
para  lo  cual  deberá  cumplir  su encargo conforme a su profesión de
abogado.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 703 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  13 de agosto de 2020, inscrita el 2 de Septiembre de 2020 bajo el
número  00031903  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raúl Hernández
Ospina,  identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 94.311.640, en su
calidad   de  Representante  Legal  Suplente  de  la  sociedad  de  la
referencia  y  de  LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO LA
CUAL  PODRA  IDENTIFICARSE  TAMBIEN CON LA DENOMINACION ALTERNATIVA LA
EQUIDAD  SEGUROS  DE VIDA, por medio de la presente Escritura Pública,
confiere  poder  general  al  Representante  Legal  de  la firma DIANA
LESLIE   BLANCO   ESTUDIO   JURÍDICO  S.A.S.,  identificada  con  Nit.
901.071.559-7,  con  amplias  facultades  como en Derecho se requiere,
para  que  pueda representar a los organismos cooperativos aludidos de
manera  individual  o  conjunta,  en  los  departamentos de Santander,
Norte  de  Santander  y  Arauca,  para  los efectos establecidos en el
siguiente  numeral:  Segundo:  Que  el  citado  poder  se  otorga para
ejecutar  los  siguientes  actos  en  nombre  y  representación  de La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La Equidad
Seguros   de   Vida   Organismo  Cooperativo:  a.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  que se encuentren en los departamentos
de  Santander,  Norte  de  Santander  y  Arauca.  b. Representar a los
organismos  cooperativos  ante  los entes de inspección y control, que
se  encuentren en los departamentos de Santander, Norte de Santander y
Arauca.  c. Representar a los organismos cooperativos en toda clase de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
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cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se  realicen ante las autoridades judiciales de los departamentos
de  Santander,  Norte  de  Santander  y  Arauca.  d. Representar a los
organismos  cooperativos  en  las  audiencias  extrajudiciales  que se
celebren   en  los  centros  de  conciliación,  mediación,  arbitraje,
amigable  composición y ante los entes de control de los departamentos
de  Santander, Norte de Santander y Arauca. e. Notificarse, conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. f. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del mismo orden. Tercero: Que el Representante Legal
de  la  sociedad  DIANA  LESLIE  BLANCO ESTUDIO JURÍDICO S.A.S., queda
ampliamente  facultado  para  cumplir  su gestión de representación en
los  asuntos  indicados  en  este instrumento público, adicionalmente,
podrá  nombrar  y/o  delegar  otro(s) profesional(es) del derecho para
que  lleve(n) a cabo todos o cualquiera de los propósitos referidos en
este  Poder  General  en  todo  caso,  deben  estar  inscritos  en  el
certificado  de existencia y representación legal de la sociedad DIANA
LESLIE  BLANCO  ESTUDIO JURÍDICO S.A.S., reservándose la facultad para
revocar  el  nombramiento  de tal(es) persona(s) o la delegación de la
procuración.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 708 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  14 de agosto de 2020, inscrita el 2 de Septiembre de 2020 bajo el
número  00031904  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raúl Hernández
Ospina,  identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 94.311.640, en su
calidad   de  Representante  Legal  Suplente  de  la  sociedad  de  la
referencia  y  de  LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO LA
CUAL  PODRA  IDENTIFICARSE  TAMBIEN CON LA DENOMINACION ALTERNATIVA LA
EQUIDAD  SEGUROS  DE VIDA, por medio de la presente Escritura Pública,
confiere  poder general al Representante Legal de la firma PEÑA ARANGO
ABOGADOS  S.A.S.,  identificada  con  Nit.  900750506-7,  con  amplias
facultades  como  en Derecho se requiere, para que pueda representar a
los  organismos cooperativos aludidos de manera individual o conjunta,
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en  los  departamentos  de  Santander  y  Norte de Santander, para los
efectos  establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado
poder  se  otorga  para  ejecutar  los  siguientes  actos  en nombre y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  que se encuentren en los departamentos
de  Santander  y  Norte  de Santander. b. Representar a los organismos
cooperativos   ante   los  entes  de  inspección  y  control,  que  se
encuentren  en los departamentos de Santander y Norte de Santander. c.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se  realicen ante las autoridades judiciales de los departamentos
de  Santander  y  Norte  de Santander. d. Representar a los organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes  de control de los departamentos de Santander y Norte
de   Santander.   e.  Notificarse,  conciliar,  transigir,  allanarse,
disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase de procesos
especiales,   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial  o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. f. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del mismo orden. Tercero: Que el Representante Legal
de   la  sociedad  PEÑA  ARANGO  ABOGADOS  S.A.S.,  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados  en  este instrumento público, adicionalmente, podrá nombrar
y/o  delegar  otro(s)  profesional(es) del derecho para que lleve(n) a
cabo  todos  o  cualquiera  de  los propósitos referidos en este Poder
General  en  todo  caso,  deben  estar  inscritos en el certificado de
existencia  y representación legal de la sociedad PEÑA ARANGO ABOGADOS
S.A.S.,  reservándose  la  facultad  para  revocar  el nombramiento de
tal(es) persona(s) o la delegación de la procuración.
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Que  por  Escritura  Pública No. 1121 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  18  de septiembre de 2018, inscrita el 25 de febrero de 2019 bajo
el  número  00031549  del libro XIII, compareció Néstor Raul Hernández
Ospina  identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía número 94.311.640 de
Bogotá  D.C.  Quien  obra  como  representante  legal  suplente  de la
equidad  seguros  generales  organismo cooperativo y declaró: Primero:
Que  confiere  poder  especial  a  la  señora Paola Andrea Paez Porras
identificada  con  Cédula  de Ciudadanía número 52.701.929 expedida en
Bogotá  D.C., y tarjeta profesional número 116.219-d1, expedida por el
consejo  superior  de  la  judicatura,  para  que  en  su  carácter de
directora  legal  judicial  y  apoderada  judicial  únicamente  por el
tiempo  que ocupe tal cargo, represente a los organismos cooperativos,
aludidos  para  los  efectos  establecidos  en  el  siguiente numeral.
Segundo:  Que  el  citado  poder se otorga en virtud de su carácter de
apoderada  judicial  para  los siguientes específicos y exclusivos: A.
Representar   a  los  organismos  cooperativos  ante  las  autoridades
administrativas  y  organismos descentralizados de derecho público del
orden   nacional,   departamental   y/o  municipal  en  el  territorio
colombiano.  B.  Representar  a  los  organismos cooperativos ante los
organismos  de  inspección, vigilancia y control. C. Representar a los
organismos  cooperativos  en  toda  clase  de actuaciones judiciales y
administrativas  en  los  que  la entidad sea demandada directamente o
llamada  en  garantía  que se realicen ante las autoridades judiciales
en   el   territorio  colombiano.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante   los   entes  de  control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,
conciliar,  transigir,  allanarse  disponer  del  derecho en litigio y
confesar   en   toda  clase  de  procesos  especiales,  actuaciones  o
diligencias  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes que
en  las mismas se promuevan o propongan. El (la) apoderado (a) general
aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de arreglo,
hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de
las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que  la  autoridad
realice   o  el  que  haga  la  parte  que  pidió  la  prueba,  previa
notificación   y  aprobación  del  poderdante.  F.  En  general  queda
facultado  (a)  para interponer cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales  y  entidades descentralizadas del mismo orden. G. Objetar
reclamaciones  de  seguros,  provenientes  de  tomadores,  asegurados,
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beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de pólizas expedidas por la
equidad  seguros  generales  O.C;  y la equidad seguros de vida O.C.H.
Suscribir  en  nombre  de la equidad seguros generales O.C., contratos
de  compraventa  sobre  automotores,  así como su respectivo traspaso.
Otorgar  poderes  y  cesión  de  derechos para adelantar trámites ante
autoridades  de  tránsito  a nivel nacional. Tercero: Que Paola Andrea
Paez  Porras;  queda  ampliamente facultada para cumplir su gestión en
los asuntos específicamente indicados en este instrumento público.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
ESTATUTOS:
DOCUMENTO NO.    FECHA        NOTARIA           INSCRIPCION
2948         24-  VI-1.970        10A.    18- VII-1995 NO.501.105
ACTA NO.5     7- III-1.975    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.107
ACTA NO.9     9- III-1.979    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.109
ACTA NO.14   18- III-1.984    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.111
ACTA NO.16   14- III-1.986    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.112
ACTA NO.18   18- III-1.988    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.114
ACTA NO.20   20-  IV-1.990    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.116
ACTA NO.23   16-  IV-1.993    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.118
2.292        15-  IX-1.995 17 STAFE BTA   20-  IX-1995 NO.509.260
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0000612 del 15 de junio    00687777  del  12  de  julio de
de  1999 de la Notaría 17 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000612 del 15 de junio    00735093  del  29  de  junio de
de  1999 de la Notaría 17 de Bogotá    2000 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0000865 del 25 de agosto    00694184  del  31  de agosto de
de  1999 de la Notaría 17 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000991 del 1 de agosto    00740345  del  10  de agosto de
de  2000 de la Notaría 17 de Bogotá    2000 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0000505 del 9 de julio    00837769  del  29  de  julio de
de  2002 de la Notaría 17 de Bogotá    2002 del Libro IX             
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D.C.                              
E.  P.  No.  0001167 del 5 de julio    01002268  del  21  de  julio de
de  2005 de la Notaría 17 de Bogotá    2005 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0002238  del  21  de    01259165  del 1 de diciembre de
octubre  de  2008  de la Notaría 15    2008 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  805  del 19 de mayo de    01482321  del  26  de  mayo  de
2011  de  la  Notaría  15 de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  2194 del 27 de octubre    00015205  del 6 de noviembre de
de  2014 de la Notaría 28 de Bogotá    2014 del Libro XIII           
D.C.                              
E.  P. No. 1762 del 13 de noviembre    00015230  del 3 de diciembre de
de  2014 de la Notaría 15 de Bogotá    2014 del Libro XIII           
D.C.                              
E.  P.  No.  701  del 7 de junio de    00031039  del  12  de  junio de
2017  de  la  Notaría  10 de Bogotá    2017 del Libro XIII           
D.C.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6511
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio/sucursal(es) o agencia(s):
 
Nombre:                     LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C AGENCIA
                            CALLE 100                               
Matrícula No.:              03092207
Fecha de matrícula:         30 de marzo de 2019
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 99 No 9 A - 54 Lc 8                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI   DESEA   OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLADA   DE   LOS   ANTERIORES
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ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
 
                      PERMISO DE FUNCIONAMIENTO                     
 
Resolución  No. 689 del 3 de junio de 1970, inscrita el 18 de julio de
1995  bajo  el  No. 501.106 del libro IX, la Superintendencia Nacional
de   Cooperativas  le  reconoce  personería  jurídica  a  la  sociedad
"SEGUROS LA EQUIDAD ORGANISMO COOPERATIVO".
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los   siguientes   datos   sobre   RIT   y  Planeación  Distrital  son
informativos:
 
Contribuyente  inscrito  en  el registro RIT de la Dirección Distrital
de Impuestos, fecha de inscripción : 1 de septiembre de 2016.
Fecha  de  envío  de  información  a  Planeación  Distrital  :  15  de
septiembre de 2020.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
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tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
                            TAMAÑO EMPRESA                           
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Grande
 
Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado
o inscrito en el formulario RUES:
 
Ingresos por actividad ordinaria $ 599,508,686,304
 
Actividad  económica  por  la  que  percibió  mayores  ingresos  en el
período - CIIU : 6511
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 del Decreto
1848 del 15 de noviembre del 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, LA CUAL PODRA
IDENTIFICARSE TAMBIEN CON LA DENOMINACION ALTERNATIVA "LA EQUIDAD GENERALES"

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Cooperativa De Seguros. Entidad sometida al control y vigilancia por
parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 2948 del 24 de junio de 1970 de la Notaría 10 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  bajo la denominación SEGUROS LA EQUIDAD ORGANISMO COOPERATIVO,
quien podrá usar la denominación LA EQUIDAD
Escritura Pública No 0612 del 15 de junio de 1999 de la Notaría 17 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su denominación social por LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, la cual
podrá identificarse también con la denominación simplificada "LA EQUIDAD"
Escritura Pública No 0991 del 01 de agosto de 2000 de la Notaría 17 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su denominación social por LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, la cual
podrá identificarse también con la denominación simplificada "LA EQUIDAD GENERALES"
Escritura Pública No 505 del 09 de julio de 2002 de la Notaría 17 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
denominación social por LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, la cual podrá
identificarse también con la denominación alternativa "LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES"

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 5588 del 01 de diciembre de 1987

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Presidente Ejecutivo es el representante legal de LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES, ejecutor de las decisiones de la Asamblea General y de la Junta de Directores y superior de
todos los funcionarios.  Será nombrado por la Junta de Directores por término indefinido y atendiendo lo
establecido en el artículo 1° del presente estatuto, sin perjuicio de poder ser removido libremente en cualquier
tiempo por dicho organismo. En sus ausencias temporales o accidentales, el Presidente Ejecutivo delegará sus
funciones en uno de los suplentes designados por la Junta de Directores. Son funciones de la Junta de
Directores autorizar al Presidente Ejecutivo para contraer obligaciones, adquirir, enajenar o gravar bienes y
derechos de conformidad con este estatuto y los acuerdos de la asamblea general y fijar la cuantía de
contratación cuando no verse sobre el giro ordinario de las operaciones, también autorizar la representación
legal de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES a los vicepresidentes, gerentes de área y gerentes de
sucursales previa solicitud del Presidente Ejecutivo y de conformidad con las normas establecidas por los
organismos de vigilancia y control (Escritura Pública 1167 del 05 de julio de 2005 Notaria 17 de Bogotá D.C.)
FUNCIONES DEL PRESIDENTE EJECUTIVO: Son funciones del Presidente Ejecutivo: 1) Estudiar y preparar
las bases de la política de Seguros de la Equidad Seguros Generales la cual debe presentar a la Junta de
Directores para su aprobación. 2) Someter a estudio y aprobación de la Junta de Directores el proyecto de
presupuesto. 3) Nombrar y remover a los funcionarios de la Equidad Seguros Generales de acuerdo con la
planta de personal que establezca la Junta de Directores. 4) Hacer cumplir el reglamento interno de trabajo. 5)
Rendir mensualmente a la Junta de Directores un informe sobre las actividades de la Equidad Seguros
Generales. 6) Preparar el informe anual que la administración debe presentar a la asamblea y someterlo a
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consideración de la Junta de Directores. 7) Dirigir y supervigilar la prestación de los servicios, cuidar que todas
las operaciones se realicen oportunamente y que los bienes valores y enseres estén debidamente
salvaguardados. 8) Ordenar los gastos dentro del presupuesto y los extraordinarios según facultades. 9) Dirigir
las relaciones públicas y encargarse de una adecuada política de relaciones humanas. 10) Ejercer por si mismo
o por medio de apoderado, la representación judicial y extrajudicial de la Equidad Seguros Generales. 11)
Celebar las operaciones, contratos y convenios que versen sobre el giro ordinario de la actividad de la Equidad
Seguros Generales y las que autorice la Junta de Directores. 12) Todas las demás funciones que le
corresponden como Presidente Ejecutivo y representante legal de la Equidad Seguros Generales Parágrafo:
Las funciones del Presidente Ejecutivo que hacen relación a la ejecución de las actividades de La Equidad
Seguros Generales las desempeñará este por si o mediante delegación en los funcionarios y demás
empleados de la misma (Escritura Pública 2238 del 21 de octubre de 2008 Notaria 15 de Bogotá).
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Néstor Raúl Hernández Ospina
Fecha de inicio del cargo: 23/07/2019

CC - 94311640 Presidente Ejecutivo

Ricardo Saldarriaga González
Fecha de inicio del cargo: 15/03/2018

CC - 71766825 Representante Legal Suplente

Antonio Bernardo Venanzi Hernandez
Fecha de inicio del cargo: 06/08/2014

CC - 79464049 Representante Legal Suplente
(Sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2020032415-000 del día 28 de
febrero de 2020, que con
documento del 17 de enero de
2020 renunció al cargo de
Representante Legal Suplente  y
fue aceptada por la Junta
Directiva en Acta No. 707 del 17
de enero de 2020.  Lo anterior de
conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

Carlos Eduardo Espinosa Covelli
Fecha de inicio del cargo: 22/12/2016

CC - 79242457 Representante Legal Suplente -
(Sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2018029235-00 del día 5 de
marzo de 2018, la entidad
informa que con documento del
11 de enero de 2018 renunció al
cargo de Representante Legal
Suplente fue aceptada por la
Junta Directiva en acta 679 del
19 de enero de 2018.  Lo anterior
de conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).
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RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, Corriente débil, Cumplimiento,
Incendio, Lucro cesante, Manejo, Montaje y rotura de maquinaria, Responsabilidad civil, Sustracción,
Terremoto, Transporte, Vidrios, Accidentes personales, Colectivo vida, Vida grupo, Salud, Educativo,
Estabilidad y Calidad de la Vivienda Nueva y Usada, Cooperativo de vida
Resolución S.B. No 5019 del 09 de diciembre de 1992 Todo riesgo contratista
Resolución S.B. No 5020 del 09 de diciembre de 1992 Crédito comercial
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 se elimina el ramo denominado SECAL "Seguro de
Estabilidad y Calidad de la Vivienda Nueva y Usada".
Resolución S.F.C. No 1712 del 26 de agosto de 2010 Revocar la autorización concedida a LA EQUIDAD
SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO para operar el ramo de seguro educativo
Resolución S.F.C. No 1423 del 24 de agosto de 2011 revocar la autorización concedida a la Equidad Seguros
Generales Organismo Cooperativo, para operar los ramos de seguros Colectivo Vida y Salud
Resolución S.F.C. No 2100 del 21 de noviembre de 2014 la Superintendencia Financiera de Colombia autoriza
a La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo para operar el ramo de daños corporales causados a
las personas en accidentes de tránsito SOAT.

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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Señores: 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA CIVIL. 
ATN: Dra. Adriana Ayala Pulgarín. 

E.                                               S.                                              D. 
 
 

REF: Apelación sentencia Proceso Verbal No 11001-31-03-043-2019-00047-01, 
de: MESCEDES MONJE TRUJILLO Y OTROS, contra, ALIANZ SEGUROS DE 
VIDA S.A. 

 
Actuando como apoderado judicial de la parte actora dentro del proceso citado en 

la referencia, estando dentro del término legal, con todo respeto manifiesto al 
Honorable Tribunal que, sustento el RECURSO DE APELACIÓN presentado en 
contra de la sentencia dictada en audiencia celebrada el 04 de febrero de 2020, 

por el Juez 43 Civil del Circuito de esta ciudad, con la cual se puso fin a la primera 
instancia del citado proceso; recurso que sustento teniendo como fundamento lo 

siguiente: 
 
1.- Importante es iniciar la presente sustentación, precisando el problema jurídico 

a resolver, que como lo determino el juez a quo, se contrae en últimas a 
determinar si el contrato de seguro base de la presente acción, para la fecha de 

fallecimiento del asegurado se encontraba vigente o no. 
 
2.- Pues bien, el citado contrato de seguro conforme al clausulado fue suscrito el 

10 de abril de 1997, extendiendo su duración hasta la edad de 80 años alcanzada 
por el asegurado, con vigencias anuales, pero conforme a lo pactado, el pago total  

de la prima fue acordado en 5 pagos anuales, los cuales como quedó probado 
fueron efectuados por el tomador asegurado. 
 

3.- De otra parte, se tiene que, en la citada relación contractual el asegurador 
demandado insertó en las “CONDICIONES GENERALES” cláusulas tales como: 

“6. CONVERTIBILIDAD GARANTIZADA”; “8. REHABILITACIONES” y en las 
“CONDICIONES ESPECIALES” tres que tituló: “CONDICION ESPECIAL SOBRE 
PARTICIPACION DE UTILIDADES”; “CONDICION ESPECIAL SOBRE 

VALORES DE RESCATE GARANTIZADOS” y “CONDICION ESPECIAL SOBRE 
PRESTAMOS EN EFECTIVO”, de las que se infiere lógicamente, se requería de 

por lo menos una nota aclaratoria en el sentido de establecer la forma y tiempos 
en que el asegurador mantendría enterado al tomador - asegurado, sobre toda la 
situación acaecida respecto de estos puntuales términos para llevar a buen 

suceso la relación contractual; pues de lo plasmado en el contrato y 
particularmente en las cláusulas referidas en precedencia, se concluye sin 

ambages que esta particular relación contractual requería de una fluida 
comunicación contractual extendida en el tiempo de duración del contrato, 
especialmente por parte del asegurador para su buen suceso; cláusulas, 

particularmente las especiales cuya interpretación constituyeron el meollo de la 
controversia y fundamento general del recurso, dado que, el juzgador de primera 

instancia las interpretó, (de entre ellas particularmente la relacionada con los 
préstamos) en favor de la demandada sin fundamentos fácticos y jurídicos que lo 
sustentaran y desatendiendo la norma de interpretación contenida en el inciso final 

del artículo 1624 del Código Civil, como pasa a explicarse: 
 

3.1.- Cláusula de “CONDICION ESPECIAL SOBRE PARTICIPACION DE 
UTILIDADES” 
 

En la citada condición se pacta para la póliza una participación anual en las 
utilidades de condiciones especiales allí definidas, liquidables anualmente, de las 

cuales después del primer año de vigencia, el asegurado podría disponer de la 
forma especial allí mismo determinada. Pacto del cual, como ya se dijo, por su 
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naturaleza se genera a cargo del asegurador un deber de realizar la liquidación e 
informar de la misma al asegurado – tomador, a efectos de decidir la forma en que 

dispondría de la mismas. Hecho auscultado en el interrogatorio a la demandada, el 
que a pesar de haberse suspendido de manera ilegal para que el absolvente se 

preparara y luego en fecha posterior continuara atendiendo el interrogatorio, no 
fue probado y por el contrario lo que sí quedó demostrado fue el incumplimiento 
del asegurador demandado a su obligación de información durante la ejecución 

del contrato y que el a quo diera por satisfecha con unos documentos arrimados al 
proceso de manera ilegal y que entre otras cosas nada probaban al respecto, pues 
se trató de expresiones recogidas en el citado documento sobre el que respaldó 

su dicho el interrogado, en el que se hacía alusión a unas utilidades alcanzadas 
por la póliza en algunos años; unos presuntos dineros en favor del tomador 

asegurado por razón de las utilidades y la manifestación de su entrega; 
documento suscrito, según se dijo, sin prueba alguna,  por un funcionario del área 
de contabilidad, con lo cual, aparte de irregular ese medio de prueba, no es 

demostrativo de que se hubiese realizado la liquidación de la forma pactada; que 
le hubiese sido informada al tomador asegurado y que efectivamente hubiesen 

sido retiradas las utilidades por él. Situación bajo la cual, como se puso de 
presente en los alegatos, desde los mismos albores del contrato se presentó un 
incumplimiento sistemático por parte del asegurador, que al final influyó en la 

buena ejecución del contrato. 
 

3.2.- Cláusula de “CONDICION ESPECIAL SOBRE PRESTAMOS EN 
EFECTIVO” 
 

Al igual que la cláusula estudiada en precedencia, el presente pacto contiene, por 
su naturaleza, una obligación de información, en desarrollo de los principios de 

buena fe y lealtad contractual, pues, otorgado el préstamo como en efecto se hizo, 
y dado su vencimiento anual, coincidente con el vencimiento anual del contrato de 
seguro, se debió entonces por parte del asegurador, liquidar anualmente a cada 

vencimiento del contrato de seguro, el valor del capital y los intereses adeudados, 
dada su variación anual y por sobre todo, su incidencia en la pervivencia del 

contrato; determinar los valores garantizados de rescate y consecuencialmente 
informar a su cocontrante en cada vencimiento anual, la situación alcanzada, para 
de esta manera mantener informado al tomador sobre la ejecución del contrato, 

que como es sabido se prolonga en el tiempo; razón por la que se expresó que al 
igual que la cláusula anterior, faltó una nota aclaratoria en este sentido para evitar 

vicisitudes como la que nos ocupa, por lo que las aludidas cláusulas se debieron, 
como lo ordena la ley civil, interpretar en contra de la demandada, quien extendió 
el clausulado y por supuesto en favor de los demandantes; aspecto este, que el a 

quo descuidó en su interpretación, haciéndolo en favor de la demandada y en 
contra de la parte demandante.    

 
3.3.- Ahora bien, si se tiene como punto cardinal de la controversia, como en 
efecto lo es, la causal de terminación del contrato, se tiene que, ésta es una 

causal legal que debió ser informada al tomador del seguro antes de su 
vencimiento para de esta forma obtener su consentimiento tácito o expreso sobre 

el fundamento de la misma y de no ser así, acudir entonces a la jurisdicción para 
obtener la resolución o terminación del contrato, conforme lo autoriza el artículo 
1546 del Código Civil, única manera de, según sea el caso, regularizar o terminar 

la relación contractual. 
 

3.4.- Lo anteriormente expuesto, tiene mayor asidero si se tiene en cuenta lo 
expresado por la Honorable Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil en 
sentencia SC – 4902 del 13 de noviembre de 2019, siendo Magistrado Ponente el 

DR: Luis Alfonso Rico Puerta, cuando en una situación similar, guardadas 
obviamente las proporciones, al estudiar la terminación de la convención por una 

causa legal en lo pertinente, así razonó: 
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“(…)” 
 
“Ahora bien, cuando la finalización tiene como causa el incumplimiento 

contractual, el proveedor debe acudir a un desahucio de similares ribetes, 

como lo prescribió el legislador en los artículos 973 y 972 de la codificación 

mercantil.” (parte final numeral 3.3.2. de la sentencia) 

 
“Por tanto, cuando el incumplimiento aflora o se presenta, el artículo 1546 

del Código Civil autoriza al acreedor PARA QUE POR INTERMEDIO DE 

LAS AUTORIDADES JUDICIALES COMPETENTES, obtenga la resolución 

de la convención, al tiempo que puede constituir motivo válido para su 

terminación unilateral.” (resaltos propios),  
 

“Es claro que no todo incumplimiento por parte de uno de los contratantes 

conduce a la resolución o a la terminación del convenio. Pensar lo 

contrario, sería tanto como desconocer el principio de mantenimiento de 
los contratos, cuyo significado no es otro que tratar de prolongar la 

vigencia del pacto, por supuesto si es válido, en orden a su ejecución, con 

preferencia a la alternativa de finalizarlo.” (acápites contenidos en los 

párrafos segundo y tercero del numeral 3.4.1.2. de la sentencia) 

 
Todo lo anterior, sin pasar por alto en el asunto estudiado, de un lado, la 

prohibición de revocación unilateral por parte del asegurador contenida en el 
artículo 1159 del Código de Comercio y del otro, que el presunto incumplimiento 
no tendría la entidad suficiente para producir la terminación del contrato, en virtud 

del “principio de mantenimiento de los contratos” aludido por la Corte; pues, 
obsérvese que de lo que se trata es de solucionar un préstamo realizado sobre 

unos valores de rescate alcanzados por el pago de las primas, el cual se podía 
solucionar con el debido requerimiento y/o aviso al tomador del seguro, sin 
perjuicio para el asegurador; actividad que como se dejó demostrado no fue 

realizada por la demandada, con lo cual, adicionalmente se faltó a los principios de 
buena fe y lealtad contractual; máxime si se tiene en cuenta que el contrato 

estudiado tiene como objeto asegurar la vida de la persona del asegurado, cuya 
finalidad es de carácter preventivo, en el propósito de asegurar un futuro sin 
mayores sobresaltos para sus beneficiarios a consecuencia de su fallecimiento; 

situación que presenta mayor relevancia si se tiene en cuenta que, en el presen te 
caso la totalidad de la prima del seguro fue cubierta por el tomador en 5 pagos y 

que el contrato se venia ejecutando desde el año de 1997. 
 
Así mismo, sobre el aludido principio, en sentencia SC -18 de dic de 2009, rad. 

1996 – 09616, citada en la sentencia referida en párrafos precedentes, así lo 
precisó el Tribunal de cierre en la jurisdicción ordinaria: 

 
“«[E]s bien sabido que la expresión incumplimiento tiene un significado 

técnico preciso en derecho, en cuanto que con ella se hace referencia a la 

desatención por parte del deudor de sus deberes de prestación, que tiene 

como consecuencia la insatisfacción del interés del acreedor; se alude, 

igualmente, incluso a nivel legal, a diversas formas de incumplimiento, ya 

sea total y definitivo, cumplimiento defectuoso, cumplimiento parcial o 

retardo (arts. 1613 y 1614 del C.C.). Sin embargo no toda separación por 

parte del deudor respecto del ‘programa obligacional’ previamente 

establecido, permite poner en funcionamiento los mecanismos encaminados 

a extinguir la relación que une al obligado con el acreedor –particularmente 

la resolución contractual-, toda vez que, en ciertas ocasiones, retrasos en el  

cumplimiento o cumplimientos parciales, que en principio podrían dar lugar 

a la resolución contractual, no se consideran de entidad suficiente como 
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para justificar tan radical determinación, en cuanto se podrían producir con 

ello situaciones inequitativas, facilitar ejercicios abusivos o contrarios a la 

buena fe de la señalada facultad resolutoria, además de afectarse el 

principio de conservación del contrato. 

 

Como se puede observar, la jurisprudencia vigente de la Corporación 

considera que el cumplimiento tardío o extemporáneo de la obligación no 

impide que el contratante cumplido pueda ejercer la acción resolutoria del 

contrato, particularmente cuando el plazo pactado –y desatendido- se pueda 

considerar esencial, esto es, en aquellos casos en los que la ejecución de la 

prestación con posterioridad a una cierta oportunidad sea ya inútil al 

acreedor en cuanto que su interés en el derecho de crédito ha sido 

definitivamente lesionado, o cuando el incumplimiento genera una 

frustración del fin práctico perseguido por las partes en el negocio, o, por 

último, cuando se pueda observar un razonable interés en la resolución del 

contrato. Contrario sensu, si las circunstancias del caso concreto permiten 

concluir que la ejecución retardada de las obligaciones del contratante 

demandado no presenta características como las anteriormente 

mencionadas, en cuyo caso, se precisa, se puede considerar que e l 

incumplimiento no tiene la gravedad o la entidad como para ser considerado 

un incumplimiento resolutorio, criterios como la equidad o la prevención del 

abuso del derecho, y la aplicación del principio de conservación de los 

contratos, hacen aconsejable que no se deba estimar la pretensión 

resolutoria en esas condiciones puesta a consideración de la 

administración de justicia.»” (resaltos propios) 

 

Así expuestas las cosas, si se tiene en cuenta la falta de información sobre la 
ejecución del contrato por parte del asegurador al tomador asegurado y 
particularmente la falta de notificación sobre el presunto acaecimiento de la causal 

legal – contractual de terminación del contrato; lo reseñado por la Corte a este 
respecto; la prevalencia del  “principio de mantenimiento de los contratos” y por 
último la falta de participación de la jurisdicción en el propósito de accionar la 

resolución o terminación del contrato; claramente develan lo descaminado que 
anduvo el juzgador de primera instancia en la resolución del conflicto puesto a su 

consideración de la forma que lo hizo, pues respecto de la terminación o 
resolución del contrato nada se probó al no existir la sentencia judicial que así lo 
determinara.    

 
4.- De la práctica de las pruebas y de su apreciación por parte del juzgado, se 

tiene que: 
 
4.1.- De los interrogatorios a las partes: como se puede observar, respecto de los 

demandantes Mercedes Monje Trujillo y Néstor Cerquera Monje, quienes se 
encuentran residiendo en los Estados Unidos, por razones de seguridad, 

justificaron su no comparecencia a la primera audiencia antes de la misma y sin 
embargo el a quo resolvió exigiendo formalidades que la norma no establece, para 
tenerlos por no justificados y proceder a tenerlos por confesos, incurriendo en 

error, pues, (i) la consecuencia procesal de la inasistencia al interrogatorio es la 
presunción de certeza respecto de los hechos susceptibles de confesión, en 

nuestro caso, contenidos en las excepciones de mérito, siempre y cuando los 
hechos sobre los que se deduce la citada consecuencia deben ser personales del 
confesante, o sobre los que tenga o deba tener conocimiento, que no fue nuestro 

caso, dado que el tomador del seguro, manejaba sus negocios de manera 
independiente y si bien algunas veces comentaba algunas generalidades, lo cierto 
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es que pormenores como la adquisición de obligaciones pecuniarias y sus 
respectivos pagos, nunca los comentaba, por consiguiente de la no 

comparecencia de los citados demandantes al interrogatorio referido, no se podía 
aplicar la consecuencia procesal de confesión presunta así determinada por el 

juzgador de primera instancia.  
 
4.2.- Ahora bien, respecto del interrogatorio practicado al representante legal de la 

demandada, es oportuno advertir aquí, que en su práctica el a quo erró, pues, 
iniciado el interrogatorio en la fecha señalada para este fin, al haber asumido el 
absolvente una posición evasiva a las preguntas realizadas, la situación se debía 

resolver como lo indica la norma en el sentido de tener por ciertos los hechos de la 
demanda susceptibles de confesión y no suspender el interrogatorio para que el 

absolvente se preparara para absolver el cuestionario en fecha posterior, como se 
hizo, con lo cual se violentó el debido proceso y el derecho de defensa de orden 
constitucional y rango fundamental, máxime si la decisión final se toma dando 

plena credibilidad a las respuestas entregadas por el interrogado, las que antes de 
conllevar certeza, dejan un manto de duda, habida consideración que se trató del 

dicho preparado con anterioridad, huérfano de cualesquier otro medio de prueba 
que lo corroborara; si bien una de sus respuestas relacionada con la liquidación y 
pago de las utilidades a que tenia derecho el tomador del seguro se soportó en 

unos documentos aportados por el absolvente, con ellos no se demuestra nada, 
pues: (i) se trata de unos documentos aportados por el mismo absolvente, acto 

que legalmente es improcedente, (ii) en los mismos se hace referencia a unas 
utilidades presentadas en unos años y que en otros no; que en los que hubo 
utilidad se liquidaron y se determinó una suma que supuestamente fue retirada por 

el tomador, resaltando que el documento está suscrito por una señora que no se 
demuestra que cargo tiene en el organigrama de la demandada y si estaba 

autorizada o se encontraba dentro de sus funciones certi ficar esos hechos y más 
aún no se demuestra como se llegó a esas utilidades y como se determinó que en 
los otros años no la hubo y menos se demostró que efectivamente el tomador 

hubiera recibido esos dineros. 
 

4.3.- De otra parte, en lo que a la demostración de la presunta terminación del 
contrato en comento se refiere, obsérvese que el a quo de manera baladí, la da 
por sentada sobre la base de que presentado el incumplimiento del tomador en el 

pago del capital y los intereses correspondientes a un préstamo realizado por la 
demandada sobre unos valores de rescate, que en nada afecta la esencia del 

contrato de seguro de vida y que, de haber sucedido así, informado el tomador por 
parte del asegurador en el momento debido, este habría podido solucionar la 
obligación, procurando de esta manera dar aplicación al ya citado “principio de 

mantenimiento de los contratos”. Así las cosas, claramente se deduce que la 
conclusión a la que llegó el juez de primera instancia fue contraria a toda evidencia 

fáctica y legal,  pues como se dejó sentado en precedencia, los contratantes, en 
nuestro caso el asegurador, carece de la facultad de dar por terminado el contrato 
a motu proprio, sin haber siquiera informado a su cocontratante el hecho percutor 

de tan adversa y fatal consecuencia y más grave, sin haber acudido a la 
jurisdicción en ejercicio de la acción resolutoria, única manera de obtener, de ser 

procedente, la terminación de la relación contractual, máxime si se tiene en cuenta 
que para el contrato de seguro de vida, por lo especial de su objeto, el legislador 
despojó de manera expresa al asegurador de la facultad de revocar el contrato de 

manera unilateral,  de conformidad con lo reglado por el artículo 1159 del Código 
de Comercio, situación reglada de manera especial por el legislador, dado lo 

especial del objeto y propósito  característico en este tipo de contratos, pues se 
trata de asegurar la vida del asegurado a efectos de prevenir situaciones nefastas 
de carácter económico para sus beneficiarios con posterioridad a su fallecimiento. 

Debiendo precisar aquí, que uno de los aspectos representativos para la 
reglamentación en este tipo de contratos y por sobre todo respecto de su 

terminación, es que el riesgo asegurado es la muerte del asegurado, el que con el 
paso del tiempo se agrava en el sentido que cada día que pase de vida se está 
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más cerca de la muerte y por consiguiente con el paso del tiempo se dificulta cada 
vez más, acceder a este tipo de seguros, por los requisitos de asegurabilidad y el 

costo de la prima.  
 

4.4.- Ahora bien, en lo que al aviso que el asegurador debió dar al tomador en el 
sentido de manifestarle la situación presentada y la posible terminación del 
contrato por el no pago del crédito junto con sus intereses, para la fecha del 

vencimiento del seguro acaecido en la vigencia comprendida entre el 10 de abril 
de 2010 y el 10 de abril de 2011, pues el vencimiento del crédito se hizo coincidir 
contractualmente con el vencimiento anual del seguro; entonces el aviso al que se 

encuentra obligado el asegurador, tendría dos propósitos: uno, prevenir al tomador 
del seguro sobre el vencimiento del préstamo, el monto del capital y sus intereses 

a fin de que, de considerarlo así, procediera al pago de lo adeudado regularizando 
de esta manera la relación contractual, todo en línea a honrar el “principio de 
mantenimiento de los contratos”, que campea en la esfera de las relaciones 

contractuales, sin dejarse tentar por una terminación abrupta e ilegal como la aquí 
expuesta que constituye más que el ejercicio de un derecho, un abuzo del derecho 

por parte de la demandada, que no se aviene en nada con la conducta esperada 
del profesional de una actividad como la aseguradora, que está basada en la 
confianza mutua y la ubérrima bona fides de parte de los contratantes. 

 
4.5.- Entendida, así sea de manera soslayada por parte del a quo, la obligación de 

enteramiento en cabeza del asegurador en favor del tomador; entonces para darla 
por cumplida acude a raciocinios traídos de los cabellos, pues concluir que el 
tomador estaba enterado de la decisión adoptada por el asegurador sobre la base 

de que así estaba pactado en el contrato, realmente es una inferencia que deja 
mucho que pensar, pues nada más apartado de la realidad fáctica y jurídica que la 

conclusión acabada de referir. Así mismo, en el afán de exonerar al asegurador de 
la obligación de enteramiento referida en precedencia, dado que en el expediente 
no existe prueba de que se le hubiese informado al tomador de la situación 

contractual analizada, entonces echa mano de la confesión presunta reglada por 
el artículo 205 del Código General del Proceso  por la no comparecencia de unos 

de los demandantes, que no procede por que los hechos presumidos como ciertos 
son de un tercero, el tomador del seguro, de los que las citadas personas no 
conocían y menos tenían por que conocer, pues se trató de un negocio celebrado 

- itérase - por el tomador, del cual no participaron los demandantes. En conclusión, 
no se puede tener por confesados presuntivamente los hechos de un tercero 

sobre los cuales los demandantes no tenían ni debían tener conocimiento. 
 
4.6.- Recapitulando sobre la apreciación de las pruebas por parte del juez, a 

propósito de dejar en evidencia lo desenfocado de sus apreciaciones, se resume 
lo siguiente: en cuanto al punto relacionado con la prueba del enteramiento por 

parte del tomador respecto del acaecimiento de la causal legal de terminación del 
contrato, aspecto toral de la controversia, se tiene que, las conclusiones a que 
llega el juzgador son realmente baladís y alejadas de la lógica y el sentido común, 

obsérvese: 
 

4.6.1.- Da por cumplida la obligación de información por parte del asegurador, 
respecto de la presunta causal de terminación del contrato, concluyendo que el 
tomador estaba enterado del hecho: (i) por que así estaba pactado en el contrato; 

(ii) por la confesión ficta dice el juez, inferida de la no comparecencia de unos de 
los demandantes y sobre la base de lo expuesto por los que si comparecieron que, 

en términos generales, declararon no conocer nada sobre la suscripción y 
ejecución respecto del contrato que nos ocupa. 
 

4.6.2.- En cuanto al interrogatorio rendido por la demandada, se tiene que, a más 
de la irregularidad presentada por la suspensión en virtud de la forma evasiva 

como se estaba absolviendo, para que entonces, por decisión del despacho, el 
absolvente se preparara y luego poder continuar con el cuestionario, con el 
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agravante de que reanudado el interrogatorio, se permitió la aportación de un 
documento sobre el que basó sus respuestas y luego lo apreció con lo dicho por el 

interrogado, dándole al interrogatorio en lo pertinente el efecto de plena prueba sin 
ningún otro medio probatorio que corroborara el dicho del absolvente, para 

entonces desconociendo lo reglado por el artículo 1077, trasladar la carga de la 
prueba a los demandantes en el sentido de que eran ellos los obligados a 
desvirtuar el dicho del demandado. Ahora bien, frente al documento aportado, 

como ya se dijo, carente de veracidad, por su origen y la idoneidad de la persona 
que lo suscribe, teniéndolo como prueba de la liquidación de utilidades, de sus 
valores, su enteramiento por parte del tomador y el retiro de las mismas, cuando la 

verdad es que se trató de un escrito que expresa algunos hechos pero sin ningún 
anexo con los que se pudiera llegar a la conclusión errada a la que llegó el a quo. 

 
4.6.3.- En cuanto a la actividad de las partes, tergiversó la realidad procesal, pues 
como se deduce del acervo probatorio, se tiene que, mientras del asegurador no 

existe prueba de que haya realizado actividad alguna a efectos de cumplir con su 
obligación de información, como ya se dijo, sobre la liquidación de los valores de 

rescate, el valor del capital y los intereses del préstamo otorgado, cuyo 
vencimiento se producía año a año al vencimiento de la póliza; sobre la liquidación 
de las utilidades de la forma pactada, el destino dado a las mismas etc. Del 

tomador si existen comunicaciones radicadas en la oficina de la ciudad de Neiva 
en las que solicita información relacionada con su contrato de seguro, lo que hizo 

hasta unos meses antes de su fallecimiento, como se deduce de la comunicación 
obrante en el expediente con fecha del año 2015, en la que la demandada se 
refiere a la solicitud presentada por el tomador, de la cual no existe prueba de que 

se le hubiese entregado al tomador, a pesar de haber dejado en sus solicitudes, el 
lugar de residencia donde se le podía informar lo solicitado, a lo cual el asegurador 

demandado hizo caso omiso pues no existe prueba, se insiste, de que se le 
hubiese entregado personalmente o enviado por correo certificado como se 
acostumbra en estos casos y que el a quo desconoció determinando que el 

asegurador no tenía a donde enviar comunicación alguna porque dedujo del 
interrogatorio a los demandantes que el tomador había cambiado de residencia 

con alguna frecuencia, desconociendo que la obligación la cumplía el asegurador 
enviando la correspondencia a su cocontratante a la última dirección conocida. Y 
termina con una conclusión más descabellada, en el sentido de que, de no haber 

recibido información alguna respecto a lo solicitado, ha debido acudir al juez 
constitucional para que por medio de tutela se satisficiera su derecho contractual a 

recibir información por parte de su cocontratante, sobre la ejecución del contrato, 
que como es sabido es de tracto sucesivo, carga de verdad excesiva para el buen 
suceso y ejecución del contrato.          

 
5.- Para terminar, en cuanto a la prescripción declarada, se tiene que, continuando 

el a quo con sus conclusiones de carácter subjetivo, declara una prescripción sin 
determinar de que tipo, sobre que acción, por que la acción que se está 
ejecutando es la indemnizatoria por parte de los beneficiarios del seguro, de 

donde no se entiende cual es la prescripción que declara. 
 

De lo hasta aquí expuesto se deduce lo descaminado que anduvo el juez de 
primera instancia en la resolución del conflicto puesto a su consideración, razón 
por la que solicito al Honorable Tribunal de Bogotá Sala Civil, REVOCAR la 

sentencia apelada y en su lugar proferir la sustitutiva accediendo a las 
pretensiones de la demanda en la forma solicitada. 

 
Atentamente,  
 

 
MARCO ANTONIO VELÁSQUEZ CRUZ 

C.C. No 19.378.404 de Bogotá D.C.  
T.P. No 115.010 del C. S. de la J.                 





















 





































































   

Bogotá, febrero 9 de 2021 
 
 
HONORABLE MAGISTRADA 
ADRIANA AYALA PULGARIN 
Tribunal Superior de Bogotá 
Sala Civil 
E  S. D. 
 
 
 
Ref.:  REF: PROCESO VERBAL DECLARATIVO 

DEMANDANTE: GILMA CECILIA HEREDIA DE TORO 
DEMANDADO: HECTOR MANUEL RODRIGUEZ SOLER 
REF: 2018 – 00057 – 01  

 
Sustentación del recurso de apelación contra la sentencia del 2 de diciembre de 2019 
del Juzgado 38 Civil del Circuito de Bogotá. 

 
 

Honorable Magistrada, 

CAMILO GÓMEZ RIVEROS, mayor de edad y domiciliado en la ciudad de Bogotá, abogado 
en ejercicio identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en mi condición de 
apoderado judicial de HECTOR MANUEL RODRIGUEZ SOLER, varón, mayor de edad y 
también domiciliado en Bogotá, tal y como consta en el poder que obra en el expediente, 
de la manera más respetuosa, procedo en la oportunidad debida a sustentar el recurso de 
apelación presentado por la parte que represento, contra la Sentencia del 2 de diciembre 
de 2019, proferida en primera instancia por el despacho del Juzgado 38 Civil del Circuito de 
Bogotá. 

Las razones que fundamentan la inconformidad de la parte pasiva y demandante en 
reconvención en el caso concreto se concretan en los siguientes cargos: 

 

1. La sentencia parte de presupuestos erróneos. 
 



   

En el marco de la sentencia, la señora Juez 38 Civil del Circuito de Bogotá, manifestó que 
como consecuencia de la declaratoria de nulidad de una promesa de compraventa (en 
realidad inexistente) resultaba innecesario referirse a los incumplimientos o moras que se 
dieron entre las Partes. 

Como consecuencia de tal posición, la señora juez omitió el análisis referente al hecho claro 
y confesado por ambas partes, consistente en que entre Demandante y Demandado, sí 
existió una relación contractual.   Es claro que la inexistencia de una promesa de 
compraventa opera de pleno derecho por lo que la declaratoria de nulidad de la misma de 
hecho resultaba innecesaria, pero adicionalmente y si la promesa era como en efecto fue, 
inexistente, la nulidad de algo inexistente no puede afectar relaciones jurídicas concretas y 
diferentes, que no dependen de la mencionada promesa.  

En efecto, la nulidad no era procedente pues para que algo se pueda reputar nulo, debe en 
primer lugar existir, pero adicionalmente con tal decisión, no se pueden afectar los 
derechos emanados de relaciones jurídicas que sí existieron, que fueron aceptadas por las 
partes, que generaron obligaciones que fueron satisfechas y al mismo tiempo dieron lugar 
a incumplimientos, los cuales, al ser sometidos al amparo de una nulidad de un contrato al 
que no son vinculados, terminan comprometiendo la equidad y la justicia que debe regular 
las decisiones judiciales. 

 

2. Las Partes estaban obligadas por una relación jurídica diferente de una inexistente 
promesa de compraventa.  

No era procedente declarar la nulidad de una promesa de compraventa que nunca existió. 
Los requisitos previstos en la ley condicionan la existencia misma de la promesa y no 
solamente su licitud o legalidad.   

El objeto de tal relación era en últimas la adquisición por parte de la demandada de un bien 
inmueble que a la fecha del negocio era inexistente y que las Partes, dadas las limitaciones 
legales del mismo, identificaron en forma absolutamente clara como el apartamento 401 
de la carrera 7H no. 151-74  Edificio Cedro Golf, ubicado en la ciudad de Bogotá. 

La Demandante, Gilma Heredia es una persona no versada en temas de construcción.  Su 
hijo fue el arquitecto encargado de la construcción y diseño de la obra y en su declaración 
explicó lo relativo al diseño constructivo.  Su nuera, esposa de su hijo arquitecto es una 
abogada, Juez de la República y por ende, de ambos debe reputarse la suficiente conciencia 
y conocimiento para haber sabido que resultaba imposible celebrar una promesa de 



   

compraventa de inmueble con los requisitos establecidos en la ley y mucho menos para que 
las partes que así lo hicieron y que han incurrido en una mora de más de 10 años para 
perfeccionar legalmente el inmueble, se vean injustamente beneficiados de su conducta. 

Es por lo anterior que es obvio colegir que Héctor Rodríguez y Gilma Heredia, siempre 
estuvieron claros en que el objeto de su acuerdo era en últimas, la adquisición de un 
derecho de propiedad cuando ello fuere posible, sobre un apartamento ubicado en el barrio 
Cedro Golf en el Norte de Bogotá.  Las Partes sabían que como resultado de la etapa 
temprana de la construcción, existían temas por ajustar y esencialmente se necesitaba la 
tramitación de documentos que permitieran desenglobarlo de la unidad de la que hacía 
parte, para posteriormente y contra el pago de un precio plenamente establecido, proceder 
a pasarlo a nombre del ahora demandado. 

Una relación contractual de este tipo, no puede ser denominada como una promesa de 
compraventa.   Aún si las partes inocentemente y como resultado de su ignorancia jurídica 
así la denominen y no puede serlo porque efectivamente una relación de ese tipo carece de 
los requisitos de existencia misma de la promesa y por ende deviene en un tipo de contrato 
diferente.   

Ahora bien, no quiere esto decir que no hubiese existido entre las partes un negocio jurídico 
claramente definido aún en forma verbal y mucho menos, que las falencias o carencias del 
contrato, derivadas de su carácter verbal, deban entenderse o interpretarse en contra del 
demandado. 

Es innegable entonces que entre las partes sí existió una relación jurídica, una operación 
que estableció deberes y obligaciones recíprocas, por lo que mal puede la sentencia, 
desconocer el contenido del artículo 1602 del Código Civil, que establece:  

“todo contrato legalmente celebrado es una ley para los contratantes, y no puede ser 
invalidado sino por su consentimiento mutuo o por causas legales”. 

Es decir: de conformidad con el “postulado de la autonomía de la voluntad privada” la 
voluntad de las partes es capaz de crear contratos y situaciones jurídicas innominadas, que 
aunque parecieran asimilarse a otros contratos, no pueden equipararse a los mismos 
unicamente con el objeto de desconocer los derechos y las obligaciones de las partes, los 
incumplimientos y cumplimientos recíprocos y mucho menos cuando tales contratos a los 
que se asimilan, son de aquellos denominados como solemnes, no cumplen 
conscientemente o por imposibilidad absoluta conocida por las partes con tales 
solemnidades y pese a ello generan obligaciones reciprocas.  



   

Al asimilar toda la relación contractual existente entre las partes a una inexistente promesa 
de compraventa, a efectos de aplicar una nulidad, la sentencia excedió el petitum, pues la 
declaratoria de nulidad del contrato de promesa de compraventa, no puede afectar los 
derechos surgidos de una relación contractual diferente a ese especial y solemne tipo de 
contrato. 

 

3. El negocio juridico creado entre las Partes no podía ser una Promesa de 
Compraventa 

 
 
La demandante Gilma Heredia manifestó expresamente en su declaración de parte que la 
operación realizada era:  
 

“La venta de un apto por 200 millones, 50 de cuota inicial y el resto en 3 años. (9:54:04) 
 
En su declaración, la Demandante manifiesta que el inmueble se encontraba “completo”, 
condición esta establecida para que las partes pudieran ahí sí, escriturar o trasladar la 
propiedad sobre el bien, obviando que de hecho: 
 

a. El inmueble no se encuentra hoy, once años después de celebrado el acuerdo al día 
en sus documentos y no existe legalmente. 
 

b. Los trámites de legalización se iniciaron once años después y de hecho, casi un año 
después de la presentación de la demanda que nos ocupa. 

 
Es de anotar, que el apartamento mencionado no existía legalmente para la época del 
acuerdo y fue desenglobado e inscrito en la oficina de Instrumentos Públicos, apenas en el 
mes de abril del presente año.   En otras palabras, el inmueble no existía legalmente para el 
momento de la celebración del contrato y su tradición en estricto sentido, por lo que su 
tradición no era viable ni posible hasta tanto tal circunstancia no fuera resuelta. 
 
Ahora bien, la misma Demandante reconoce en su declaración que el inmueble debía 
entregarse terminado y completo con todas sus condiciones de idoneidad.   En este sentido 
es claro que la entrega de un inmueble no se limita a la entrega material del mismo, sino a 
la obtención de las licencias, registros e inscripciones que hacen viable su existencia legal y 
que permiten el posterior traspaso de su propiedad a nombre de su propietario. 
 



   

Es igualmente claro que en medio de la informalidad con la que se había celebrado la 
operación, las partes inicialmente acordaron un tiempo de pago de tres años, pero 
posteriormente acordaron el pago de un interés sobre los saldos no pagados, y la 
posibilidad de que los pagos se extendieran hasta el año 2020, de suerte que de 
conformidad con el acuerdo conscientemente realizado entre las Partes y ratificado en sus 
confesiones, mi representado se encuentra aún hoy legitimado para pagar el valor del saldo 
del precio pendiente, equivalente apenas al 5% del valor, a lo que no se ha negado pero 
frente a lo que ha exigido siempre, evidencia del cumplimiento del demandante de las 
obligaciones de legalización del apartamento que le corresponden. 
 
El contrato o acuerdo por lo mismo no versó sobre una cuota parte de un inmueble o sobre 
una copropiedad en común y proindiviso, sino sobre un apartamento debidamente 
individualizado y por ende, legalmente existente. 
 
El Demandado de hecho ha pagado a la fecha un valor equivalente al 95% del precio 
acordado, pese a que no ha recibido evidencia alguna de la iniciación de los trámites de 
legalización del inmueble. 
 
 
 

4. El Contrato Suscrito entre las Partes fue un Contrato atípico e innominado 
 
Como argumento esencial de la demanda de reconvención, la Demandada sustentó la 
existencia de un contrato que no era de promesa de compraventa, sino un contrato 
innominado, de joint venture que combinaba las características de contratos de 
construcción y riesgo compartido, apuntados a lograr finalmente, la transferencia de la 
propiedad de un inmueble -una vez ello fuera posible-  a nombre del Demandado, contra el 
pago de una suma de dinero al Demandante, dinero que debía emplearse en la legalización 
y conformación del mencionado inmueble. 
 
En este sentido es de anotar que desde el pago de una primera cuota equivalente al 25% 
del precio acordado, el Demandado asumió la posesión del inmueble, derecho que aún hoy 
ejerce, luego de haber cancelado un porcentaje equivalente al 95% del mencionado precio. 
 
Al tratarse de un contrato innominado y atípico, es claro que las reglas del mismo fueron 
establecidas, modificadas y plenamente entendidas por las partes.  En tal sentido, las Partes 
acordaron inicialmente unas condiciones de pago, que posteriormente coinciden en 
declarar, aceptaron modificar, extendiendo el plazo de pago, con lo que subsanaron 
cualquier posible mora.   
 



   

Adicionalmente, las Partes acordaron extender el plazo para el pago del 100% del precio 
hasta el año 2020 y establecieron un interés sobre tales saldos no pagados, de suerte que 
con su voluntad subsanaron en forma absoluta los posibles incumplimientos y crearon una 
relación jurídica autónoma y funcional.   
 
En efecto, tanto vendedor como comprador ejecutaron parcialmente las obligaciones que 
les correspondían, el vendedor entregando el bien pero fallando en su legalización, con lo 
que el mismo no estaba completo y el comprador pagando hasta el 95% del precio pero 
negandose al pago del saldo hasta tanto se legalizara el apartamento.  Las Partes habían 
establecido inicialmente un término de tres años para desplegar estas obligaciones, término 
que fue mutuamente prorrogado hasta el año 2020.    
 
Pese a que estos hechos fueron claramente establecidos en el expediente y ratificados por 
las partes en forma coincidente y unívoca, la juez los obvió y solamente empleó las 
afirmaciones que le sirvieron para la  consolidacion de si teoría de la nulidad de un 
inexistente contrato. 
 

5. El fallo es contrario a la ley pues ordena una restitución de frutos contraria a las 
disposiciones del Código Civil. 

La sentencia resolvió declarar la nulidad de un contrato verbal de promesa de compraventa 
y en consecuencia ordenar las correspondientes restituciones mutuas, lo que hizo en 
contravía a lo ordenado por el Código Civil y por los más elementales principios de la 
equidad y la justicia. 

En el presente caso al demandante se le ha concedido la devolución de un inmueble, ahora 
valorizado y por el que el demandado pagó un porcentaje equivalente al 95% del precio 
acordado y adicionalmente, le han sido entregados unos frutos en general, sin atender al 
origen de los mismos, a su naturaleza o a su procedencia de conformidad con las 
disposiciones legales. 

Es claro adicionalmente que ninguna de las partes puede quedar vinculada a un acto jurídico 
que no haya consentido, de lo que desde ya es evidente que no se podría condenar a mi 
representada al pago de un supuesto pago de unos frutos a los que nunca accedió y que no 
se causaron, pues su intención siempre fue y ha sido, la de adquirir el derecho de propiedad 
sobre un inmueble.  

El demandado, luego de haber pagado el 95% del valor del inmueble y como consecuencia 
de una acción promovida por el demandante, que recibió tal valor, que incumplió 



   

consciente y reiteradamente con las obligaciones de legalizar el inmueble y que 
posteriormente pretende judicialmente la nulidad de un acuerdo que él mismo promovió, 
ha sido premiado con unos frutos absolutamente inexistentes. 

En primer término el artículo 1746 del Código Civil, establece las consecuencias o los efectos 
que produce la declaración de nulidad de un contrato, manifestando que tal fenómeno: «da 
a las partes derecho para ser restituidas al mismo estado en que se hallarían si no hubiese 
existido el acto o contrato nulo.», lo que conlleva a que cada parte entregue a la otra lo que 
corresponda. 

“Artículo 1746. Efectos de la declaratoria de nulidad 

La nulidad pronunciada en sentencia que tiene la fuerza de cosa juzgada, da 
a las partes derecho para ser restituidas al mismo estado en que se hallarían 
si no hubiese existido el acto o contrato nulo; sin perjuicio de lo prevenido 
sobre el objeto o causa ilícita. 

 
En las restituciones mutuas que hayan de hacerse los contratantes en virtud 
de este pronunciamiento, será cada cual responsable de la pérdida de las 
especies o de su deterioro, de los intereses y frutos, y del abono de las 
mejoras necesarias, útiles o voluptuarias, tomándose en consideración los 
casos fortuitos, y la posesión de buena fe o mala fe de las partes; todo ello 
según las reglas generales y sin perjuicio de lo dispuesto en el siguiente 
artículo.” 

Quiere decir lo anterior que declarada la nulidad cada parte debía ser responsable de 
su pérdida.  La sentencia sin embargo, se basa en un dictamen que fue ordenado en 
forma oficiosa por el Despacho y que simplemente calculó el valor de los que se 
reputaban frutos civiles, sin hacer ni siquiera, diferencia alguna entre los obtenibles 
y los efectivamente generados, los que de hecho no existieron y los únicos que serían 
exigibles a mi representado, en atención a que se trataba de un poseedor de buena 
fe. 

Ha dicho la Corte Suprema de Justicia al respecto: 

«El triunfo de la reivindicación impone resolver, aún de oficio, sobre las 
prestaciones mutuas, reguladas en los artículos 961 y s.s. del Código Civil, 
según los cuales el demandado vencido está obligado a restituir (…) los frutos 
(…) percibidos durante el tiempo que la tuvo en su poder si ha sido poseedor 



   

de mala fe, o únicamente los recibidos después de la contestación de la 
demanda en caso contrario  -poseedor de buena fe-,  y no sólo éstos sino, en 
ambos casos, los que el dueño hubiera podido obtener con mediana 
inteligencia y actividad (…). El poseedor vencido tiene derecho (…) a que se 
le abonen las expensas necesarias invertidas en la conservación de la cosa, 
conforme a las reglas del artículo 965 Ibídem. Siendo de buena fe deberán 
también abonársele las mejoras útiles, hechas antes de la contestación de la 
demanda, y si fuere de mala fe no tendrá tal derecho, pero podrá llevarse los 
materiales de tales mejoras, siempre que pueda separarlos sin detrimento 
de la cosa reivindicada, y que el propietario rehuse pagarle el precio que 
tendrán dichos materiales después de separados (…). Tratándose de las 
mejoras voluptuarias, el dueño no está obligado a su pago, aunque el 
poseedor podrá llevarse los materiales, siempre que sea factible retirarlos sin 
causar daño al bien reivindicado y, claro está, que aquel se niegue a cubrir el 
valor de los mismos»1. 

El Despacho del Juzgado 38 Civil del Circuito asumió que los frutos in genere eran los que 
se debían, asumiendo dentro de tal valor el arrendamiento que supuestamente se habría 
generado por un inmueble de características similares al poseído por el Demandado, 
obviando que de hecho, el mismo fue entregado por el Demandante mismo y que ha sido 
empleado por el Demandado para el ejercicio de su derecho de habitación, derecho por el 
que de hecho pagó un precio. 

Ahora bien, es un hecho claro, que en la obligación de restituir los frutos, el legislador no 
dejó de lado el papel preponderante de la buena o mala fe del poseedor a quien 
corresponda pagarlos. 

En la sentencia de Casación 10825 de 2016, manifestó la Corte Suprema de Justicia: 

Al dictar sentencia estimatoria de la reivindicación, así como en algunas 
hipótesis similares, deben liquidarse las prestaciones y pagos recíprocos de 
frutos y mejoras, unas a favor del propietario victorioso y otras en pro del 
poseedor frustrado. No es únicamente la ley, la reguladora de la cuestión, 
son también, los principios generales del derecho como la buena fe, pero 
principalmente es la equidad el hilo conductor para el establecimiento de 
las prestaciones mutuas, y con mayor razón en el Estado constitucional y 

                                                        
1 CSJ. Civil. Sentencias de 19 de diciembre de 2011, expediente 2002-00329-01; sentencia 

de 16 de septiembre de 2011, expediente 2005-00058-01; sentencia de 1º de junio de 2009, 
expediente 2004-00179-01.  



   

social de derecho, que protege la propiedad privada, pero también su función 
social. 

Esa ha sido la axiología de esta Sala desde antaño: “[…] Las disposiciones 
legales que gobiernan lo relacionado con las prestaciones mutuas a que 
puede haber lugar en las acciones reivindicatorias, tiene su fundamento en 
evidentes razones de equidad, porque siendo posible que el demandado 
mientras conserva la cosa en su poder se haya aprovechado  de sus frutos, o 
la haya mejorado o deteriorado; en el caso de que fuera condenado a 
restituirla debe, naturalmente, proveerse lo conveniente sobre esos puntos, 
porque de otro modo, se consagraría bien un enriquecimiento indebido de 
parte del reo, cuando se aprovecha de los frutos de una cosa que no es suya, 
o del actor, al recibir mejorado a costa ajena un bien que le pertenece […]” 
(G.J, t. LXIII, pág. 659)2. 

En tal sentido el fallo es absolutamente desigual, inequitativo y desproporcionado.  

Al Demandante se le restituye el bien mismo, en abierto desconocimiento del derecho de 
posesión, premiándose su incumplimiento con el mayor valor obtenido por el mismo, 
desconociendo las mejoras (frente a las cuales el juzgado no se pronunció nunca) y 
adicionalmente se le conceden unos frutos que no fueron causados, entre otras razones 
porque el inmueble ha sido empleado por el Demandado para el ejercicio de su propio 
derecho de habitación, derecho por el que de hecho pagó un precio, bajo el 
convencimiento de haber realizado un contrato innominado. 

 

6. El Demandado es un Poseedor de Buena fe y por ende le son aplicables las 
disposiciones del artículo 964 del Código Civil 

Frente a este tema, hay que considerar que en el presente caso, la demandada inició una 
demanda de reconvención, orientada a la declaración de la existencia de un contrato 
innominado de joint venture. 

Como se manifestó en líneas precedentes tal contrato no existió, que no podía haberlo por 
ausencia de los requisitos legales establecidos para su existencia, circunstancia fue puesta 
de presente en la demanda de reconvención.  No es este entonces, un caso en el que la 
existencia de un contrato diferente no hubiese sido objeto del debate que debía resolverse, 

                                                        
2 CSJ. Civil. Sentencia de 28 agosto de 1996, expediente 4410, en Jurisprudencia y Doctrina, 

número 299, noviembre de 1996, pág. 1293.  



   

pues de hecho la acción presentada en la reconvención, se basaba en la existencia de un 
acuerdo de voluntades, orientado a la celebración de un negocio jurídico diferente de una 
promesa de compraventa. 

En dicha acción se reclamó la existencia de un contrato innominado, atípico, consistente en 
un acuerdo de voluntades en el que una de las partes se comprometía a entregar un 
apartamento, una vez el mismo estuviera completo (jurídica y materialmente) y la otra 
parte a pagar un precio, a aportar unos dineros que habrían de usarse en el 
perfeccionamiento material y jurídico del inmueble. 

Las declaraciones de los testigos y específicamente del conyuge de la demandante dejan 
absolutamente claro que los dineros pagados por mi representado sí se destinaban al 
perfeccionamiento del inmueble, al punto que afirmó en su declaración, que una de las 
razones para no haber iniciado los trámites de separación, individualización y legalización 
del apartamento 401, sino diez años después de iniciada la construcción y en todo caso con 
posterioridad a la presentación de la demanda, había sido precisamente el no pago por 
parte de mi representado, del saldo del precio. 

La parte demandada y demandante en reconvención reclamó la existencia de un contrato 
de joint venture en el que los dineros pagados habrían de destinarse al perfeccionamiento 
del inmueble, para una vez completado este trámite proceder a su individualización y a la 
extensión de la correspondiente escritura de propiedad. 

En tal sentido, es evidente que independientemente de la nulidad de un contrato de 
promesa de compraventa (que en realidad es la inexistencia del mismo) no puede 
predicarse lo mismo del contrato de joint venture, cuya existencia el juzgado decidió no 
declarar, con fundamento en que al demandado no se le vio nunca en las labores de 
construcción, dando por sentado que el apartamento fue completamente construido antes 
de su ocupación por el demandado, pero olvidando que de hecho, el inmueble objeto del 
litigio, tal y como se determinó en el proceso, aún hoy no se encuentra legalmente 
terminado. 

En tal sentido, la señora Juez 38 Civil del Circuito de Bogotá omitió considerar que en el 
proceso de construcción de un inmueble y tal y como ha quedado absolutamente definido  
en las declaraciones y peritajes adelantados, confluyen aspectos de ingeniería y otros 
legales.  Para el caso del apartamento 401, los primeros, los de ingeniería fueron terminados 
en poco tiempo, pero la terminación y perfeccionamiento de los aspectos legales, ha llevado 
más de diez años, como resultado de la inacción de la Demandante y los mismos 
únicamente se empezaron a adelantar, con posterioridad a la presentación de la demanda.  



   

No es este un tema que como manifestó la señora Juez en la sentencia, carezca de 
relevancia ante la declaratoria de nulidad de la promesa.  Y no lo es, porque la existencia 
del contrato de Joint Venture puede, como fue en el presente caso, ser independiente, de 
la supuesta e inexistente promesa cuya nulidad ha resuelto declarar. 

La existencia del contrato de joint venture determina que mi representado es el poseedor 
del inmueble, no como resultado de una promesa inexistente, sino de una relación 
contractual, sobre la que no ha existido pronunciamiento judicial alguno.  En tal sentido y 
dado que la orden de restitución del bien no proviene en forma exclusiva de la declaratoria 
de nulidad de una promesa (que de hecho es inexistente), son aplicables a cualquier 
restitución de frutos las disposiciones del Artículo 964 del Código Civil, que aplica para 
todos los casos en los que hay que restituir frutos: 

“964.- RESTITUCION DE FRUTOS.  El poseedor de mala fe es obligado a 
restituir los frutos naturales y civiles de la cosa, y no solamente los percibidos 
sino los que el dueño hubiera podido percibir con mediana inteligencia y 
actividad, teniendo la cosa en su poder. 

Si no existen los frutos, deberá el valor que tenían o hubieran tenido al 
tiempo de la percepción; se considerarán como no existentes lo que se hayan 
deteriorado en su poder. 

El poseedor de buena fe no es obligado a la restitución de los frutos 
percibidos antes de la contestación de la demanda; en cuanto a los 
percibidos después, estará sujeto a las reglas de los dos incisos anteriores.” 

(Resaltados y subrayados fuera del texto original) 

Ahora bien, Héctor Rodríguez es de hecho, tal y como quedó plenamente acreditado en el 
proceso y como fue confesado por la Demandante misma, un poseedor de buena fe. 

La buena fe de la posesión del Demandado se deriva no solamente de la presunción 
existente en el artículo 769 del Código Civil, presunción esta que no fue desvirtuada por la 
demandante, sino que adicionalmente, la posesión fue regular y se originó en la entrada, 
acordada de común acuerdo, objeto de la entrega del inmueble por el demandante, 
realizada como resultado del convencimiento mutuo de las Partes de encontrarse 
vinculadas por un contrato. 



   

La buena fe del poseedor, determina las reglas que regulan la forma de realizar las 
prestaciones reciprocas cuando a las mismas hay lugar.  Sobre este tema ha conceptuado 
la Corte Suprema de Justicia:   

«El triunfo de la reivindicación impone resolver, aún de oficio, sobre las 
prestaciones mutuas, reguladas en los artículos 961 y s.s. del Código Civil, según los 
cuales el demandado vencido está obligado a restituir (…) los frutos (…) percibidos 
durante el tiempo que la tuvo en su poder si ha sido poseedor de mala fe, o 
únicamente los recibidos después de la contestación de la demanda en caso 
contrario  -poseedor de buena fe-,  y no sólo éstos sino, en ambos casos, los que el 
dueño hubiera podido obtener con mediana inteligencia y actividad (…). El 
poseedor vencido tiene derecho (…) a que se le abonen las expensas necesarias 
invertidas en la conservación de la cosa, conforme a las reglas del artículo 965 
Ibídem. Siendo de buena fe deberán también abonársele las mejoras útiles, 
hechas antes de la contestación de la demanda, y si fuere de mala fe no tendrá tal 
derecho, pero podrá llevarse los materiales de tales mejoras, siempre que pueda 
separarlos sin detrimento de la cosa reivindicada, y que el propietario rehuse 
pagarle el precio que tendrán dichos materiales después de separados (…). 
Tratándose de las mejoras voluptuarias, el dueño no está obligado a su pago, 
aunque el poseedor podrá llevarse los materiales, siempre que sea factible 
retirarlos sin causar daño al bien reivindicado y, claro está, que aquel se niegue a 
cubrir el valor de los mismos»3. 

En conclusión, la Juez 38 Civil del Circuito no podía condenar a mi representado al pago de 
frutos anteriores a la fecha de contestación de la demanda y aún en tal caso, ha debido 
separar entre frutos recibidos y recibibles, pues únicamente habría lugar al pago de los 
efectivamente recibidos.  Más allá de lo anterior no podía el juez ordenar la restitución sin 
atender o disponer el destino de las mejoras realizadas en la cosa, aspectos estos que nunca 
fueron objeto del debate procesal. 

Resulta oportuno transcribir el siguiente aparte de la sentencia 25307 (10326) de la sala 
civil de la Corte Suprema de Justicia, con fecha 5 de agosto de 2014, con ponencia del H. 
Magistrado Arturo Solarte: 

«Es patente, entonces, que el Tribunal erró en la interpretación del artículo 1746 del 
Código Civil y que, como consecuencia de tal yerro, no hizo actuar el artículo 964 
ibídem, pues de no haber cometido tales desatinos, habría colegido que el aquí 

                                                        
3 CSJ. Civil. Sentencias de 19 de diciembre de 2011, expediente 2002-00329-01; sentencia 

de 16 de septiembre de 2011, expediente 2005-00058-01; sentencia de 1º de junio de 2009, 
expediente 2004-00179-01.  



   

demandado, al ser poseedor de buena fe, como esa misma Corporación lo calificó en 
su propio fallo, apreciación fáctica que al no estar comprendida en la acusación no 
puede ser revisada por la Corte, estaba obligado a restituir únicamente los frutos 
percibidos con posterioridad a la notificación del auto admisorio de la demanda,…” 

Es de anotar que el dictamen pericial ordenado por el Despacho tampoco separó tales 
conceptos y de hecho fue solicitado con el fin de atender a otros criterios, como la 
determinación de los extremos en los que se encontraban las partes a efectos de facilitar 
un posible acuerdo.  El Despacho jamás pidió una separación entre los frutos percibidos o 
percibibles lo que en todo caso no legitima a la Juez a adoptar decisiones contrarias a la ley 
y violatorias de los derechos de un claro poseedor de buena fe.  Es esta la razón por la que 
el mismo no hizo diferencia entre los distintos tipos y tiempos en los que se generaron los 
correspondientes frutos.  

Considera la parte apelante que resulta necesario hacer cita igualmente, del análisis 
realizado sobre el tema de la posesión por la Corte Suprema de Justicia en sentencia de 
casación SC5060 de 2016: 

“El Capítulo Primero del Título Séptimo del Libro II del Código Civil está destinado a “la 
posesión y sus diferentes calidades”. En este capítulo se define la posesión (artículo 
762), la posesión regular (artículo 764) y sus requisitos como el justo título (artículo 
765) y la buena fe (artículo 768), de la que se dice que es la conciencia de haber 
adquirido el dominio de la cosa por medios legítimos exentos de fraude u otro vicio, 
determinándose que en los títulos traslaticios de dominio (artículo 765, inciso 
segundo), como la venta, la permuta, etcétera, la buena fe supone la persuasión de 
haberse recibido la cosa de quien tenía la facultad de enajenarla, pudiéndose cometer 
un error en materia de hecho sin que por ello -atendidas las circunstancias- se entienda 
que el incurso en dicho yerro es poseedor de mala fe, la que sí se presume de modo 
irrefragable, cuando el error recae en una materia de derecho, lo que equivale a decir 
que no puede el poseedor protegerse en su ignorancia de la ley para justificar la 
violación de la misma y por esa vía conservar la presunción de buena fe que debe 
ostentar para ser tenido, junto a otras condiciones (justo título) como poseedor 
regular.” 

Es claro entonces, que el señor Rodríguez es, como resultado de un contrato innominado, 
un poseedor de buena fe y lo sigue siendo aún hoy en día, pues el comprador, demandado, 
siempre tuvo el convencimiento de haber realizado un acuerdo para el perfeccionamiento 
y adquisición futura (una vez estuviese legal y físicamente completo) de un inmueble, 
convencimiento que compartió el demandante y expectativa de derecho por la que incluso 
llegó a cancelar hasta el 95% del valor del precio pactado por el inmueble. 



   

En conclusión, la calidad de poseedor de buena fe no fue desvirtuada y por lo mismo al 
demandado, le son absolutamente aplicables las normas y reglas aplicables al poseedor de 
buena fe, normas que el Juez 38 Civil del Circuito ignoró en la sentencia apelada. 

Considerando lo hasta aquí expuesto, de manera atenta solicito a los honorables 
Magistrados del Tribunal Superior de Bogotá se sirvan revocar en su totalidad la sentencia 
del Juzgado 38 Civil del Circuito de Bogotá proferida en el caso de la referencia.    

Con toda deferencia, respetuosamente, 

 
 
 
CAMILO GÓMEZ RIVEROS 
C.C. 80.422.310 DE USAQUÉN 
T.P. 80.944 DEL C.S. DE LA J. 
 





























 
 
 
 
 
 
 

República de Colombia 
Rama Judicial 

 

NOMBRE DEL JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA  

Dirección CARRERA 9 No. 11-45 piso 3 torre central, teléfono 2820290  
E-Mail: ccto14bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                                                Oficio No. 0034                                                             

Fecha: 28/01/2021 
Señor 
Secretario Sala Civil  
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ   
Ciudad  
RADICACIÓN DEL PROCESO (23 dígitos)__11001310301420180047900 
 
TIPO DE PROCESO: CONCURSAL E INSOLVENCIAS 
 
CLASE Y SUBCLASE DE PROCESO: CONCURSAL E INSOLVENCIAS         
 
EFECTO DEL RECURSO: QUEJA   
 
CLASE DE PROVIDENCIA RECURRIDA: AUTO: ______X________ SENTENCIA  _________ 
  
FECHA DE LA PROVIDENCIA: 22 DE JULIO DE 2019 
 
FOLIOS Y CUADERNO DE LA PROVIDENCIA: 329 - 01CuadernoPrincipal 
 
NÚMERO DE CUADERNOS Y FOLIOS REMITIDOS: 1 CUADERNOS: 01CuadernoPrincipal de 359 folios 
 
DEMANDANTE(S): SUMEDIX S.A.S NIT. 900.340.855-3 DIRECCIÓN: KM 4 VIA PALERMO VEREDA ORIENTE ZONA INDUSTRIAL 
HUILA info@sumedix.com.co 
 
APODERADO: NILSON TRUJILLO VARGAS C.C. 83.057.574 T.P. 143.053 CSJ DIRECCIÓN: CALLE 8 # 26 – 29 NEINA HUILA 
nilsonabogado@gmail.com 
     
DEMANDADO(S): ACREEDORES 
  
APODERADO: SIN APODERADO 

SE ENVÍA POR PRIMERA VEZ  

 
 

DANIEL RICO PÉREZ  
SECRETARIO 

 

 
ESPACIO RESERVADO PARA EL TRIBUNAL 

 
RECIBIDO EN LA FECHA: _______________________________________________________ 
                              
                 FIRMA Y SELLO RESPONSABLE:________________________________________ 

 

Firmado Por:

 



 

DANIEL  RICO PEREZ 

SECRETARIO 

SECRETARIO  - JUZGADO 014 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C., 

      

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b1aca52c46a60d971b24f361ff4fdb2a5ab0de5b73171cdb260dfe12fc9cba00

Documento generado en 28/01/2021 04:35:22 PM



Ciudad

Despacho Judicial

Serie o Subserie Documental

No. Radicación del Proceso

Partes Procesales (Parte A)

(demandado, procesado, accionado)

Partes Procesales (Parte B)

(demandante, denunciante, accionante)

Nombre Documento
Fecha Creación 

Documento

Fecha 

Incorporación 

Expediete

Orden 

Documento 

Número 

Páginas

Página 

Inicio

Página 

Fin
Formato Tamaño Origen Observaciones

01CuadernoPrincipal 28/01/2021 28/01/2021 1 357 1 357 PDF 21,7 mb ESCANEADO

02Certificacion 28/01/2021 29/01/2021 2 2 358 359 PDF 16,8 kb DIGITAL

0 -1

0 -1

0 -1

0 -1

0 -1

0 -1

0 -1

0 -1

FECHA DE CIERRE DEL EXPEDIENTE: 

BOGOTA

14 CIVIL DEL CIRCUITO

CONCURSAL E INSOLVENCIAS

ÍNDICE DEL EXPEDIENTE JUDICIAL ELECTRÓNICO

11001310301420180047900

ACREEDORES

SUMEDIX S.A.S

EXPEDIENTE FÍSICO

No. de carpetas, legajos o tomos: 1

El expediente judicial posee 

documentos físicos:
SI_X___     NO ____





























































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO 

 

 

 

 

CERTIFICACIÓN 

 

 

El suscrito secretario del Juzgado 14 Civil del Circuito de 

Bogotá, certifica que el presente proceso Concursal e 

Insolvencias No. 2018-00479, que consta de 1 cuaderno, el cual 

se encuentra debidamente foliado, completo con todas las 

piezas procesales que lo conforman. Lo anterior en 

cumplimiento a lo ordenado en la Circular No. 003 del 18 de 

junio de 2018 del Tribunal Superior de Bogotá Sala Civil. 

 

Enero 28 de 2021.  

 

 

 

 Firmado Electrónicamente 

DANIEL RICO PÉREZ 

Secretario.  

 

Firmado Por:

 

 

DANIEL  RICO PEREZ 

SECRETARIO 



SECRETARIO  - JUZGADO 014 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C., 

      

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3a2157ef9e8e256f5edf485232be4b9aeba059c8bf16ca0cae03895863b2f31f

Documento generado en 28/01/2021 04:37:22 PM









Ciudad

Despacho Judicial

Serie o Subserie Documental

No. Radicación del Proceso

Partes Procesales (Parte A)

(demandado, procesado, accionado)

Partes Procesales (Parte B)

(demandante, denunciante, accionante)

Nombre Documento
Fecha Creación 

Documento

Fecha 

Incorporación 

Expediete

Orden 

Documento 

Número 

Páginas

Página 

Inicio

Página 

Fin
Formato Tamaño Origen Observaciones

01CuadernoDigitalizado 14/12/2020 14/12/2020 1 78 1 78 pdf 3,994KB Digitalizado

0 -1

0 -1

0 -1

0 -1

0 -1

0 -1

0 -1

0 -1

FECHA DE CIERRE DEL EXPEDIENTE: 

Bogota .DC

Oficina de Apoyo Para los Juzgados Civiles Del Circuito 

Ejecutivo Singular 

ÍNDICE DEL EXPEDIENTE JUDICIAL ELECTRÓNICO

11001310302220170024200

AZUCENA DIAS MOSQUERA

MARIO ANDRES DE VIVERO GUTIERREZ

EXPEDIENTE FÍSICO

No. de carpetas, legajos o tomos: 1

El expediente judicial posee 

documentos físicos:
SI__x__     NO ____



















































































































































































































1 
 
 

CFCARDONA ABOGADOS S.A. CHRISTIAN FERNANDO CARDONA NIETO 

 JUAN ALEJANDRO CARDONA LUENGAS 
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 WILLIAM ALONSO CELIS LEAL 

 DIEGO MAURICIO CRUZ ROMERO 

 JUAN DAVID ROJAS MARTIN 

 

Calle 67 No. 4A – 46 Tels: (571) 211 65 65 – 217 92 99 Fax: (571) 255 13 85  
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Bogotá D.C. – Colombia  
 

 
 
 

 

Señora 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA CIVIL  
MAGISTRADA: DOCTORA ADRIANA SAAVEDRA LOZADA  
Vía Email 

 
 
 
 
REF: PROCESO ORDINARIO DE SUPERIOR INTERNATIONAL INC. EN 

REPRESENTACIÓN DE CONVERSE INC. CONTRA NESTLÉ DE 
COLOMBIA S.A. 

 EXP. 2008-0708-02 
 

 
 
 

ASUNTO: SUSTENTACION RECURSO DE APELACION 
 
 
 

 

CHRISTIAN FERNANDO CARDONA NIETO, obrando en mi carácter de 

apoderado de la sociedad SUPERIOR INTERNATIONAL INC, por medio del 

presente escrito paso a sustentar el recurso de apelación que interpuso en 

tiempo oportuno se propuso contra la sentencia proferida dentro del presente 

proceso por la señora Juez 43 Civil de Circuito de Bogotá con base en los 

siguientes:  

RAZONES Y FUNDAMENTOS 

1. CO-BRANDING 

Considero necesario y oportuno explicarle al Honorable Tribunal el 

marco en que NESTLE deseaba obtener un acuerdo con el 

representante de CONVERSE, para el uso de la marca y de esta manera 

promover una campaña publicitaria que le permitiera aumentar sus 

ventas o cuando menos mantenerlas.  

Esta asociación de marcas es conocida como Co-Branding, en virtud de 

la cual ambas marcas se proponen lanzar un producto, posicionar otro 

http://www.cfcardona.com/
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o simplemente mantener el nicho de mercado, por cuanto se 

aprovechan las fortalezas de las marcas y la facilidad que otorga al 

presentarse juntas de atacar un especial segmento.  

 

En el presente caso esta claro y debidamente acreditado en el proceso, 

que esta era la intención que tenía NESTLE con su marca MILO y que 

le propuso al representante de CONVERSE, lo cual se puede ver en los 

lineamientos de la campaña que se proponía hacer su agencia de 

publicidad, tal y como se constata en los documentos que presentaron 

y que se encuentran visibles a folio 201 y siguientes, (209 de los 

documentos escaneados). El objetivo general era: “…realizar una 

campaña promocional que llegue al nicho real de MILO – capturar 

nuevos clientes”, para lo cual también se deja ver que con esto se 

lograría un posicionamiento aspiracional de MILO, para lo cual la marca 

CONVERSE, era más que conveniente porque debe tenerse presente 

que los productos de CONVERSE tiene un nicho en el mercado 

totalmente aspiracional y estatus, dado que son productos costosos.  

 

Se tiene debidamente acreditado que esta propuesta fue rechazada por 

CONVERSE lo que de manera reiterada y reprochable ha negado el 

apoderado de NESTLE pero que se desvirtúa incluso con los 

documentos presentados por él, en un email del Doctor Torres de 

NESTLE, tal y como se ve a folios 212 cuaderno 1, (250 del escaneado) 

así:  

  

http://www.cfcardona.com/
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Lo anterior se confirma de manera contundente en una comunicación 

de la agencia de publicidad de NESTLE visible a folios 214 cuaderno 1 

(252 del escaneado), veamos:  

   

 

(el subrayado en rojo es nuestro) 

 

De esta manera queda en claro que evidentemente CONVERSE se 

entero de la campaña, pero rechazo la propuesta, punto que resulta 

importante porque NESTLE continuo con la campaña publicitaria.  

 

2. USO INDEBIDO DE LA MARCA CONVERSE POR NESTLE 

 

Ahora bien, que se usó la marca CONVERSE por parte de NESTLE, 

también hay suficiente evidencia en el proceso, tal y como pasamos a 

expresar: 

 

2.1. CONFESION 

En primer término, existe confesión del apoderado de NESTLE pues 

acepta que se usaron las plantillas de los modelos de CONVERSE 

para lo cual alega que le fueron entregadas por Alexandra Mora tal 

y como se ilustra en el siguiente aparte con el hecho de la demanda 

y la contestación del apoderado de NESTLE, veamos: 

 

 

 Folio 98 del cuaderno 1 (escaneado 108) 

http://www.cfcardona.com/
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• Respuesta del apoderado: 

 

 Folio 161 cuaderno 1 (187 del escaneado) (el subrayado en rojo es 

nuestro) 

 

Mas adelante el apoderado de NESTLE reitera que usaron la marca 

CONVERSE y la plantilla como se puede ver en el siguiente aparte:  

 

folio 178 del cuaderno 1 (204 del escaneado) (el subrayado en rojo es 

nuestro) 

 

De lo anterior claramente se concluye sin duda alguna que se hizo 

uso de las plantillas suministradas por CONVERSE sin su 

autorización la que no existe en el proceso. No podrá pensarse que 

por entregar dichas plantillas se autorice el uso de estas.  

 

2.2. USO DE LA MARCA CONVERSE EN LA PAGINA WEB 

 

La otra prueba que acredita el uso indebido de la marca es haber 

vinculado la marca CONVERSE, en el dominio 

www.nestle.com.co/BBL/converse/ganatelos.html. 

 

http://www.cfcardona.com/
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 De manera muy reprochable el apoderado de NESTLE negó este 

hecho e incluso sin rubor alguno, intento engañar por cuanto a la 

respuesta que dio al hecho 34, presentó la ruta del enlace cuando 

ya en virtud de los reclamos del representante de CONVERSE la 

había cancelado. Sin embargo, nuevamente la documental 

allegada por el apoderado demuestra que este enlace duro toda la 

campaña.  

Lo anterior en el documento enviado por Luis Fernando Millán de 

la agencia de publicidad se afirma que ante un reclamo de 

CONVERSE para que se suprimiera la palabra converse en el web 

site, se manifestó que el cambio se había hecho, veamos:  

 

Folio 214 del cuaderno 1 (253 del escaneado) (el subrayado en rojo es 

nuestro) 

 

A pesar de lo mencionado, este cambio nunca se realizó y estuvo 

vigente durante toda la campaña publicitaria tal y como se puede 

ver en el siguiente documento que es un email enviado a Juan 

Manuel Chávez García: 

 

 (Folio 259 o 262 del escaneado) (el subrayado en rojo es nuestro) 

 

Lo anterior se refuerza con la impresión de la versión Google 

guardada en cachi de la 

www.nestle.com.co/BBL/converse/ganatelos.html, veamos: 

http://www.cfcardona.com/
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Folio 74 y en el 290 cuaderno 1 (80 escaneado) 

 

En el documento visible a folio 240 del cuaderno (289 del 

escaneado) que aportamos, se encuentra como la asociación con 

los tenis CONVERSE es evidente pues al abrir el web site, se 

desplegaba la siguiente imagen: 

 

 

Así las cosas, no hay duda de que NESTLE uso sin la debida 

autorización la marca CONVERSE. 

http://www.cfcardona.com/
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Se concluye que a pesar de la oposición de CONVERSE su marca 

fue usada en la web site, de manera que el consumidor al 

desplegarla entendía que se trataba de tenis CONVERSE como 

quiera que el modelo que allí aparecía era el icono de la marca.  

 

2.3. INFRACCION DE LA MARCA  

Los hechos expuestos en la demanda dejan en claro la infracción 

marcaria a los derechos de CONVERSE por claras infracciones a 

distintos numerales del Art. 155 de la Decisión 486.  

 

Lo anterior, la mencionada norma confiere unos derechos para el 

uso de la marca a su titular y para prohibir o detener el uso indebido 

de la misma por parte de un tercero tal y como se ve en el 

encabezamiento de la norma en mención:     

 

“ ART. 155.—El registro de una marca confiere a su titular el derecho de 

impedir a cualquier tercero realizar, sin su consentimiento, los siguientes 

actos:…”(el subrayado es nuestro) 

 

A continuación, iremos analizando las infracciones cometidas 

por NESTLE que paso por alto el a-quo, pues de manera 

equivocada entendió que se encontraba frente a un caso de 

derechos de autor y no de una trasgresión a los derechos 

marcarios, siguiendo sin razón los argumentos propuestos por 

el apoderado de NESTLE.  

 

2.3.1. INFRACCIÓN DEL LITERAL B DEL ART. 155 DE LA 

DECISIÓN 486.  

 

En primer término, el literal b1 del Art. 155 de la Decisión 486 

se prohíbe suprimir o modificar las marcas con fines 

comerciales de los bienes y servicios vinculados para lo cual 

se haya registrado la marca, en el presente caso la prueba 

documental allegada demuestra que los productos de 

 
1 b) Suprimir o modificar la marca con fines comerciales, después de que se hubiese aplicado o colocado sobre los 

productos para los cuales se ha registrado la marca; sobre los productos vinculados a los servicios para los cuales ésta 
se ha registrado; o sobre los envases, envolturas, embalajes o acondicionamientos de tales productos; 

http://www.cfcardona.com/
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CONVERSE, esto es los tenis, le fueron suprimidas las marcas 

CONVERSE para la campaña publicitaria. Punto sobre el cual 

volveremos mas adelante al señalar el grave error en que 

incurre el a-quo al valorar un email escrito acompañado con la 

contestación de la demanda que no tuvo por autentico y cierto 

su contenido y que desecho argumentando que no puede ser 

tenido como prueba en una confesión de parte.  

  

De otro lado, en documento presentado por el apoderado en la 

contestación de la demanda visibles a folio 219 del cuaderno 1 

(262 del escaneado), se menciona como se suprimieron las 

marcas y se taparon. 

 

Por otro lado, se deja en claro que se realizaron eventos con 

artistas pintando los zapatos, los que claramente los 

consumidores identificaban como de la marca CONVERSE  

 

 

(el subrayado en rojo es nuestro)  

 

Lo anterior deja en claro, con el documento que fue aportado 

por el apoderado de NESTLE sin alegar ninguna reserva ni 

salvedad demuestra cómo se suprimió la marca y además que 

se hicieron eventos donde se promocionaron los zapatos 

CONVERSE que eran pintados por artistas “en acción”. 

 

No cabe duda de que, para el consumidor, quedaba claro que 

se trataba de zapatos CONVERSE. 

 

http://www.cfcardona.com/
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2.3.2. INFRACCIÓN DEL LITERAL D2 DEL ART. 155 DE LA 

DECISIÓN 486. 

 

El mencionado literal permite al titular de la marca prohibir el uso 

de su signo distintivo respecto de cualquier producto o servicio, 

en este caso MILO, cuando tal uso pueda causar un riesgo de 

asociación con el titular de la marca. 

 

Al inicio de este escrito, se demostró como NESTLE a través de 

su agencia de publicidad, sus empelados y agentes, propuso 

una asociación de las dos marcas para promover el producto 

MILO a cambio de lo cual asumiría todos los costos de la 

campaña publicitaria.  

 

También esta demostrado, como lo hemos dejado atrás 

mencionado, que CONVERSE rechazo dicha asociación y 

solicito que no se vinculara su marca con la de NESTLE.  

 

Se encuentra debidamente acreditada la asociación por cuanto 

como también lo hemos dejado señalado atrás, durante la 

campaña el web site incluía la marca CONVERSE, en los que el 

consumidor estaba claro que el producto que iba a recibir como 

premio era unos zapatos de la marca CONVERSE.  

 

El hecho fundamental de todo esto es que los zapatos 

CONVERSE en los distintos eventos que realizaron en el curso 

de la campaña publicitaria y los consumidores así lo percibían y 

era la razón para que enviaran papeletas y diseños para obtener 

los zapatos CONVERSE.  

 

 El punto que en sana lógica omitió hacer el a-quo es si la 

campaña hubiera sido igual de exitosa si claramente el 

 
2 d) Usar en el comercio un signo idéntico o similar a la marca respecto de cualesquiera productos o servicios, cuando 

tal uso pudiese causar confusión o un riesgo de asociación con el titular del registro. Tratándose del uso de un signo 
idéntico para productos o servicios idénticos se presumirá que existe riesgo de confusión; 

http://www.cfcardona.com/
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consumidor no hubiera percibido que se trataba de zapatos 

CONVERSE. 

 

Sin duda la asociación ilícita en cuanto no conto con el 

consentimiento de CONVERSE, que realizo NESTLE constituye 

una clara violación de lo dispuesto en el literal d.  

 

2.4. GRAVES ERRORES EN QUE ACTUÓ EL A-QUO 

 

2.4.1. Aplicación indebida de las normas de derechos de autor y 

falta de aplicación de las normas que rigen la infracción 

marcaria. 

 

El a-quo incurrió en graves errores de gran trascendencia, por cuanto 

para desatar el presente caso, partió de la errada base de que el 

mismo no se trataba de un proceso por infracción de marcas, sino de 

la vulneración de derechos de autor, no obstante que en principio 

trascribió las normas pertinentes de la decisión 486 como es los 

artículos 134 y 154 para culminar sin una ilación lógica en la 

trascripción de una sentencia de la Corte Suprema sobre derechos de 

autor, para concluir su análisis en los requisitos para establecer la 

responsabilidad en relación de los derechos de autor tal y como se ve 

a continuación: 

 

Folio 590 del cuaderno 1 (736 del escaneado) (el subrayado en 

rojo es nuestro) 

 

Mas adelante, continuando con la confusión y yerro en que 

incurre manifiesta:  
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Folio 592 del cuaderno 1 (740 del escaneado), (el subrayado en 

rojo es nuestro) 

 

Como queda claro el a-quo se equivoco al aplicar normas de derechos 

de autor para solucionar las infracciones marcarias cometidas por 

NESTLE y de esa manera terminar absolviéndola bajo el entendido 

según el cual aun a sabiendas que CONVERSE no dio autorización 

para su publicidad, da por licito el uso del nombre CONVERSE INC, 

en la publicidad por cuanto considera que NESTLE lo hizo de una 

manera independiente y solo compro 620 pares de zapatos de la 

marca CONVERSE ALL STAR.  

 

Adicionalmente a la marca, menciona que CONVERSE estaba 

enterado de la campaña publicitaria omitiendo las pruebas que dan fe 

de la negativa total que tuvo CONVERSE al participar en la asociación 

de marcas, copiando casi textual la argumentación del apoderado de 

NESTLE, por esta razón dejo de aplicar el Art. 155 literal b y d y f, por 

cuanto si hubiera hecho una aplicación correcta de las normas en 

especial del artículo citado hubiera llegado a la conclusión de que 
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NETSLE habría infringido los derechos marcarios de CONVERSE, al 

haber incluido en su web site la palabra CONVERSE 

(www.nestle.com.co/BBL/converse/ganatelos.html) al haber sacado 

provecho económico del uso de la marca, en una asociación que 

siempre fue rechazada por CONVERSE, además de que NESTLE 

oculto las marcas, la modifico en los zapatos, en los eventos 

organizados por ella con artistas que pintaban los tenis, para que el 

consumidor no obstante pudiera tener la certeza de que se trataba de 

unos tenis CONVERSE, como claramente está demostrado con la 

prueba documental.  

 

2.4.2. Error en la apreciación de la prueba documental 

Tal vez el error mas grave en que incurrió el a-quo es en la apreciación 

de la prueba documental aportada por el apoderado de NESTLE en 

las que Juan Manuel Chávez García que es del Regional Intellectual 

Property Adviser de NESTLE en el que claramente le señala al jurídico 

de Bogotá NESTLE, Carlos Torres, la gravedad de la infracción en 

que se encuentra inmersa por la utilización y uso de la marca 

CONVERSE, que se encuentra de manera desordenada en el 

cuaderno 1 pero que comienza con un email del 28 de mayo de 2008 

de Carlos Torres, Jurídico de NESTLE Bogotá para, Juan Manuel 

Chávez, cuyo texto es el siguiente: 

 

 

Folio 215 cuaderno 1 (255 del escaneado) 

http://www.cfcardona.com/
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 (250 del escaneado) el subrayado en rojo es nuestro.  

 

Como se puede ver, el jurídico de Bogotá le informa a su superior en 

México Juan Manuel Chávez que hay una infracción marcaria 

complicada. Este email del 28 de mayo de 2008, es contestado por él 

el 29 de mayo en el que le manifiesta:  

 

 

(256 del escaneado) 

http://www.cfcardona.com/


14 
 
 

CFCARDONA ABOGADOS S.A.  

  

 
 

Calle 67 No. 4A – 46 Tels: (571) 211 65 65 – 217 92 99 Fax: (571) 255 13 85  
www.cfcardona.com 

Bogotá D.C. – Colombia  

 

 

  Folio 215 cuaderno 1 (255 del escaneado) el subrayado en rojo es 

nuestro. 

 

El email que acabamos de trascribir se complementa con uno 

adicional en que Juan Manuel Chávez contacta a sus abogados 

externos el día 29 de mayo de 2008 de lo que dan fe los correos 

remitidos a Mauricio Patiño uno enviado a las 8:59 am y el otro a las 

6:14, folio 256 del escaneado, en los que manifiesta remitir la 

información y la correspondencia recibida de CONVERSE y hace 

referencia a una charla telefónica. 
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De lo anterior, queda en claro que NESTLE tenía conocimiento de las 

infracciones en que había incurrido, por vincular y asociar la marca 

CONVERSE a MILO lo que significaba la infracción del literal d del Art. 

155 de la Decisión 486. 

 

Por otro lado, reconoce que existe infracción porque los tenis usados 

en la publicidad son marca CONVERSE y los ganadores estaban 

incentivados a ganarse unos tenis de esta marca, reconociendo por 

demás haber obtenido una ventaja económica, “… a partir de 

derechos de terceros, pero sin su autorización.” 

 

Igualmente acepta que se infringió el literal b del Art. 155 de la 

Decisión 486 al decir que era una infracción, “… el haber retirado la 

marca del producto que usamos en nuestra publicidad, claro, sin la 

debida autorización.”  

 

El email de Juan Manuel Chávez resulta mas diciente, por cuanto 

señala a su abogado jurídico interno de NESTLE en Bogotá, Carlos 

Torres que existen 4 escenarios para afrontar el reclamo de 

CONVERSE, la primera de ellas, era negar la responsabilidad por las 

violaciones en que fue objeto la marca CONVERSE, 

comprometiéndose a retirar la publicidad en promoción; la segunda 

era aceptar al responsabilidad y negociar para evitar acciones legales 

en contra; la tercera, aceptar la responsabilidad y negociar una nueva 

autorización; y la cuarta, la mas aventurada en sus palabras era no 

responder y continuar con la promoción.  

 

Cabe anotar que esta ultima fue la que escogió NESTLE, por cuanto 

la promoción siguió hasta el 30 de junio de 2008 tal y como se puede 

ver en la carta y certificación arrimada al proceso visibles a folio 199 

del cuaderno 1 (226 del escaneado) en la que se dice que el comercial 

estuvo vigente del 6 de mayo al 30 de junio de 2008. 

 

Por otro lado, el 21 de julio de 2008 Julián Kattan de NESTLE Bogotá 

café y bebidas remitió el siguiente email visible a folio 218 del 
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cuaderno 1 (260 del escaneado) cuyo texto fotocomponemos a 

continuación:  

 

 (el subrayado en rojo es nuestro) 

 

Como se puede ver, en el anterior texto Juan Manuel Chávez de 

México era el que dirigía toda la operación pues el dio el visto bueno 

para continuar con la promoción, para ello debemos tener presente 

que la vigencia va hasta el 30 de junio, no obstante que CONVERSE 

había efectuado sus reclamos desde mayo y la web site con el nombre 

de CONVERSE duro hasta terminar la promoción tal y como se puede 

ver con la prueba allegada y a la que hemos hecho referencia tras en 

este escrito. 

 

2.4.2.1. Conclusiones de la prueba documental  

 

Sin duda la prueba documental demuestra las infracciones en 

que incurrió NESTLE frente a la marca CONVERSE y que 

siendo consientes de las mismas, se opto por continuar la 

promoción, aun a sabiendas que dicho proceder era el mas 

aventurado, adicionalmente queda claro que el señor Juan 

Manuel Chávez estaba a cargo para dar las instrucciones sobre 

el manejo de los justos reclamos que efectuó CONVERSE. 

 

2.4.3. POSICIÓN DEL A-QUO FRENTE A ESTA PRUEBA 

DOCUMENTAL  
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El a-quo se refirió a la prueba documental como si se tratara de una 

prueba de confesión para lo cual manifestó lo siguiente en la 

providencia:  

 

(el subrayado en rojo es nuestro) 

 

El a-quo olvido que la prueba era documental que había sido aportada 

por el apoderado de NESTLE, por lo que fue debidamente allegada al 

proceso y al momento de serlo no tuvo ninguna reserva ni tacha por 

parte del apoderado de NESTLE. 

 

El artículo 244 del Código General del proceso en su inciso 5º dispone 

que la parte que allegue un documento en original o en copia reconoce 

con ello su autenticidad y no podrá impugnarlo excepto si alega su 

falsedad. 

 

Adicional a lo anterior, la norma es enfática en manifestar que los 

documentos en forma de mensajes de datos se presumen auténticos. 

 

Salta entonces a la vista el grave error en que incurrió el a-quo pues 

desconoció y dejo de aplicar el artículo 244. 

http://www.cfcardona.com/
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La corte suprema de justicia al punto ha sostenido de manera 

reiterada lo siguiente:  

“En el mismo sentido los artículos 244 y 272 del Código General del Proceso. 

Los preceptos, en general, establecen que la presunción de autenticidad no se 

aplica tratándose de documentos que «hayan sido tachados de falso o 

desconocidos, según el caso». 

… 

El desconocimiento del medio de convicción, por el contrario, tanto en el antiguo 

régimen como en el nuevo, debe ser propuesto por la parte contra la cual se 

opone el documento o por los sucesores del causante a quien se atribuye, y 

desde el punto de vista probatorio, traslada a la otra parte, a quien lo ha aportado 

al proceso, el deber de demostrar la autenticidad mediante el trámite indicado 

para tacha, porque si no se hace la manifestación del caso, en la forma prevista 

por ley, la consecuencia es, tenerlo por auténtico. 

… 

La tacha o exteriorización del desconocimiento, se imponen para quebrar la 

autenticidad documental porque por disposición legal «se presumen auténticos» 

«[l]os documentos públicos y privados emanados de las partes o de terceros, en 

original o en copia, elaborados, firmados o manuscritos, y los que contengan la 

reproducción de la voz o de la imagen, mientras no hayan sido tachados de falso 

o desconocidos, según el caso» (artículo 244 del Código General del Proceso). 

… 

El desconocimiento, no es tacha de su existencia legal, sino cuestionar y poner 

en entredicho; es desconfiar y censurar o rechazar la autoría que se imputa 

porque no le consta que a quien se atribuye sea el autor, expresándolo y 

explicándolo en la solicitud, con la particularidad de que invierte la carga de la 

prueba a quien lo presentó para que demuestre su veracidad, autenticidad o 

procedencia, so pena de que si no se «(...) establece la autenticidad del 

documento desconocido carecerá de eficacia probatoria» (artículo 272 del 

Código General del Proceso), por cuanto su propósito es aniquilar la presunción 

de autenticidad para que no produzca efectos. El desconocimiento no es medio 

apto para alegar problemas de alteración o integralidad material del documento, 

porque estos motivos son materia propia de la querella civil de falsedad.”3 

 

En otra providencia la Corte reitero lo siguiente:  

 

“Últimamente, el Código General del Proceso la robusteció al establecer en el 

precepto 244 que: 

 

… 

… 

… 

La parte que aporte al proceso un documento, en original o en copia, 

reconoce con ello su autenticidad y no podrá impugnarlo, excepto cuando al 

presentarlo alegue su falsedad. Los documentos en forma de mensaje de 

datos se presumen auténticos. 

 

Lo dispuesto en este artículo se aplica en todos los procesos y en todas las 

 
3 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - SC4419-2020 -Radicación: 73001-31-03-004-2011-00313-01 -Magistrado 

Ponente LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA   
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jurisdicciones». 

 

La señalada presunción de autenticidad, permite entonces, valorar como prueba 

las reproducciones de los documentos, tanto públicos, como privados. Así se 

desprende del artículo 246 ibídem, según el cual, «[l]as copias tendrán el mismo 

valor probatorio del original, salvo cuando por disposición legal sea necesaria la 

presentación del original o de una determinada copia (…)». 

Así las cosas, dado que tales instrumentos no fueron tachados ni redargüidos de 

falsos y adicionalmente se ha desvirtuado la carencia de autenticación, soporte de 

la decisión apelada, los mismos se muestran probatoriamente aptos para ser 

valorados, mayor aún si se tiene en cuenta el objetivo de su aportación y la 

clase de acción instaurada.4”(el subrayado y negrilla es nuestro) 

 

Salta entonces a la vista el grave error que cometió el a-quo, pues el 

documento autentico no podía ser desvirtuado por la parte que lo 

aportó, el apoderado de NESTLE y dicho documento como lo hemos 

dejado atrás expuesto, demostraba claramente que eran consientes 

de las infracciones marcarias en contra de CONVERSE por lo que de 

haberlo tenido en cuenta como debió, la sentencia impugnada hubiera 

declarado la responsabilidad de NESTLE. 

 

El error se pone entonces de bulto y deja en claro los errores en que 

incurrió el a-quo en la apreciación de las pruebas al tratar los 

documentos como confesión y no como prueba documental autentica 

de NESTLE era consciente de la infracción marcaria y que a pesar de 

ello continuo bajo las instrucciones de quien tenia la capacidad para 

hacerlo según se desprende de los correos electrónicos del señor 

Juan Manuel Chávez. 

 

2.4.4. ERROR EN LA APLICACIÓN DEL ARTICULO 157 DE LA DECISIÓN 

486 

 

El a-quo sostiene que la actuación realizada por NESTLE es de buena 

fe, por cuanto el articulo 157 permite el uso de la marca por terceros 

y en este caso el uso que se hizo por parte de NESTLE, lo hizo a titulo 

informativo y no de asociación como está demostrado. El aparte 

pertinente de la providencia es el siguiente: 

 
4 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - SC15032-2017-Radicación n° 08001-31-03-002-2011-00049-01- Magistrado 

ponente LUIS ALONSO RICO PUERTA 

http://www.cfcardona.com/


20 
 
 

CFCARDONA ABOGADOS S.A.  

  

 
 

Calle 67 No. 4A – 46 Tels: (571) 211 65 65 – 217 92 99 Fax: (571) 255 13 85  
www.cfcardona.com 

Bogotá D.C. – Colombia  

 

 

 

 

Folio 593 del cuaderno 1 (742 y 743 del escaneado) 

 

Es claro que no hay nada mas alejado a lo acreditado en el proceso, 

por cuanto no es cierto que se tratara de un uso permitido por el 

articulo 157 de la Decisión 486 que exige para su aplicación tres 

requisitos: buena fe, que se tenga una finalidad informativa y que no 

haya riesgos de confusión o de asociación con los productos 

mencionados. 

 

Cabe anotar que los casos están enumerados de manera taxativa y 

no pueden ser ampliados de manera caprichosa, por cuanto se 

permiten para anunciar incluso en publicidad comparativa, ofrecer en 

venta, indicar la existencia de disponibilidad de productos o servicios 

o para indicar la compatibilidad o adecuación de piezas de recambio.  

 

En este orden de ideas, no es cierto que NESTLE haya utilizado la 

marca para informar, porque como bien lo anotaba en sus escritos 

Juan Manuel Chávez  el propósito y uso de la marca CONVERSE por 
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parte de NESTLE tenia un claro componente de asociación porque 

MILO se apalancaba en la marca CONVERSE, para inducir a los 

consumidores afectos de esta marca a consumir el producto, para 

entrar en una rifa de unos tenis CONVERSE que eran los mismos que 

se utilizaron en las campañas publicitarias, de lo cual también se 

acepta genero para ellos un beneficio económico. No se trataba 

entonces de un manejo informativo de la marca CONVERSE sino de 

una finalidad asociativa entre las dos marcas.  

 

Esto ha sido reiterado por el Tribunal Andino de Justicia que ha 

sostenido sobre este punto lo siguiente: 

“Ahora bien, en virtud del segundo párrafo del artículo 157, el uso de una 
marca ajena en el tráfico económico no requiere la autorización del titular de 
la marca en supuestos que tengan como finalidad: 

o Anunciar, inclusive en publicidad comparativa; 
o Ofrecer en venta; 
o Indicar la existencia o disponibilidad de productos o servicios 
legítimamente marcados; 
o Indicar la compatibilidad o adecuación de piezas de recambio o de 
accesorios utilizables con los productos de la marca registradano mas. 

… 

Como requisitos concurrentes de licitud, el segundo párrafo del artículo 157 
exige que el uso se haga: (i) de buena fe, (ii) que tenga una finalidad 
informativa y, (iii) que no sea susceptible de inducir a confusión al público 
sobre el origen empresarial de los productos o servicios respectivos 

Las limitaciones al ius prohibendi del titular de la marca contenidas en el 
artículo 157 están entonces referidas a los usos de buena fe, con propósito 
de identificación y/o información y que no induzcan al público a confusión 
sobre la procedencia empresarial de los productos o servicios. 

Mas adelante reitero  

Este último requisito tiene relación principalmente con la protección de una 
de las funciones esenciales de la marca, que es la de ser indicadora de la 
procedencia empresarial de los productos o servicios por ella distinguidos. 
Así el uso permitido en virtud del artículo 157 de la Decisión 486 implica que 
dicho uso no debe dar la impresión que el producto o servicio en cuestión 
tiene un origen empresarial diferente al que realmente posee. Asimismo, 
tampoco debe dar la impresión que determinados productos provienen de la 
misma empresa o de empresas vinculadas económicamente o de empresas 
entre las que existe relación comercial o que, por ejemplo, la empresa que 
está haciendo uso de la marca ajena pertenece a la red de distribución oficial 
del titular de la marca, entre otros supuestos. 
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Como se puede ver la jurisprudencia mencionada determina que el 

uso solo puede ser informativa y no como equivocadamente lo tomo 

el a-quo para casos de asociación  

3. DAÑOS Y PERJUICIOS 

En el proceso se ordeno la práctica de un dictamen pericial a petición de la parte 

actora el cual fue rendido y se encuentra visible a los folios 413 al 479 del 

cuaderno, este dictamen fue rendido por Jairo Fernando Acosta Moreno quien 

con la anuencia del a-quo recibió y solicito información de balances y cifras a 

NESTLE para poder determinar las ventajas que le reporto haber asociado la 

marca MILO con CONVERSE. 

Con base en esta información, en cuanto al dictamen realizado, el perito tuvo los 

ingresos y las ventas del centro de costo de MILO que le suministro NESTLE, 

donde pudo constatar que para la fecha de mayo – junio de 2008 existió un 

importante incremento en las ventas del producto MILO por parte de NESTLE, lo 

anterior se puede ver en el siguiente aparte:  

 

 

Ahora bien. El perito hace un análisis en relación con el ROI que denomina la 

relación entre ganancias netas y costos, metodología usada por los anunciantes 

para determinar el valor o la utilidad que ha tenido una campaña publicitaria para 

lo anterior, define como ROI ingresos menos costos dividido sobre los productos 

vendidos y al responder las preguntas determina en el resumen lo siguiente:  
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Folio 478 del cuaderno 1 (571 del escaneado) 

Ahora bien, mediante auto del 16 de agosto de 2017 visible a folio 512 se 

dejo en claro que la prueba pericial había sido evacuada y para efectos de 

la aclaración del dictamen se designaría nuevo perito.  

 

Designado Carlos Augusto Ruiz Acosta rindió su trabajo que se encuentra 

en los folios 524 al 532, debemos tener presente que el trabajo que debía 

adelantar era el de la complementación y aclaración solicitado por el 

apoderado de NESTLE, lo que el perito designado manifiesta que no podía 

hacer tal y como se ve en el siguiente aparte visible a folio 531 (635 del 

escaneado): 

 

  

(El subrayado en rojo es nuestro) 
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El nuevo dictamen arrojo el siguiente resultado visible a folio 534 del 

cuaderno 1 (638 del escaneado): 

 

 

 

El apoderado de NESTLE objetó el dictamen de Carlos Augusto Ruiz por error 

grave, pero, cabe anotar que no objeto las conclusiones del primer perito Jaime 

Moreno, debemos recordar que en auto atrás mencionado del 10 de agosto de 

2017 se dijo lo siguiente: 

 

 

Folio 547 del cuaderno 1 (653 del escaneado)  

 

En resumidas cuentas, tal y como lo he expresado en este proceso al descorrer 

el traslado de la objeción por error grave contra el trabajo presentado por Carlos 

Augusto Ruiz, al no haberse atacado las conclusiones de Jairo Fernando Acosta 

Moreno este dictamen queda en firme por lo que los perjuicios causados deben 

ser los consignados en este dictamen esto es la suma de $2.232.312.433. 
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Finalmente habría que agregar que uno de los planteamientos que hace el 

apoderado de NESTLE en relación con el Dictamen en relación con las 

afirmaciones que hace los peritos en relación con tener a CONVERSE con una 

marca notoria.  

 

Lo anterior es un ataque inane porque sin duda CONVERSE es una marca 

renombrada de carácter mundial y merece tener un tratamiento similar. Las 

discusiones sobre marcas renombradas y marcas notorias sin duda lleva a dejar 

en claro el vacío que existe en la legislación andina, pues en otros regímenes 

marcario existe básicamente lo que recogen los peritos es la importancia de la 

marca CONVERSE demostrando como al haberla asociado con NESTLE esta 

ultima obtuvo un gran beneficio económico.  

 

En los anteriores términos se deja sustentado el recurso de apelación.  

De este escrito que envió vía email, lo copio al apoderado de NESTLE.  

 

De la Honorable Magistrada, sin más por el momento, me suscribo 

respetuosamente,  

 
 
 
 
 
 

C. C. No. 19.383.828 de Bogotá 
T. P. No. 26.121 del C. S. de la J.  
 
 
 

http://www.cfcardona.com/
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Honorable magistrada   

ADRIANA AYALA PULGARIN 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C - SALA CIVIL  

E.                                    S.                                    D.   

 

Referencia: Proceso ordinario de responsabilidad 

civil extracontractual promovido por Carolina 

Botero Hoyos contra Juan de Francisco 

Zambrano y Mapfre Seguros Generales de 

Colombia S.A.  

Expediente No. 11001310301620100014001  

Asunto: sustentación del recurso de apelación  

 

RODRIGO ANDRÉS RIVEROS VICTORIA, identificado con Cédula de Ciudadanía 

número 88.204.510 de Cúcuta, titular de la tarjeta profesional de Abogado 

número 100.924 del Consejo Superior de la Judicatura, con domicilio en la 

ciudad de Bogotá D.C., en mi calidad de apoderado de la parte 

demandante, , encontrándome dentro del término legal, me permito 

sustentar el recurso de apelación interpuesto en contra de la  sentencia  

proferida por este despacho el día 21 de octubre de 2019 y notificada por 

estado el día 22 de los mismos  para que se revoque en su integridad dicho 

fallo y se acceda las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta que el 

juzgado de primera instancia,  en su fallo las negó.  

 

Con todo respeto nos apartamos de la decisión proferida por el juzgado 45 

civil del circuito, en primera instancia, de negar las pretensiones de la 

demanda y condenar en costas a la demandante, ya que consideramos que 

la señora jueza omitió observar con detenimiento y con el debido rigor, los 

aspectos fácticos en conjunto con el acervo probatorio obrante en el 

expediente, para realizar un estudio integral para emitir su pronunciamiento 

de fondo.   

 

Por razones de claridad y metodología me permito sustentar el recurso en los 

siguientes términos: 

 

 

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 

 

Es claro, que quien causa un daño debe resarcirlo, aun mas cuando en un 

proceso judicial se encuentra plena prueba de la negligencia e impericia con 

la que obró el causante del daño, tal como se acredita de los aspectos 

fácticos y del acervo probatorio obrante en el presente proceso, razón por la 

cual concluimos y evidenciamos que no se realizó un análisis detallado y 

juicioso de las pruebas, concentrándose tan solo en los aspectos favorables 

para la parte demandada sin hacer énfasis ni tener en cuenta el dictamen 

pericial, emitido por el Dr. SERGIO ZÚÑIGA en el cual se señala con claridad 

que hubo una mala praxis en el procedimiento que se le adelantó a la 

demandante y que falló éste, al no haber realizado la extracción de las 

adenopatías sospechosas (ganglios sospechosos), adicional al hecho que el 

diagnóstico de la cirugía fue equivocado, respecto con el informe real de 

patología de la Clínica Palermo el 11 de febrero de 2008.   
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Es evidente que con base en el dictamen pericial aportado por el DR ZUÑIGA,  

hubo un yerro médico en  el diagnóstico, procedimiento e intervenciones que 

se le realizaron a la señora Carolina Botero, lo que le generó un sin número de 

inconvenientes( daños y perjuicios) físicos, psicológico, económicos y 

emocionales  que ha tenido que padecer y soportar hasta la fecha,  como 

problemas en la movilidad del brazo y hombro derecho, dolor permanente, 

que debe manejar con analgésicos, y el pago de terapias,    con una calidad 

de vida deteriorada por la permanencia del dolor, ha  requerido de intensas 

fisioterapias y un gran número de incapacidades, además del  daño colateral 

emocional y físico, , que como se acredita con las pruebas aportadas y de las 

cuales no se les hizo la rigurosa valoración, era evitable. 

 

Este daño acarreó problemas laborales y profesionales que desembocaron en 

perjuicios de índole material e inmaterial, causando un menoscabo en su 

calidad de vida, como se ha venido demostrando a lo largo del proceso y 

que no se tuvo en cuenta en el estudio y valoración de las pruebas, 

aportadas en la demanda y recaudadas en el expediente. 

 

Contrario a las consideraciones y conclusión del despacho en 1 instancia, es 

de una nitidez incuestionable que para el caso que nos ocupa se encuentran 

presentes los elementos estructurales de la responsabilidad, una conducta 

culposa realizada por el Dr De Francisco Zambrano al realizar una mala praxis 

médica, consistente, primero en un equivocado diagnóstico y posteriormente 

en una mala praxis médica; un daño consistente en haber sometido a la 

señora Botero innecesariamente a una intervención quirúrgica, que de por si 

conlleva un daño y riesgo, independientemente de las secuelas que traiga 

dicha intervención, al exponerla aun riesgo innecesario y un nexo causal en 

donde es claro que fue la conducta culposa de la mala praxis médica del Dr 

de Francisco la causa eficiente del daño al haber sometido a la señora 

Carolina Botero a una intervención innecesaria exponiéndola a un riesgo, ya 

que si bien la cirugía era para extraer adenopatías sospechosas, se retiraron 

ganglios en perfecto estado los cuales al ya no estar en cuerpo le han traído 

consecuencias para su salud. 

 

En consideración a esto, es palmario que se encuentran presentes los 

elementos estructurales de la responsabilidad y que es de una claridad 

incuestionable la presencia de un daño y el perjuicio causado a la señora 

CAROLINA BOTERO debidamente comprobados en el curso del proceso. 

 

 

RESPECTO A LA VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y CONSIDERACIONES DEL 

DESPACHO. 

 

1. Tal y como obra en el expediente, están claramente dibujadas las 

adenopatías sospechosas y son esas justamente a las que se les venía 

realizando el BACAF1, durante un periodo de más de dos años, lo cual nos 

conduce a preguntar el ¿cómo es posible que con este seguimiento al 

momento de la intervención quirúrgica el demandado no haya extraído 

justamente las adenopatías a las que se les venía realizando seguimiento y 

que después de esta  segunda intervención siguieron con  

 
1 Biopsia por Aspiración con Aguja Fina 
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engrandecimiento de tamaño sospechoso. Consideramos que la señora 

juez de 1 instancia erró al no considerar lo anterior y concluir que el 

procedimiento fue el correcto, cuando es evidente que no lo fue y que el 

demandado obró culposamente. 

Retirando ganglios linfáticos sanos y dejando las adenopatías sospechosas 

tumorales, cuando claramente se aportaron los bacaf o punciones 

realizadas a los ganglios sospechosos por un tiempo mas que prudente ( 2 

años), y en cada punción los localizaban fácilmente con el ecógrafo, en 

diferentes clínicas palermo y santa fe,  con esto se demuestra claramente 

que estaban localizados, y en constante seguimiento, así que es alejado 

totalmente de la realidad decir que era difícil saber cuales eran. 

 

 

Los BACAF se hacen mediante ecógrafo, y en el caso concreto se 

identificaron plenamente las adenopatías sospechosas, durante más de 

dos años y entonces como es posible que con este seguimiento al 

momento de operar el medico extrae 14 ganglios diferentes, de menor  

tamaño y SANOS y no saca justamente las 3 adenopatías o ganglios 

sospechosas,  en las que se recomienda la extirpación. Es importante tener 

en cuenta que el  DR. JUAN DE FRANCISCO ZAMBRANO realizó la cirugía, y 

no se acompañó de  ECOGRAFO, lo que evidentemente dio el resultado 

equivocado , no extirpar las adenopatías sospechosas  tumorales , si no 

hacer un vaciamiento radical y retirar 14 ganglios linfáticos sanos del 

cuerpo con las implicaciones que llevan no tenerlos,  sin  la ayuda 

ecográfica era muy difícil identificarlas, y es  en ese momento donde el 

galeno falla en su apreciación  y de manera errónea reseca los 14 ganglios 

linfáticos SANOS que en ningún momento estuvieron bajo sospecha de ser 

tumores malignos, que pusieran en riesgo la salud de la señora CAROLINA 

BOTERO, al dejar los ganglios sospechosos y a una cirugía para retirar 

ganglios sanos, aun teniendo en cuenta como obra en el folio 457 el mismo 

DR. JUAN DE FRANCISCO ZAMBRANO manifiesta lo siguiente para hacer 

una tercera cirugía  

 
(…) “resección de ganglio bajo guía ecógrafo” (…) 

(…) “persiste ganglio y ha aumentado de tamaño” (…) 

 

con esto queda claramente demostrado el error en el diagnostico anotado 

en la historia clínica , de la segunda cirugía ( 29 de febrero 2008), ha debido 

de hacerse bajo guía ecográfica y no como se menciona en el fallo de 

primera instancia en el punto F “El 29 de febrero de 2008 es llevada a cirugía 

la accionante por el medico DE FRANCISCO  para “vaciamiento linfático 

radical de cuello unilateral” ante “ melanoma maligno de piel sitio no 

especificado” 

 

 un vaciamiento de ganglios radical donde extrajo 14 ganglios sanos,  ante  

error cuando anota en la historia, un melanoma maligno,  el cual NO estaba 

diagnosticado para CAROLINA BOTERO en el año 2008 , eran unas 

adenopatías sospechosas, que se debían extirpar para dar un diagnostico 

definitivo.  Esto no fue tenido en cuenta por la juez en el fallo de primera 

instancia. 
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En el proceso obra plena prueba de que el DR. JUAN DE FRANCISCO 

ZAMBRANO tenía por los diferentes bacaf  la certeza, e  identificados 

plenamente las adenopatías sospechosas que se debían extraer y no lo hizo, 

extrajo ,14 ganglios  SANOS diferentes, dejando en el cuerpo de la paciente 

las adenopatías sospechosas tumorales  ,  con lo cual se evidencia  el error o 

la mala praxis al no proceder a extraer los que debía, adicional al hecho de 

haber omitido por precaución marcarlos con azul de metileno y entrar con 

guía ecógrafica para identificarlo y así extraerlo, y no resecar los 14 ganglios 

SANOS que no representaban ningún riesgo para la paciente ni estaban bajo 

sospecha de ser malignos. Esto no fue tenido en cuenta por el despacho en 

primera instancia 

 

Reiteramos, que de acuerdo con las pruebas obrantes en el proceso, siempre 

se recomendó la extirpación del ganglio afectado para el diagnóstico 

definitivo, tal como como obra en el expediente, el cual reitera que los 

ganglios están completamente identificados, estos mismos ganglios se les 

hace el BACAF o punción en varias ocasiones (2 años) porque tienen 

características importantes para hacerles seguimiento, aumento de tamaño y 

sin HILO GRASO, razón, por la cual se ordenaron los BACAF de manera 

trimestral. 

 

Por otro lado, si se produjo un riesgo injustificado en la cirugía, ya que se podía 

haber procedido de otra manera, como lo era el intervenir con ecógrafo, y 

marcar con azul de metileno,  menguando así el riesgo, ya que según la 

patología,  Los doctores EDGAR PARRA SAAD y JULIO OSPINA del 

LABORATORIO DE PAOLOGIA Y CITOLOGIA DE LA CLÍNICA PALERMO 

contestaron el informe el 14 de febrero de 2008 señalando: “DESCRIPCIÓN 

MICROSCÓPICA: 1.- Los extendidos muestran numerosos linfocitos pequeños 

de aspecto maduro, de manera entremezclada se identifican células grandes 

con núcleos hipercromáticos, citoplasma inaparente, sin pigmento con rasgos 

atípicos, sospechosos de ser neoplasicas, razón por la cual se recomienda 

extirpación del ganglio afectado para diagnóstico definitivo. Los doctores en 

el informe mencionado, también señalaron: rotulado acaf ganglios estación III 

lado derecho, descripción microscópica sospechosos de ser neoplásicas, 

razón por la cual se recomienda la extirpación del ganglio afectado para 

diagnóstico definitivo, diagnostico: lado derecho sospechoso de células 

tumorales. “DIAGNÓSTICO: PUNCIÓN ASPIRACIÓN, ADENOMEGALIA CERVICAL 

POR ANTECEDENTE DE MELANOMA MALIGNO: 1-LADO DERECHO. 

SOSPECHOSO DE CÉLULAS TUMORALES….”. FOLIO 453 

 

Y el resultado de la cirugía fue ; 

En el Informe de Patología No. 2151-2008 emitido el 4 de marzo de 2008 por la 

Dra. MARTHA LUCÍA CADENA del LABORATORIO DE PATOLOGÍA DE LA CLÍNICA 

DEL COUNTRY se señaló como material recibido: VACIAMIENTO CUELLO LADO 

DERECHO, se indicó como DESCRIPCIÓN MICROSCÓPICA: Los cortes muestran 

en total 14 ganglios linfáticos todos ellos libres de lesión tumoral, y se indica 

como DIAGNÓSTICO: VACIAMIENTO DE CUELLO LADO DERECHO: 14 

GANGLIOS LINFATICOS TODOS NEGATIVOS PARA TUMOR. 

 

 

Esto nos indica que el Doctor JUAN DE FRANCISCO realizo una cirugía 

totalmente diferente a la requerida,   basado en lo anotado por èl de manera 



5  

 

Calle 85 No 19B-22 Oficinas 408-402-306-203 Bogotá D.C. 
Teléfono: 812 88 39 - Móvil: 322 888 55 67 

rarvict@hotmail.com 
 

errada en la historia clínica como lo menciona la Juez en el numeral F de la 

sentencia de primera instancia  

 

 

“vaciamiento linfático radical de cuello unilateral” ante “ melanoma maligno 

de piel sitio no especificado ES CLARO QUE NO HIZO LA CIRUGIA 

RECOMENDADA por patología  

 

“se recomienda extirpación del ganglio afectado para diagnóstico definitivo” 

folio 453 según obra en el expediente del plenario, y de ninguna manera, 

se recomienda realizar un procedimiento de vaciamiento ganglionar 

aleatorio. El 29 de febrero de 2008 es llevada a cirugía la accionante por 

el medico DE FRANCISCO  para “vaciamiento linfático radical de cuello 

unilateral” ante “ melanoma maligno de piel sitio no especificado “ 

 

DIAGNOSTICO totalmente alejado de la realidad , el medico se equivoca en 

el diagnostico anotado y como lo refiere la Juez en el numeral F ,  que es 

completamente discordante al diagnostico  entregado por   el laboratorio de 

Palermo el 11 de febrero de 2008,    y de ahí deriva el hierro en el diagnostico  

lo anotado por el DR. DE FRANCISCO  manera equivocada “vaciamiento 

linfático radical de cuello unilateral” ante “ melanoma maligno de piel sitio no 

especificado, nunca fue diagnosticado este melanoma maligno en el año 

2008. 

 

Cabe resaltar, que, frente a los testimonios rendidos  por los doctores,  

Cadena,  Ballén, Jiménez y Moreno, para la época de su declaración 

estaban bajo subordinación del Dr de Francisco el cual fungía como 

coordinador del grupo de cabeza y cuello del instituto, de acuerdo con la 

certificación del instituto cancerológico, por lo cual sus testimonios estaban 

dirigidos a favorecer a su superior. 

 

Es importante destacar que en el testimonio de Dr. Buitrago frente a la 

pregunta, cual es el protocolo quirúrgico que ha de seguirse para la resección 

de las tres adenopatías sospechosas de malignidad responde lo siguiente:” 

operar las tres adenopatías, hay que resecarlas   

 

Sin embargo la Juez de primera instancia para proferir su sentencia 

absolutoria de responsabilidad, desechando de tajo esta declaración y  el 

informe de interconsulta del Dr Weiss, que cuestionó porqué no fueron 

extirpados los 3 ganglios sospechosos,  incluso el peritazgo aportado por la 

parte actora ,  también se desecha, por presunta falta de rigor, lo cual ds no 

es así y tanto que ni siquiera fue controvertido por el extremo pasivo del 

proceso. 

 

En el fallo proferido por este despacho, en el literal “F” del numeral 4.4.1, “de 

la historia clínica”, manifiesta lo siguiente: 

 

“el 29 de febrero de 2008 es llevada a cirugía la 

accionante por el medico de francisco para 

“vaciamiento linfático radical de cuello unilateral” ante 

“melanoma maligno de piel sitio no especificado “ 
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Este diagnóstico es errado, ya que para el año 2008, la señora Carolina 

Botero, NO ESTABA DIAGNOSTICADA CON MELANO MALIGNO, únicamente se 

tenía bajo estudio adenopatías sospechosas, por lo que el médico se 

equivoca en el diagnóstico anotado en la historia clínica , respecto al real  

entregado el laboratorio de la clínica  Palermo el 11 de febrero de 2008, razón 

por la que  realiza el vaciamiento radical  de ganglios linfáticos  y no realiza la 

extirpación del  las adenopatías como lo recomendó el informe 11 de febrero 

de 2008 de Patología de la clínica Palermo. 

 

Tal como consta la Doctora  MARGARITA SUAREZ ,manifiesta en su informe de 

patología “ se identificaron los mismos tres ganglios del estudio anterior observamos 

ligero incremento en el tamaño del ganglio supraclavicular derecho que 

actualmente mide aproximadamente 16X 10.6 x 5.1 …” ,  en audiencia , se 

contradice y retracta al manifestar que no pudo identificarlos, lo que no es 

comprensible,  

- Carolina Botero, llevaba mas de 2 años por orden del medico DE 

FRANCISCO ,  haciéndoles seguimientos trimestrales mediante punción y 

estaban totalmente  localizados, presentando aumento de tamaño,  

teniendo en el laboratorio de patología todos los resultados anteriores  los 

cuales son soporte de los estudios , para  realizar una debida 

comparación. FOLIO 450 

En el informe del 11 de feb de 2008 el Dr. Edgar Parra del mismo laboratorio de 

Patología de Palermo  anota: “se recomienda extirpación del ganglio 

afectado para diagnóstico definitivo” folio 453 

 

Esto no fue observado por la juez de primera instancia 

 

En informe de 23 de noviembre de 2007 se encuentran claramente 

identificados y dibujados , informe realizado por la misma DRA MARGARITA 

SUAREZ, en la cual da la ubicación exacta y medidas de los ganglios y que 

además se les estaba haciendo seguimiento en caso de despertar alguna 

sospecha, porque no tenían hilo graso y de manera coloquial dijo que eran 

“feos “dicho por el ecógrafo a la paciente, entonces lo que no es 

comprensible es por qué no se extrajeron estos, sino otros, si el sentido común 

indica que los que se deben extraer son a los que se les estaba realizando 

seguimiento, mucho mas la ciencia médica. La juez de primera instancia 

nunca tuvo en cuenta estos aspectos o elementos para fundar su fallo y le dio 

total veracidad a las declaraciones en los aspectos que favorecían al 

demandado, si tenemos en cuenta que debido a que el Dr. De francisco no 

extirpó las adenopatías  sospechosos la paciente Carolina Botero fue 

sometida a otra intervención, basado en el historial de las patologías que se le 

habían realizado ,   pero realizando el procedimiento marcando con azul de 

metileno y con guía ecográfica se los extrajeron , esto quiere decir que el 

procedimiento acertado si era la extirpación de las adenopatías sospechosas 

y no un  

 

“vaciamiento linfático radical de cuello unilateral” ante “ melanoma 

maligno de piel sitio no especificado que fue el que hizo el DR: DE 

FRANCISCO el 29 de febrero de 2008 
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¿Si no se pudieron identificar con certeza los ganglios, cual fue la justificación 

por la cual se solicitó extraer el ganglio afectado2? En este punto es claro, que 

existe una contradicción en todo sentido y la juez no valoró esto al proferir su 

fallo. 

 

Con extrañeza notamos que la señora jueza no hizo la rigurosa valoración del   

informe, al no advertir que el Dr Buitrago frente a la pregunta, cual es el 

protocolo quirúrgico que ha de seguirse para la resección de las tres 

adenopatías sospechosas de malignidad responde lo siguiente:” operar las tres 

adenopatías, hay que resecarlas”; queda claro , que no se tenía que hacer 

vaciamiento radical de ganglios ante la recomendación de extirpar 

adenopatías sospechosas tumorales, y el procedimiento quirúrgico que el DR. 

JUAN DE FRANCISCO ZAMBRANO considero realizar, a pensar de las 

recomendaciones, fue el de “vaciamiento linfático radical de cuello 

unilateral” ante “melanoma maligno de piel sitio no especificado, que NUNCA 

FUE el diagnostico emitido para la demandante en el año 2008. 

 

Reiteramos que el DR. JUAN DE FRANCISCO ZAMBRANO consideró  que podía 

realizar un sin número de cirugía a la señora CAROLINA BOTERO , hasta poder 

enmendar el daño causado, y en el que él había incurrido, por su conducta 

culposa, no teniendo en cuenta que esto le ocasionaría una seria de reparos 

en su salud y que el daño,  que es por si solo una intervención quirúrgica 

innecesaria, es precisamente  el daño que no vio la juez de primera instancia, 

desconociendo la evidente presencia de los elementos estructurales de la 

responsabilidad  

 

Con base en lo manifestado en este escrito, es evidente contrario a lo 

expresado por el a quo,  que el demandado, JUAN DE FRANCISCO 

ZAMBRANO realizó un  procedimiento erroneo, con base en un diagnostico 

que es anotado de forma errónea  en la historia clínica, sin confirmar ni seguir 

protocolos que se ameritan para el caso, sin tener certeza que el diagnostico 

del paciente a intervenir sea el correspondiente, por lo cual es que a pesar 

que es evidente que se llevó a cabo una mala praxis médica, exponiendo 

innecesariamente a la paciente aun riesgo y dejando secuelas graves en su 

salud física y emocional a  la señora CAROLINA BOTERO como el permanente  

dolor en la espalda y hombro , perdida de movilidad del brazo  derecho, esto 

producto de un vaciamiento ganglionar radical, procedimiento erróneo, y 

que a pesar de las evidencias, las circunstancias fácticas y las pruebas 

aportadas,  en sentencia del 21 de octubre de 2019,  no tuvo presente, 

favoreciendo en su fallo a la parte accionada.  

 

Por lo expuesto, para la parte demandante recurrente, si existe evidencia 

probatoria, fáctica, jurídica y técnica que evidencia el hecho dañino, que no 

encontró la primera instancia, así como el actuar culposo del demandado y 

un procedimiento  médico inadecuado  

 

Con fundamento en lo anterior, y de manera respetuosa interpongo recurso 

de apelación y de manera precisa y breve formulo los reparos concretos, 

tendientes a demostrar los yerros apreciables en la sentencia de primera 

instancia proferida por el despacho CUARENTA Y CINCO (45) CIVIL DEL 

 
2 folio 450 



8  

 

Calle 85 No 19B-22 Oficinas 408-402-306-203 Bogotá D.C. 
Teléfono: 812 88 39 - Móvil: 322 888 55 67 

rarvict@hotmail.com 
 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, por lo cual solicito revocar en su integridad la  

sentencia  proferida por este despacho el día 21 de octubre de 2019 para 

que en su lugar se acojan  las pretensiones planteadas en la demanda en su 

totalidad por contar con suficiente apoyo fáctico, jurídico y probatorio. 

 

  

Atentamente, 

 

 
RODRIGO ANDRES RIVEROS VICTORIA 

T.P. 100924 del C.S. de la J. 

C.C. 88204510 de Cúcuta (N/S)   
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Honorables Magistrados 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ D.C. - SALA CIVIL 
Atn: Dra. ADRIANA AYALA PULAGARIN 
Magistrada Sustanciadora: 
 
 
REF: Proceso de Pertenencia de JOSÉ EZEQUIEL SALAS CALDAS contra 

RAFAEL GUEVARA ALONSO. Rad. N° 110013103 033 2013 005201 

 
 
OMAR FRANCISCO GUEVARA ROMERO, mayor de edad, domiciliado y 
residente en esta ciudad de Bogotá D.C., identificado como aparece al pie de mi 
firma, con correo electrónico: ofgr.abogados@gmail.com, obrando en mi 
condición de apoderado de la parte actora en el proceso de la referencia, a la 
Honorable Magistrada, estando dentro de los términos concedidos por su 
Despacho, me permito SUSTENTAR los reparos que le hiciéramos a la decisión 
proferida por el Señor Juez 51 del Circuito de Bogotá el pasado 27 de enero del 
año 2020,  de la siguiente manera:  
 
Fundamento principal de la decisión atacada: 
 
Como fue notorio, el A quo funda su determinación final única y exclusivamente 
en que, según él, no se probó el momento (fecha real) en que el pretenso 
prescribiente “abandonó su precaria condición de tenedor para asumir la 
de poseedor material”. 
 
Principales reparos a la decisión:  
 
1.- Existen hechos materiales que corroboran el ejercicio de una posesión con el 
ánimo de señor y dueño por parte del señor JOSÉ EZEQUIEL SALAS CALDAS. 
 
2.- Si bien el pretenso prescribiente ingresó al predio en calidad de mero tenedor, 
por el abandono de su encargo por parte del secuestre y la comprensión 
inequívoca del señor Salas de que los titulares del dominio tampoco ejercían 
derecho alguno sobre el bien, se muto la condición a poseedor desde enero del 
año 2001.   
 
3.- El A quo dio una indebida valoración de las pruebas, desconociendo 
totalmente los testimonios como medio de prueba, y así mismo, adecuó lo 
normado en el Artículo 2531 del C.C. a su personal interpretación.  
 
4.- Se cumplieron los requisitos para la solicitud demandada, pues se demostró 
contar los requisitos de ánimus y el corpus, propios de este tipo de 
reclamaciones. 
 
 
En primer término, señores Magistrados, debemos decantar los fundamentos 
esgrimidos por el fallador para llegar a tan equivocada decisión. Entre otras, hace 
el señor juez consideraciones como esta: 
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 “No es aceptable que, si se tiene la firme convicción de ser el propietario del 
bien, se permita que se le inicie un proceso ejecutivo por cuotas de 
administración, tal y como aconteció…”  
 
Lo aquí realmente inaceptable, es que el fallador haga semejante consideración 
tan fuera de contexto, sin ser consiente que lo que se presentó fue un simple 
retraso que si bien dio origen a una demanda ejecutiva, ésta fue subsanada con 
el pago correspondiente evitándose de esta forma que dicha acción judicial 
trascendiera. La certificación expedida por la administración del Conjunto 
Residencial claramente estipula que desde el año 1999 hasta el 2019 ha sido el 
Sr. Salas quien ha estado al frente de los pagos de las cuotas de administración, 
luego,  independiente de esta real situación de mora pasajera, no puede ser 
aceptable que se fundamente un fallo en derecho con una apreciación personal 
y subjetiva basada en un aparente desconocimiento de la realidad jurídica, 
sabiendo de antemano que como poseedor o propietario que su derecho sigue 
incólume.   
 
Pero la mayor imprecisión, se da cuando se afirma en la sentencia, que el 
demandante no demostró haber tenido el “ánimus” como requisito imprescindible 
para la prescripción adquisitiva. 
 
Olvidó con esta afirmación el fallador, sin estimación probatoria alguna, que este 
requisito pese a ser público, tiene un carácter definidamente subjetivo por la 
imposibilidad de ser apreciado físicamente y solo poder ser probado con actos 
volitivos que se reflejan en la apreciación de otros. Esto quiere decir, que no 
basta con sentir internamente dicho impulso y hacer cosas que solo los dueños 
suelen hacer, sino que se requiere que otras personas así lo vean y lo sientan. 
Es así, que, para el caso aquí discutido, fueron claros y contundentes los 
testimonios traídos por la actora, en los que todos los deponentes dejaron ver 
cómo, independientemente de la condición jurídica que tuviera el señor Salas 
respecto del inmueble, lo veían como el dueño, indicaron que era él el 
responsable de los asuntos del apartamento, coordinaba o realizaba las 
reparaciones, pagaba servicios , administración y otros gastos directamente o 
comisionando a otros, siempre mostrando su sentir como dueño del bien 
inmuebles, y como aspecto también importante, que nunca rindió cuentas a 
nadie. En sustento, me permito traer algunos apartes de dichas declaraciones: 
 
En interrogatorio al señor Rattaliano, a pregunta de la actora: 
  
PREGUNTA: sírvase decir si la posesión del inmueble descrito anteriormente la 
ha tenido el suscrito y cuánto tiempo, CONTESTA: sí claro, sé que usted ha 
vivido allá y hace mucho tiempo, que yo sepa desde finales del siglo pasado sé 
que vive allá, saber que es o no propietario, no lo sabía, pero lo que sí sé es 
que vive allá hace muchos años y cuando he ido a visitarlo o atender alguna 
invitación a almorzar yo estaba absolutamente convencido que usted era 
el dueño,  hasta ahora me entero que es una posesión, pero lo cierto es que 
usted ha vivido allá desde 1998 aproximadamente o antes.” Resalto y negrilla 
fuera del texto) 
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Bernardo Salas indica en aparte de su juramentada: “… por daños o deterioros 
propios del apartamento he asesorado a mi papá en el mantenimiento del mismo 
por la experiencia de la profesión, como daños de cañerías, temas eléctricos, lo 
que puede hacer, lo he asesorado en unas dos o tres oportunidades y le he dado 
instrucciones de lo que debe hacer y eventualmente con quién puede 
contactarse y concluyo que sí las ha efectuado…” 
 
La señora Edna Salas Rattaliano, quien vivía también en el inmueble:  
 
PREGUNTA: indique las circunstancias de tiempo, modo y lugar en las cuales 
ingreso al inmueble apartamento 502, ubicado en el CONJUNTO RESIDENCIAL 
VILANOVA AGRUPACIÓN IV, nomenclatura carrera 55 B No. 186 - 32, Interior 
1, el señor JOSE EZEQUIEL SALAS CALDAS. CONTESTA:  EMILIA 
RATTALINA, mi papá y en ese momento mi hermana PILAR SALAS y yo, en 
enero de 1999 y mi papá nos dijo que nos íbamos a mudar, estábamos 
buscando otro lugar para vivir, queríamos vivir más al norte y nos dijo que 
tenía otro apartamento y nos fuimos para VILANOVA y mi hermana ya 
después se casó y yo aún vivo con ellos allá, esa fue la forma en que llegamos. 
PREGUNTA: diga si usted tiene conocimiento que el señor JOSE EZEQUIEL 
SALAS CALDAS reconoció en diligencia de testimonio rendida ante el Juzgado 
51 Civil Municipal de esta ciudad, que recibió el inmueble antes referido desde 
el año 1999 en calidad de depositario. CONTESTA: no conozco eso. 
PREGUNT'A: si usted tiene conocimiento quiénes son los propietarios inscritos 
del apartamento 502 antes referido. CONTESTA: no sé, pues mi papi nos dijo 
del apartamento, pero no tengo conocimiento, en eso no me he metido.  
PREGUNTA: sabe usted si el inmueble antes referido fue embargado y 
secuestrado en virtud de un proceso ejecutivo que se adelantará ante el Juzgado 
29 y 51 Civil Municipal de esta ciudad. CONTESTA: no. PREGUNTA: indique si 
autoridad judicial, administrativa o persona alguna ha requerido al señor JOSE 
EZEQUIEL SALAS CALDAS para que entregue el inmueble objeto de este 
proceso. CONTESTA: no señora. PREGUNTA: diga si usted tiene conocimiento 
que sobre el inmueble antes referido se hubiera practicado medida cautelar de 
embargo y posterior secuestro del mismo. CONTESTA: no. PREGUNTA: diga si 
durante el tiempo que usted lleva viviendo en el inmueble, han sido requeridos 
por autoridad judicial o administrativa para la entrega del inmueble. CONTESTA: 
no señora. PREGUNTA: indique qué persona se ha encargado del pago de los 
servicios públicos instalados sobre el inmueble. CONTESTA: yo, los servicios 
públicos yo, todo lo que corresponde a impuestos y administración los 
paga mi papá. PREGUNTA: puede precisar desde qué fecha y hasta qué fecha 
han sido cancelados los impuestos y contribuciones correspondientes al 
inmueble. CONTESTA: no lo puedo precisar, pero como es una 
responsabilidad de mi papá sé que los ha pagado, pero no puedo precisar 
fechas…” 
 
En fin, de todas las declaraciones hechas se desprende claramente el “ánimus” 
que el fallador extrañó, y solo es entendible la decisión por la inobservancia de 
las mismas, sumado a que, desde la misma presentación de la demanda, el 
reclamante explicó muy bien la mutación que se dio en su calidad de tenedor a 
poseedor. Teniendo como aspecto relevante,  
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la buena fe en su actuar, que nunca desconoció su forma de ingreso al predio, 
ni a quien en su momento oportuno viniera a reclamar el 50% del bien, como se 
acredita en todo el plenario.  
Observemos, para refrescar la memoria, como presenta el señor Salas su 
conversión a poseedor: 
 
“…ya para comienzos de 2001 empecé a tornar conciencia de que mi 
permanencia en el apartamento, sosegada y tranquila, con sentido de 
verdadera propiedad, pese a mis precarias condiciones de tenedor más, 
sin reconocer para ese momento persona alguna con mejor derecho que el 
mío en cuanto a habitarlo, disfrutarlo y gozarlo, con todas las prerrogativas de 
ley, además de entera gratuidad, precisamente por el desconocimiento de 
persona alguna a quién debiera reconocerle derechos de dueño; y sin temores 
inminentes que de alguna manera perturbaren mis condiciones vida; me dí a la 
tarea de averiguar sobre la situación jurídica del apartamento frente a la 
copropiedad, en general, logrando conocimiento de  la absoluta ausencia 
de sus propietarios, referida a cualquier averiguación de la forma como venía 
siendo tratado el apartamento dentro del sistema de la copropiedad por lo que 
nadie se hallaba encargado de, siquiera, correr con los costos de las 
expensas comunes. 
 
“Ante esa realidad me afiancé en el entendimiento de que los propietarios 
del apartamento lo habían abandonado a su suerte, dándolo por perdido, 
quizá porque encontraban imposible acceder al financiamiento necesario 
en plan de rescate de la propiedad. 
  
Supuesta de tal manera la posición de abandono asumida por los propietarios 
en relación con el susodicho apartamento, infiriendo de ello una desidiosa y 
aburrida relación de propietario a cosa, y ante la imposibilidad económica en que 
me encontraba respecto a adquirirlo por alguna de las vías de ordinaria 
ocurrencia -v,gr., financiamiento privado, social, bancario, humanitario, etc., 
resigné mí voluntad a dichas carencias, más no a la posibilidad de cualquier 
eventualidad legal favorable de poder adquirir el dominio por cualquiera de 
los medios al efecto indicados en la ley, por lo que continué aforrado a la idea 
de mantenerme con la tenencia del apartamento único medio que tenía a 
disposición en mi intención de no perder contacto material con él y, por lo mismo, 
viva la esperanza de dominio sicológicamente ya sobre él adquirida, trocando en 
posesión la mera  tenencia proveniente del préstamo de uso gratuito, con que 
me distinguiera depositario judicial,…” 
. 
“Del anterior relato pongo en evidencia que desde el mes de enero de  2001 
concebí concreta y efectivamente la idea de hacerme dueño del  
apartamento y sitio de parqueo a que me refiero en esta demanda, en pro 
de Io cual mi ánimo de dueño respecto de tales inmuebles viene asistiendo 
la intención definitiva de ser dueño de ellos, por lo que a partir de entonces 
la tenencia inicial lograda se convirtió —fue intervertida- en posesión, sin 
alterar la condición jurídica de uso lograda inicialmente, pues ese ejercicio  
material -tenencia-, de mi cuenta ha permanecido inalterable durante todo el 
tiempo corrido a partir del mes de enero de 19991 fecha en que recibí dichos 
bienes en esa calidad, solo que ya para enero de 2001 la causa había dejado 
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ser la proveniente de un préstamo al haber quedado suplida por el fenómeno 
sicológico conocido como dominio —propiedad; anjmus Comini o intención de 
ser dueño para en lo futuro, llegar a ganarlo mediante la gracia, o modo legal de 
la prescripción, manteniéndola vigente, sin violencia clandestinidad ni 
interrupción, pues siempre se realizó a la vista de todo el mundo, y de modo 
pacífico, por espacio de poco más, diez años continuos, hasta hoy en que 
continúo en su ejercicio, sin molestias embarazosas de parte de terceros, ni 
siguiera de aquellos que del inmueble aparecen como titulares del respectivo 
dominio.” 
 
Analizado lo anterior, se puede evidenciar que no tiene razón el fallador al 
presumir infundadamente que no existió “animus” en el demandante, y mucho 
menos que no se haya dado la mutación a poseedor, pues no olvidemos que la 
Corte ha dejado claro que: “ No obstante, el mero tenedor de la cosa, en el caso 
dado el usufructuario, puede mudar su condición en la de poseedor. Ello cuando 
opera la llamada interversión o inversión del título; es decir, cuando el tenedor 
se rebela expresa y públicamente contra el derecho del propietario o contra 
la posición del poseedor, desconociendo la calidad de señor de éstos y 
empezando una nueva etapa de señorío en su propio nombre. De forma 
concordante con ello, el artículo 777 del Código Civil prescribe que el mero 
transcurso del tiempo no muda la mera tenencia en posesión”. (Negrilla fuera del 
texto) Sentencia T-751 – 04 
 
Véase entonces Honorables Magistrados, que en todos los apartes anteriores se 
devela como el pretenso prescribiente se rebeló expresa y públicamente contra 
el derecho de los propietarios desde aquel año 2001, y que, como fue reconocido 
por el mismo demandante, mantuvo esa total posesión hasta el año 2012 cuando 
de forma voluntaria y pública, decide conceder el derecho del 50% del solo 
apartamento, a quien para esa época lo reclamó. Manteniendo desde allí y hasta 
hoy la posesión quiete, pacifica e ininterrumpida de otro 50% y del 100% del 
parqueadero. 
 
Debe recordarse también que los testimonios presentados por la actora fueron 
tachados de sospechosos por la defensa en todas y cada una de sus 
intervenciones, y que el señor juez de primera instancia precisó que: “conforme 
al artículo 218 del Código de Procedimiento Civil. respecto de la tacha del testigo 
por sospechoso en razón del parentesco de consanguinidad que se encuentra 
debidamente demostrado con la confesión que del mismo hace el testigo, se 
resolverá al momento de proferir el fallo.”. Pronunciamiento, que tal y como la 
valoración adecuada de las pruebas, pecó por su ausencia, Por tanto, dichos 
testimonios tienen toda la validez legal y así debían ser valorados como prueba. 
Cosa que no hizo el A quo. 
 
Otro aspecto no valorado por el A quo, y que sabemos sí va a ser valorado por 
su Despacho, son las certificaciones expedidas por la administración del 
Conjunto Residencial Vilanova IV en donde consta que desde enero de 1999 y 
hasta junio de 2019, fue el demandante quien canceló todas las expensas de 
administración. Prueba que además de acreditar actos de señor y dueño, debilita 
la inaceptable apreciación del Señor Juez 51 Civil del Circuito en cuanto que 
considera inaceptable que un poseedor entre en mora por cuotas de 
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administración, pues véase que no fue ninguno de los titulares del dominio quien 
finalmente pago estas expensas. 
 
También de vital importancia en el asunto que nos confronta, es el hecho 
probado de que el señor secuestre abandonó su cargo desde el mismo momento 
en que entregó al pretenso prescribiente el inmueble objeto de este proceso, 
aseveración que se desprende de las mismas manifestaciones del secuestre 
ante el Despacho cuando responde:  
 
PREGUNTA UNO. Aporta usted un documento en el cual se evidencia sello del 
juzgado 29 Civil del Circuito de fecha 24 de mayo de -2005, en el cual seña ( lee 
el documento),- usted verifico efectivamente que eso que usted está  señalando 
era cierto con el Señor José salas. CONTESTO: En el momento en que me 
refería al día, me refería a servicios, pero la verdad no No si estaba al día 
en cuotas de administración. PREGUNTA DOS: señalo usted en respuestas 
anteriores que realizo contrato de depósito gratuito con el Señor José salas en 
el cual se comprometía a pagar servicios públicos y cuotas de administración 
que adeudaba e/ inmueble, sírvase indicar al despacho si usted en alguna 
oportunidad requirió al Señor José salas sobre el pago especifico de las cuotas 
de administración CONTESTO: yo recuerdo que antes de pasar el memorial  
yo lo llamé y le pregunté telefónicamente si eso estaba al día y me dijo que 
sí, que él estaba pagando los servicios y las cuotas de administración, pero la 
verdad yo no verifiqué personalmente eso..”  (Negrillas fuera del texto) 
 
De lo anterior, queda evidente que el secuestre nunca estuvo al tanto de sí se 
pagaban servicios públicos o administración, y que solo “antes de pasar el 
memorial” tuvo un contacto telefónico con el señor Salas, esto fue, tal vez un par 
de días antes del 24 de mayo de 2005. Seis años después de haber dejado el 
inmueble a disposición del demandante. Tiempo más que suficiente Honorables 
Magistrados para que el antes tenedor sintiera que no había quien le reclamara 
un mejor derecho del que el ya estaba disfrutando y sintiendo desde el año 2001, 
fecha en la que HONORABLEMENTE admitió empezó a sentirse dueño.   
 
Por último, se equivocó también el A quo al indicar que el demandante no 
cumplió los requisitos contenidos en el Artículo 2531 del C.C, y oponiéndose al 
precepto superior contenido en el Artículo 83 de la Constitución Nacional, 
presumió mala fe en el actor sin fundamento alguno y sin observancia de otros 
principios Constitucionales como la debida valoración de las pruebas que 
constituye base para el debido proceso.  
 
Indica en numeral 3 del citado Artículo: 
 
“3a. Pero la existencia de un título de mera tenencia, hará presumir mala fe, y no 
dará lugar a la prescripción, a menos de concurrir estas dos circunstancias: 
 
1a.) <Ordinal modificado por el artículo 5 de la Ley 791 de 2002. El nuevo texto 
es el siguiente:> Que el que se pretende dueño no pueda probar que en los 
últimos diez (10) años se haya reconocido expresa o tácitamente su dominio por 
el que alega la prescripción. 
 



7 
 

2a.) Que el que alegue la prescripción pruebe haber poseído sin violencia 
clandestinidad, ni interrupción por el mismo espacio de tiempo.” 
 
De todo el acervo probatorio quedó diáfano que el señor JOSÉ EZEQUIEL 
SALAS CLADAS nunca reconoció como titular del dominio al señor RAFEL 
GUEVARA ALONSO y que fue debidamente probado que el demandante ejerció 
la posesión del 50% del apartamento y del 100% del garaje reclamados, sin 
violencia ni clandestinidad por un espacio de tiempo superior a los diez (10) años 
que impone la ley. 
 
Conforme a todo lo anterior Honorables Magistrados, reafirmamos lo 
manifestado en audiencia pues está acreditado tanto el tiempo y modo en que el 
Sr. Salas mutó su condición, para que se cumplan los requisitos de ánimus y 
corpus propios de este tipo de reclamaciones. 
 
En los anteriores términos dejo sustentados los reparos hechos a la sentencia 
de primera instancia proferida por el señor Juez 51 Civil del Circuito de Bogotá 
el pasado 27 de enero del año 2020 y solicito se revoque en su integralidad la 
misma, concediendo todas y cada una de las pretensiones primigenias hechas 
por la actora. 
 
Honorable Magistrada Sustanciadora, atentamente, 
 
 
 
 
 
 
OMAR FRANCISCO GUEVARA ROMERO  
C.C. No. 79.630.177 de Bogotá 
T.P. No. 213617 del C.S.J. 
 
 



JAIME LUIS CUÉLLAR TRUJILLO 
                   Abogado 
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Señores 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA CIVIL  

At. M.P. ADRIANA SAAVEDRA LOZADA 

E.    S.    D. 
 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTES: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADO: LUIS F. CORREA Y ASOCIADOS S.A. en 

LIQUIDACIÓN y LUIS FERNANDO CORREA BAHAMÓN. 

RADICADO: 2017-189-01 

ASUNTO: SUSTENTACIÓN RECURSO DE APELACIÓN 

CONTRA SENTENCIA 

 

 

 

JAIME LUIS CUELLAR TRUJILLO, abogado, identificado con la cédula de 

ciudadanía 19.360.271 y tarjeta profesional 64.905 del Consejo Superior de la 

Judicatura, actuando en nombre y representación de LUIS F. CORREA Y 

ASOCIADOS S.A. en LIQUIDACIÓN y LUIS FERNANDO CORREA BAHAMÓN, 

con toda atención me permito sustentar el recurso de apelación interpuesto contra 

la sentencia del 05 de marzo de 2020 proferida por el Juzgado 21 Civil del Circuito 

de esta ciudad, dentro del proceso ejecutivo del Banco de Occidente S.A. contra 

Luis F. Correa y Asociados S.A. en liquidación  y Luis Fernando Correa Bahamón, 

en los siguientes términos: 

De acuerdo con los reparos concretos hechos al momento de la interposición del 

recurso de apelación en contra de la sentencia recurrida, resulta evidente que en el 

caso que nos ocupa ha operado la prescripción de la acción y en consecuencia así 

deberá declararse y por lo tanto revocar la sentencia y desestimar las pretensiones 

de la demanda; veamos: 

1. La excepción de prescripción fue alegada por los demandados en la 

contestación de la demanda dando así cumplimiento a lo establecido en los 

artículos 282 del Código General del Proceso y 2513 del Código Civil, que 

habilitan al juzgador para declararla en caso de hallarla probada. 

2. La obligación adquirida por los demandados es solidaria, tal como consta en 

los pagarés objeto de ejecución en el presente proceso. 

3. De acuerdo con lo establecido en al artículo 2540 del Código Civil la 

interrupción de la prescripción que obra en perjuicio de uno o varios 

codeudores, los perjudica a todos siempre y cuando exista solidaridad. En 

efecto, establece la norma citada: “La interrupción que obra favor de uno o 

varios coacreedores, no aprovecha a los otros, ni la que obra en prejuicio de 

uno o varios codeudores, perjudica a los otros, a menos que haya solidaridad, 

y no se haya esta renunciado en los términos del artículo 1573, o que la 

obligación sea indivisible.” 

4. La obligación contenida en el pagaré No. 2880019028 del 7 de enero de 2015 

por valor de $2.500’000.000.oo tenía como vencimiento inicial el día 7 de 

enero de 2015. 

5. No obstante, en virtud del reconocimiento de la deuda hecha por el señor 

Luis Fernando Correa Bahamón el 31 de enero de 2016 como consta en los 

documentos que obran en los folios 192 a 195, la prescripción que operaba 
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a su favor se vio interrumpida y en consecuencia desde dicha fecha se 

empezó a contar duevamente el término de tres (3) años, según lo prescrito 

en el inciso 3° del artículo 2536 del Código Civil. 

6. Como consecuencia del numeral anterior, es decir, teniendo en cuenta que 

la prescripción se interrumpió el día 31 de enero de 2016, el término de tres 

(3) años de prescripción de la acción cambiaria contenida en el artículo 789 

del Código de Comercio terminaba el día 31 de enero de 2019. 

Ahora bien, debe tenerse en cuenta que la presentación de la demanda, aun cuando 

fue anterior al 31 de enero de 2019, no interrumpió el término de la prescripción 

pues no se dio cumplimiento a lo establecido en el artículo 94 del Código General 

del Proceso, esto es, no se notificó el mandamiento de pago al demandado Luis 

Fernando Correa Bahamón dentro del año siguiente a la notificación de dicha 

providencia a la parte demandante, pues el Banco de Occidente fue notificado del 

mandamiento de pago el día 12 de mayo de 2017, por lo que contaba hasta el día 

13 de mayo de 2018 para que se tuviera como interrumpida la prescripción desde 

la presentación de la demanda, pero el demandado Luis Fernando Correa Bahamón 

no fue notificado del mandamiento de pago sino hasta el día 04 de abril de 2019, 

fecha en la que ya había prescrito ampliamente la acción, pues esta operó, repito, 

el 31 de enero de 2019.          

En consecuencia y de conformidad con lo expuesto, solicito al Honorable Tribunal 

Superior, se revoque la sentencia materia de apelación y en su lugar se declare 

probada la excepción de mérito de prescripción propuesta por el demandado Luis 

Fernando Correa Bahamón. 

 

 

De la señora Magistrada,  

 

 

 

 

JAIME LUIS CUELLAR TRUJILLO 

C.C. 19.360.271  

T.P 64.905 del C.S.J 
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Honorables Magistrados  
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA CIVIL 
MAGISTRADA PONENTE: ADRIANA AYALA PULGARIN 
E. S. D. 
 
 
 
REF. PROCESO DE RENDICION DE CUENTAS PROVOCADAS RAD. No. 2017-559 
         DEMANDANTE: RAUL CONTRERAS GAITAN 
         DEMANDADOS: CARLOS JULIO CONTRERAS TORRES, JAVIER LEONARDO                         
                                          CONTRERAS TORRES, JHON ALEJANDRO CONTRERAS TORRES 
                                           Y OTROS 
         ASUNTO: ALEGAR DE CONCLUSION 
 
 
 
NIRSA MORALES GALEANO, mayor de edad, domiciliada y residente en Bogotá, 
identificada con la C.C. Nº 41.693.290 de Bogotá, abogada con T.P. Nº 85.281 del C.S. de la 
J. actuando en calidad de apoderada del señor RAUL ANTONIO CONTRERAS GAITAN, 
estando dentro del término legal correspondiente me permito presentar ante su 
despacho ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, solicitando que al momento de proferir su fallo 
este sea revocando la decisión de primera instancia de negar la rendición provocada de 
cuentas  y en lugar la conceda, solicitud que fundamento en los siguientes términos: 
 
En el año 2017 el señor RAUL ANTONIO CONTRERAS GAITAN, instaura demanda en 
proceso de RENDICION DE CUENTAS PROVOCADAS en el cual se pretende que los 
demandados rindan cuenta de la administración de los bienes que tomaron en 
administración arbitrariamente toda vez que el Tribunal Superior en proceso de 
Simulación fallado en el año 2013 ordenó integrar los bienes por los que aquí se solicita 
rendición de cuentas, a la sucesión que cursa en el Juzgado 17 de Familia, pero los aquí 
demandados hicieron caso omiso de la sentencia y  siguieron usufructuando los bienes 
hasta el día 13 de Julio de 2019 cuando finalmente entregaron los bienes.  
 
El juez de primera instancia, dicta sentencia , negando las pretensiones de la demanda, 
fundamentando en que no existía mandato por parte del demandante, y que los 
demandados tenían en posesión los bienes,  lo cual no es de recibo por la  aquí apelante,  
porque aunque  la parte demandada aduzca que era POSESION la que ellos ejercían su 
aseveración carece de fundamento, teniendo en cuenta que ellos para el 2003 era 
propietarios y a raíz de las demandas se declaró por el  TRIBUNAL SUPERIOR DE 
BOGOTA,  que los negocios había sido simulados y que en consecuencia los bienes debían 
engrosar la masa sucesoral de LUIS ANTONIO CONTRERAS,  esta sentencia fue dictada en 
el año 2013 fecha en que debieron cumplir la orden del TRIBUNAL, pero en lugar de eso, 
siguieron usufructuando los bienes hasta  julio 13 de 2019,  fecha en la cual finalmente 
los entregaron. 
 
Con los interrogatorios rendidos por los demandados, se deduce que fue el padre quien 
creo la sociedad, que, aunque no se expuso era una sociedad en comandita y que después 
cambio su tipo societario a limitada. Que son los HERMANOS CONTRERAS TORRES, 



                                                                                                                                                                                Estudio Jurídico 
                                                                                                                                                                        NIRSA MORALES GALEANO 
                                                                                                                                                                                           Abogada 
 

 
AV. CARACAS No. 50-49 Oficina 101, Teléfonos 4566451 Celular 3107634452, 

Bogotá – Colombia 
E-mail moralesnirsa@abogando.com.co 

 
 

 
 

quien han hecho el manejo de la sociedad, teniendo en cuenta que varios de ellos han 
fungido como REPRESENTANTES LEGALES, que todos tienen pleno conocimiento de los 
procesos iniciados, en especial el de simulación en la cual se dispuso que los bienes 
entrarían hacer parte de la masa herencial, pero que ninguno decidió realizar la entrega 
de los mismo.  
 
Todos aducen que no existió mandato, acuerdo, petición por parte del señor RAUL 
CONTRERAS GAITAN para la administración de los bienes hasta el 13 de julio de 2019, 
fecha en la cual según interrogatorio rendido por todos se le entrego la administración a 
la sociedad, por lo cual los meses de agosto, septiembre, octubre y noviembre también 
deberán entrar a tomarse como rendición de cuentas esos sin discusión por acuerdo 
allegado y firmado por las partes el 13 de julio de 2019.  Pero desde EL AÑO 2013 tiempo 
en el cual los señores CONTRERAS TORRES Y LA SOCIEDAD LA. CONTRERAS decide 
tomar los bienes de la masa herencial del señor LUIS ANTONIO CONTRERAS y 
administrar, recibir rentabilidades y hacer uso de las utilidades SIN MEDIAR MANDATO 
ALGUNO, por lo que sus actos generaron un cuasicontrato denominado “AGENCIA 
OFICIOSA” y según la normatividad vigente también están obligados a rendir cuentas, 
ARTICULO 2304. DEFINICIÓN DE AGENCIA OFICIOSA. La agencia oficiosa o gestión de 
negocios ajenos, llamada comúnmente gestión de negocios es un contrato (sic) por el 
cual el que administra sin mandato los bienes de alguna persona, se obliga para con ésta, 
y la obliga en ciertos casos. 
 
ARTICULO 2305. OBLIGACIONES DEL AGENTE OFICIOSO. Las obligaciones del agente 
oficioso o gerente son las mismas que las del mandatario. 
 
ARTICULO 2306. RESPONSABILIDAD DEL AGENTE OFICIOSO. Debe, en consecuencia, 
emplear en la gestión los cuidados de un buen padre de familia; pero su responsabilidad 
podrá ser mayor o menor en razón de las circunstancias que le hayan determinado a la 
gestión. 
 
Si se ha hecho cargo de ella para salvar de un peligro inminente los intereses ajenos, sólo 
es responsable del dolo o de la culpa grave; y si ha tomado voluntariamente la gestión, es 
responsable hasta de la culpa leve; salvo que se haya ofrecido a ella, impidiendo que 
otros lo hiciesen, pues en este caso responderá de toda culpa. 
 
Por lo cual no se puede sustentar la defensa de los demandados en la inexistencia  de un 
mandato, teniendo en cuenta que con el actuar de ellos, hicieron que naciera a la vida 
jurídica la obligación a rendir cuentas, además que los señores CONTRERAS TORRES Y 
CONTRERAS VERGARA decidieron suscribir el documentos allegado como prueba, en 
donde propusieron el pago de 200 millones de pesos a los señores RAUL CONTRERAS, 
ALEX Y SINDY CONTRERAS OSPINA para cesar todos los procesos iniciados, si hubieran 
creído que tenían derecho posesorio y que no tenían por qué rendir cuentas, NO TENIAN 
porque ofrecer dinero a solo tres de los herederos precisamente los tres que han 
realizado los procesos de rendición de cuentas. Todos estos actos han hecho que no 
quede duda que son ellos y la sociedad de manera solidaria quienes deban rendir cuentas 
tanto como personas naturales como socios de la SOCIEDAD L.A CONTRERAS LTDA. 
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En cuanto a los procesos de Pertenencia iniciados por la Sociedad LA Contreras fallados 
en contra de la Sociedad Contreras, porque se hizo valer la sentencia de Simulación 
fallada a favor de la Sucesión por el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA.  
 
La jurisprudencia a puesto de precedente que quien funge como agente oficioso debe 
rendir cuentas y responder hasta la culpa leve dependiendo del caso. Aquí en 
consideración de esta libelista como los señores CONTRERAS TORRES decidieron tomar 
la administración de los mismos aun sabiendo que alguien más podía tomar dicha 
administración por lo cual deberán responder por toda la culpa de llegarse a generar. 
 
Los procesos de rendición provocada de cuentas suponen, así, de parte de quien es llamado 
a rendirlas, una obligación de hacerlo. Y esa obligación de rendir cuentas se deriva, por 
regla general, de otra obligación: la de gestionar actividades o negocios por otro. En el 
Derecho sustancial, están obligados a rendir cuentas, entre muchos otros, por ejemplo, los 
guardadores –tutores o curadores- (arts. 504 a 507, Código Civil Colombiano), los 
curadores especiales (art. 584, C.C.C), el heredero beneficiario respecto de los acreedores 
hereditarios y testamentarios (arts. 1318 a 1320, C.C.C), el albacea (art. 136, C.C.C), el 
mandatario (arts. 2181, C.C.C., y 1268 del Código de Comercio), el secuestre (art. 2279, 
C.C.C), el agente oficioso (art. 1312, C.C.C), el administrador de la cosa común (arts. 484 a 
486, C.P.C), el administrador de las personas jurídicas comerciales (arts. 153, 230, 238 y 
318, Co.Co., y 45, Ley 222 de 1995), el liquidador (arts. 238, Co.Co., y 59, inc. 5, Ley 1116 de 
2006), el gestor de las cuentas en participación (arts. 507 y 512 del Co.Co.), el fiduciario 
(art. 1234, Co.Co.), el comisionista (art. 1299, Co.Co.) y el editor (arts. 1362 y 1368, Co.Co.). 
En todas estas hipótesis, los sujetos obligados a rendir cuentas lo están porque previamente 
ha habido un acto jurídico (contrato, mandamiento judicial, disposición legal)1 que los 
obliga a gestionar negocios o actividades por otra persona. 
 
Pese a que el código civil en su artículo 2304 define la agencia oficioso como un contrato, 
la agencia oficiosa es un cuasicontrato, es decir, que la obligación surge sin que medie 
acuerdo entre las partes como lo establece el artículo 2302 por ende el agente actúa de 
manera voluntaria incluso sin que así se lo haya encomendado el interesado,  de igual 
forma el código civil establece que en los cuasicontratos la obligación nace o por la ley o 
del hecho voluntario de las partes y establece como cuasicontrato la agencia oficiosa. 
 
 Aunado a lo anteriormente expuesto, y teniendo en cuenta que, SI DEBEN RENDIR 
cuentas, no es de recibo que el representante legal de la sociedad se escude en que el 
recibió la representación legal en el año 2015, toda vez que al ser un cargo de confianza 
también deberá de responder por lo que sucedió con anterioridad a su nombramiento, 
pues tiene la obligación de conocer todos los asuntos a su cargo. 
 
Señor Juez los hermanos CONTRERAS TORRES han intentado evitar de todas las maneras 
posibles rendir cuentas al señor RAUL ANTONIO CONTRERAS, en algunos casos 
alegando la posesión de bienes que nunca han tenido la misma, exclusiones, instaurando 

 
1 Incluso la agencia oficiosa es caracterizada por la codificación civil como un ‘contrato’. Cfr., Artículo 
2304, C.C. 
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demandas donde ellos mismos de alguna manera directa o indirectamente integran la 
parte pasiva y activa de los procesos, dilatando el proceso de sucesión y la entrega de 
dineros para RAUL CONTRERAS GAITAN y por la NO ENTREGA DE los bienes se han 
OBLIGADO A RENDIR CUENTAS por haber creado ellos mismos la figura de la AGENCIA 
OFICIOSA., Por lo anteriormente expuesto se solicita a los honorables Magistrados, se 
revoque la decisión de primera instancia y en su lugar se ordene la Rendición provocada 
de cuentas.  
 
Atentamente 
 
 
NIRSA MORALES GALEANO 
CC. 41.693.290 de Bogotá 
T.P. No. 85.281 del C.S. de la J. 



Octavio José Pérez Hurtado 

AB0GADO PENALISTA Y CRIMINOLOGO 
U. AUTONOMA DE COL. - U. LIBRE 

U. EXTERNADO DE COLOMBIA 

Celular: 03 (311) - 2176279 - E-mail: ojperezh@yahoo.com   

 Carrera 98 A # 72 - 62 Bogotá D.C. 

Honorables Magistrados 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA D. C. - SALA DE DECISION CIVIL - 

M. P. Dra. ADRIANA AYALA PULGARIN  

E.                                  S.                               D. 

 

 

 

Ref.: PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA # 1100131030-33-2.018-00427-01 

         DE           : ALFONSO MARIN TORRES 

         CONTRA: OSCAR ORLANDO CETINA CASTRO 

                            GABRIEL ROBERTO CETINA CASTRO 

                            Y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS 

 

 

                                                 

OCTAVIO JOSE PEREZ HURTADO, obrando como apoderado judicial de la parte 

actora dentro del asunto en referencia, a Uds., Honorables Magistrados, me permito 

manifestarles: 

 

Que por el presente escrito sustento, dentro del término legal, el recurso ordinario de 

apelación interpuesto contra el fallo, de primera instancia, proferido por el Juzgado Treinta 

y Tres (33) Civil del Circuito de Bogotá D. C., en fecha agosto 12 de 2.019 y  notificado, 

por anotación en estado, el subsiguiente día 13 de agosto; recurso este que fuera concedido,  

por el A-quo, mediante auto adiado en febrero 17 de 2.020 y, desde luego, admitido,  por la 

Sala, mediante auto de fecha marzo 4 de 2.020 y ordenado correr traslado, para su 

sustentación, por auto calendado en febrero 4 de 2.021. 

 

Así que en atención a las disposiciones del artículo 14 inciso tercero del Decreto 

Legislativo 806 de junio 4 de 2.020, concordante con las previsiones contenidas en el 

artículo 322-3 inciso segundo, del Código General del Proceso, preciso los argumentos del 

disenso sobre los que se centra la sustentación del recurso ordinario de alzada, actuación 

procesal que ahora nos ocupa y para el efecto expongo: 

 

DEL FALLO IMPUGNADO  

 

Se dice en el fallo objeto de alzada que en el caso presente se está frente a la figura jurídica 

de cosa juzgada y, por lo mismo, según voces del artículo 278 del Código General del 

Proceso, se profiere, entonces, la sentencia anticipada pedida por el extremo demandado, 

pues, considera el Despacho, se hallan reunidos los requisitos contenidos en el artículo 303 

del Código General del Proceso, esto es: que hay identidades procesales, desde el punto de 

vista subjetivo, esto es, identidad  de partes; y desde el punto de vista objetivo, existe 

identidad de objeto - de la cosa -, esto es, que en el nuevo proceso de controvierte el mismo 
bien jurídico; e identidad de la causa, en punto de tenerse los mismos fundamentos de 

hecho que sirvieron de soporte al proceso anterior.  

 

DEL CASO CONCRETO  

  

Se arguye que hay identidad de partes, huelga decir, que en la acción ordinaria de 

pertenencia signada con el número 2.015-00319, que cursó para ante el Juzgado Primero 

Civil del Circuito de Bogotá D. C., como en la que conoce el Despacho, obró y obra el 

Señor ALFONSO MARIN TORRES, como parte actora y el Señor OSCAR ORLANDO 

CETINA CASTRO, como parte demandada. 



Octavio José Pérez Hurtado 

AB0GADO PENALISTA Y CRIMINOLOGO 
U. AUTONOMA DE COL. - U. LIBRE 

U. EXTERNADO DE COLOMBIA 

Celular: 03 (311) - 2176279 - E-mail: ojperezh@yahoo.com   

 Carrera 98 A # 72 - 62 Bogotá D.C. 

En punto del objeto, se dice, que entre una y otra acción judicial, existe identidad, toda vez 

que se pide la declaratoria de la prescripción extraordinaria adquisitiva de                 

dominio sobre el inmueble - cuota parte -, para, de este modo adquirir el dominio de este, es 

decir, del local ubicado en la calle 20 # 99 - 38 (sic) e identificado con el folio                         

de matrícula inmobiliaria 50C-0054373 y cuyas direcciones segundarias eran la calle           

20 # 99-30/32/34/38 -  precisándose que este último número no aparece en el boletín 

catastral -.  

 

Frente a la causa, se arguye que amén de las pruebas obrantes en el expediente, tales como 

el certificado de tradición del inmueble objeto de la acción, las fotografías del bien raíz, la 

inspección judicial practicada por el Juzgado Primero Civil del Circuito de Bogotá D. C., 

los escritos de demanda, los fallos de primera y segunda instancias proferidos dentro de  la 

acción signada con el número 2.015-00319, los que valorados en conjunto conducen a 

concluir que es innegable la identidad de causa, pues, se dice, el demandante ostenta la 

posesión real, material y efectiva sobre el local objeto de la acción. 

 

Y se concluye, entonces, que la figura de la cosa juzgada se encontró demostrada dentro de 

las diligencias que el Despacho, conoce, de donde, imperativo es declararla, como en efecto 

se hace y, en consecuencia, se declara la terminación del proceso, la cancelación de 

medidas cautelares decretadas y la condena en costas a la parte actora.  

 

DE LA IMPUGNACION  

 

Efectuada la reseña del fallo objeto de ataque, permítaseme, ahora, exponer las razones 

sobre las en que se centra la sustentación del recurso. 

 

Disentimiento que, desde luego, lo es frente al no cumplimiento de todos y cada uno de los 

requisitos establecidos en el artículo 303 del Código General de Proceso, para que en una 

sana y lógica interpretación de la normativa, no se mantenga incólume la decisión en punto 

que,  en caso presente operó el fenómeno  jurídico de la cosa jugada y más en contrario, 

entonces, se revoque el fallo impugnado y, en su lugar, como consecuencia, se ordene, al     

A-quo,  continuar con el normal decurso de la actuación procesal contenida en la acción 

número 2.018-00427, que éste conoce. 

  

Veamos: 

 

Indiscutible es la identidad de partes existente entre la acción ordinaria de pertenencia 

signada con el número 2.015-00319, que cursó para ante el Juzgado Primero Civil del 

Circuito de Bogotá D. C., y la acción verbal de pertenencia número 2.018-00427, que cursa 

para ante el Juzgado 33 Civil del Circuito de Bogotá D C., en las que se  señala como actor 

al Señor ALFONSO MARIN TORRES y como extremo demandado al Señor OSCAR 

ORLANDO  CETINA CASTRO, por tanto, nada se dirá al respecto, pero, eso sí, se ha de 
acotar lo que sigue: 

 

Pese a lo antes dicho, frente a la identidad de partes, ha de recalcarse que, en el libelo 

demandatorio de la acción signada con el número 2.018-00427, se incluyó al Señor 

GABRIEL ROBERTO CETINA CASTRO, como litisconsorte y así se indicó en el acápite 

de contra quien se dirige la demanda, cuando de éste te dijo: “….contra el Señor GABRIEL 

ROBERTO CETINA CASTRO, mayor de edad, domiciliado y residente, así mismo,  en esta 

ciudad, identificado con cédula de ciudadanía número 79.487.086 expedida en Bogotá      

D. C., en calidad de litisconsorte,….”; y la dicha citación encuentra respaldo en los hechos 

once (11) y doce (12), en que esta se fundamenta, cuando se dijo:  
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11. “Por la escritura pública número seis mil cuatrocientos ochenta y cinco (6.485), de 

fecha noviembre cuatro (4) de dos mil tres (2.003), otorgada para ante la Notaría 

Veinticuatro (24) de este Círculo Notarial, a través de su apoderado, JOSE LUIS 

CHIRIVI MAHECHA, la Señora MARY CASTRO DE CETINA (q. e. p. d.) y los 

Señores JORGE HERNANDO CETINA CASTRO, OSCAR ORLANDO CETINA 

CASTRO y GABRIEL ROBERTO CETINA CASTRO, se protocolizó el trabajo de 

partición y adjudicación del acervo herencial del Señor JORGE ARTURO CETINA 

COLLAZOS (q. e. p. d.) - trámite sucesoral que se había iniciado en esa misma 

Notaría en octubre dieciocho (18) de dos mil dos (2.002) -, y dentro del cual en el 

acta de inventarios y avalúos se incluyó, como partida primera del activo y, en 

consecuencia, fue adjudicada al Señor OSCAR ORLANDO CETINA CASTRO,  la 

nuda propiedad sobre la totalidad del inmueble ubicado en la calle 27 # 99 - 28, 

registrado al folio de matrícula inmobiliaria número 50C-0054373 y al que le 

corresponde la cédula catastral número FB U 27 99 26 y sin que en el texto de la 

0mentada escritura pública se hubiese dejado expresa constancia del pacto 

contractual promesa de compraventa que aquellos habían suscrito, como 

prometientes vendedores,  con el Señor ALFONSO MARIN TORRES, como 

prometiente comprador, sobre el inmueble hoy signado con el número 99 - 32 de la 

calle 20 de la actual nomenclatura urbana de Bogotá D. C. y del que, por la 

presente acción verbal,  se demanda su declaratoria de pertenencia, por 

prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio, esto es, omitieron su citación, 

por activa, dentro del trámite de la sucesión intestada del causante, Señor JORGE 

ARTURO CETINA COLLAZOS (q. e. p. d.).” 

 

12. “De igual manera, dentro del precitado trámite de la sucesión intestada del 

causante, Señor JORGE ARTURO CETINA COLLAZOS (q. e. p. d.), como partida 

octava (8) del activo herencial se incluyó, la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS 

($ 10.000.000.oo) MONEDA CORRIENTE, describiéndose como acreencia a favor 

del haber social y a cargo del Señor ALFONSO MARIN TORRES, identificado con 

cédula de ciudadanía número 17.089.890 expedida en Bogotá D. C., por concepto 

de saldo por pagar amén de pacto contractual promesa de compraventa sobre 

cuota parte del inmueble ubicado en la calle 27 # 99 - 28 de esta ciudad de Bogotá 

D. C. - inmueble hoy signado con el número 99 - 32 de la calle 20 de la actual 

nomenclatura urbana de Bogotá D. C. y del que, por la presente acción verbal,  se 

demanda su declaratoria de  pertenencia,  por prescripción extraordinaria 

adquisitiva de dominio -, y cuya partida le fuera asignada, en su hijuela,  al Señor 

GABRIEL ROBERTO CETINA CASTRO - de ahí su citación como litisconsorte 

dentro de la presente acción -, precisándose que si bien fue inventariado el saldo 

del justiprecio pactado por el inmueble prometido en venta al Señor ALFONSO 

MARIN TORRES, no así fue éste tenido en cuenta, se itera, como adjudicatario del 

inmueble - cuota parte -, por él prometido en compra, como ha debido ser y en 

contrario, se insiste,  se omitió su citación, por activa, dentro del trámite de la 
sucesión intestada del causante.” 

 

En consecuencia, en una sana, lógica y legal aplicación del derecho, se dirigió la demanda 

también contra el mentado Señor GABRIEL ROBERTO CETINA CASTRO, para que él 

hiciera valer su derecho, que,  como acreedor tiene en las resultas de la acción judicial en 

curso, pues, siendo persona conocida y determinada, serio y leal es citarlo y no esperar su 

aparición procesal basada en el emplazamiento de personas indeterminadas que se crean 

con derecho a comparecer al proceso, bien por activa o bien por pasiva  y, por ello, antes 

que causarle perjuicio alguno, se lo está es reconociendo como acreedor, es así,  en apego, 

como se anotó, a la adjudicación que se le hiciera dentro del trámite de sucesión intestada 



Octavio José Pérez Hurtado 

AB0GADO PENALISTA Y CRIMINOLOGO 
U. AUTONOMA DE COL. - U. LIBRE 

U. EXTERNADO DE COLOMBIA 

Celular: 03 (311) - 2176279 - E-mail: ojperezh@yahoo.com   

 Carrera 98 A # 72 - 62 Bogotá D.C. 

del Señor JORGE ARTURO CETINA COLLAZOS ( q. e. p. d.)  y cuyo pago, de la 

acreencia, está sujeta al finiquito de la negociación, amén de lo pactado en el contrato 

promesa de compraventa que hace parte del legajo como prueba documental y por el cual 

se reafirma la posesión quieta, pacífica y de buena fe que el Señor ALFONSO MARIN 

TORRES, tiene y ejerce, desde el día 4 de enero de 1.991, sobre el inmueble signado con el 

número 99 - 32 de la calle 20 de la actual nomenclatura urbana de Bogotá D. C., cuando se 

dijo; “…y la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS  ($ 10.000.000.oo) MONEDA 

CORRIENTE, a ser entregados, por el prometiente comprador a los prometientes 

vendedores, en la fecha de otorgamiento de la escritura pública que perfeccionase el 

contrato promesa de compraventa. Cláusula cuarta.”, que, para el caso, el finiquito lo será 

el fallo que el A-quo ha de proferir y en el que se declare la pertenencia, por prescripción 

extraordinaria adquisitiva de dominio sobre el aludido bien inmueble. 

 

Así que, con la inclusión del aludido Señor GABRIEL ROBERTO CETINA CASTRO - en 

la acción judicial en curso -, antes que pretender dilatar o hacer más lento o atar la 

actuación procesal a trámites innecesarios, lo que se está haciendo, en contrario, es allanar 

el camino para que la misma esté exenta de vicios. 

 

Pero contrario a lo antes expuesto, el A-quo,  al desatar el recurso ordinario de reposición 

interpuesto,  por la apoderada judicial de éste y del Señor OSCAR ORLANDO CETINA 

CASTRO,  contra el auto admisorio de la demanda, determinó la exclusión del Señor 

GABRIEL ROBERTO CETINA CASTRO, como litisconsorte dentro de la acción  y, con 

ello viabilizó el proferimiento de la sentencia anticipada,  que ahora es objeto de 

impugnación, precisándose  eso sí,  sin que el auto por medio del cual se decretó la 

exclusión,  acá comentada,  hubiese cobrado debida ejecutoria - amén de haber sido 

proferido en agosto 12 de 2.019, esto es, misma calenda del fallo anticipado objeto del 

recurso de alzada que ahora nos ocupa,  por  tanto, se itera, si bien,  hay identidad de partes,  

esta lo es de manera relativa, que no absoluta y, por lo mismo, mal puede tenerse, entonces, 

satisfecho el requisito de identidad de partes para que se edifique y, de suyo, se mantenga 

un veredicto anticipado sobre la base de la cosa juzgada. 

 

En punto de la identidad de objeto, se argumenta que no es del todo cierta la aseveración 

del A-quo frente a este tópico, pues, en tanto que, en la primigenia acción ordinaria de 

pertenencia signada con el número 2.015-00319, que conoció el juzgado Primero Civil del 

Circuito de Bogotá D. C., se determinó que el objeto, de esta, era la declaratoria de  

prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio,  sobre el local, que hace parte del 

predio de mayor extensión,  ubicado en la calle 20 # 99 - 38 de esta ciudad de Bogotá D. C. 

y al que le corresponde el folio de matrícula inmobiliaria número 50C-0054373 y cuyas 

direcciones secundarias eran calle 20 # 99-30/32/34/38 - precisándose que este último 

número no aparece en el boletín catastral -; en la segunda acción signada con el número 

2.018-00427 - la que ahora es objeto de estudio y conocida por el Juzgado 33 Civil del 

Circuito de Bogotá D. C. -, se impetra la declaratoria de pertenencia, por prescripción 
extraordinaria adquisitiva de dominio, sobre el inmueble - local -  signado con el número     

99 - 32 de la calle 20 de la actual nomenclatura urbana de Bogotá D. C., el cual hace parte 

del predio de mayor extensión registrado al folio de matrícula inmobiliaria número         

50C-0054373 y cédula catastral número FB U 27 99 26, así que, si bien es cierto, hay 

identidad, ella no lo es en su totalidad, pues, como se aprecia, hay diferencia entre uno y 

otra identidad del objeto y para que se cumpla el requisito de plena identidad de este - del 

objeto -, esta lo ha de ser de manera cierta, real, verás y absoluta, por tanto, se tiene que, al 

no cumplirse tal requisito, mal puede, entonces, concluirse que se está frente al 

acaecimiento del fenómeno jurídico de la cosa juzgada.   
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Respecto a  la identidad de causa, en uno y otro proceso, como seguidamente se demuestra, 

de igual modo, la misma no se cumple, pues,  los hechos en que estas se fundamentan solo 

coinciden parcialmente, esto es, que en tanto en la acción ordinaria de pertenencia signada 

con el número 2.015-00319, conocida por el juzgado Primero Civil del Circuito de Bogotá         

D. C., se fundamentaron las pretensiones en hechos narrados de manera sencilla e 

incompleta,  en la acción verbal signada con el número 2.018-00427, que conoce el A-quo, 

los hechos en que se sustentan las pretensiones son más coherentes con lo pedido, son más 

completos, son más ciertos, veraces y demostrativos de la verdad verdadera: de cómo el 

actor entró en posesión del inmueble; de cómo el demandado ha reconocido el acto 

posesorio de aquel,  como consta en el primigenio proceso ordinario de pertenencia al dar 

contestación de la demanda, en la que, así es,  solo se opuso al alinderamiento dado al bien 

raíz y, para el efecto, arrimó plano contentivo de estos y se allanó a las restantes 

pretensiones y a los hechos en que estas se sustentaban - acto procesal este que se arrima 

ahora al legajo, en copia auténtica, para, si la Sala lo autoriza, se le dé el valor probatorio a 

que haya lugar, dada su conducencia y pertinencia, para la constatación de lo acá afirmado, 

junto con el plano acá mentado, así mismo en copia autentica -, pero, eso sí, en esta acción 

verbal de pertenencia,  amaña su voluntad y omite referirse a dicho acto procesal y omite, 

de suyo, anexar su contenido y plano y solo arrima lo que a él favorece, huelga decir,  el 

CD contentivo de la diligencia de inspección judicial y fallo y en contrario, además, 

rechaza las pretensiones y los  hechos -; recalcase acá, también el reconocimiento de 

posesión que, a su vez hace,  el demandado, en otras manifestaciones objetivadas al 

suscribir documentos tales como los recibos por concepto de pago de impuestos prediales a 

él cancelados por el actor y amén de lo antes dicho se tiene cómo la posesión ostentada por 

el Señor ALFONSO MARIN TORRES, ha sido dinámica - que no estática -,  ha sido 

ininterrumpida, notoria,  pública, pacífica y de buena fe y se mantiene vigente, aún en la 

actualidad y,  por lo mismo, se demuestra, también que, el A-quo, omite, en su decisión, 

referirse a todos ellos, pues, solo cita los que a su pronunciamiento anticipado se 

acomodaron, nada más. 

 

Así tenemos, entonces, que los hechos, seguidamente detallados, no fueron citados por el 

A-quo en el fallo recurrido, esto es, fueron omitidos, no solo desde el punto de vista fáctico 

sino también desde la óptica de la prueba, pues, nótese que los mismos se soportan con los 

pertinentes documentos a que hacen parte del libelo demandatorio y con ello se demuestra 

que no hay identidad absoluta de causa  - entre una y otra acción -, sino antes bien, una 

identidad relativa que, por lo mismo, impide el mantenerse incólume la sentencia anticipada 

bajo la premisa de la cosa juzgada. 

 

1- “Mediante contrato promesa de compraventa de inmueble, el Señor JORGE 

ARTURO CETINA COLLAZOS (q. e. p. d.), fungiendo como prometiente vendedor 

y el Señor ALFONSO MARIN TORRES, fungiendo como prometiente comprador, 

aquel prometió en venta y éste prometió comprar, el inmueble - local -, que para el 

efecto describieron que hacía, como hace parte, del predio de mayor extensión 
signado con el número 99 - 38 de la, por aquella época, calle 27 de la 

nomenclatura vigente de Bogotá D. C. “ 

 

2- “El prometiente vendedor, Señor JORGE ARTURO CETINA COLLAZOS (q. e. p. 

d.), falleció en esta ciudad de Bogotá D. C., el día ocho (8) de enero de mil 

novecientos noventa y seis (1.996).” 

 

3- “……..” 
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4- “El justiprecio pactado por el inmueble prometido en venta - local con propiedad 

horizontal -, que hace parte del predio de mayor extensión signado con el número               

99 - 38 de la, por aquella época, calle 27 de la nomenclatura vigente de Bogotá      

D. C., lo fue por la suma de VEINTINUEVE MILLONES DE PESOS                        

($ 29.000.000.oo) MONEDA CORRIENTE, suma que el prometiente comprador 

pagaría, a los prometientes vendedores, de la forma siguiente: la suma de 

DIECINUEVE MILLONES DE PESOS ($ 19.000.000.oo) MONEDA CORRIENTE, 

que los prometientes vendedores declararon recibidos de manos del prometiente 

comprador en la fecha de suscripción del contrato promesa  de compraventa - julio 

24 de 1.996 -; y la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS ($ 10.000.000.oo) 

MONEDA CORRIENTE, a ser entregados, por el prometiente comprador a los 

prometientes vendedores, en la fecha de otorgamiento de la escritura pública que 

perfeccionase el contrato promesa de compraventa. Cláusula cuarta.”  

 

5- “………” 

 

6- “Así mismo, en el pre mentado pacto contractual promesa de compraventa, las 

partes como clausulas adicionales pactaron: “Primero: Que la entrega real y 

material del inmueble objeto de este contrato fue efectuada el día cuatro del mes 

de enero de 1.991. Segundo: Que a partir de la fecha de entrega del inmueble el 

comprador se hace cargo de los pagos tanto de impuestos, como de servicios y 

valorizaciones que le corresponden al mismo.” 

 

7- “……..” 

 

8- “……..” 

 

9- “……..” 

 

10- “Mediante escritura pública número cuatro mil setecientos setenta y seis (4.776), 

de fecha agosto veintitrés (23) de dos mil dos (2.002), otorgada para ante la 

Notaría Veinticuatro (14) de este Círculo Notarial, contentiva de los actos jurídicos 

de compraventa de nuda propiedad y reserva del derecho de usufructo, la Señora 

MARY CASTRO DE CETINA (q. e. p. d.), fungiendo como vendedora, a través de su 

apoderada MARIA MIREYA CASTRO DE VALLE y el Señor OSCAR ORLANDO 

CETINA CASTRO, fungiendo como comprador, suscriben  dicho documento 

público, de los pre anotados actos jurídicos, sobre el inmueble ubicado en la       

calle 27 # 99 - 28, registrado el folio de matrícula inmobiliaria número                

50C-0054373 y al que le corresponde la cédula catastral número FB U 27 99 26, 

esto es,  sobre la totalidad del predio de mayor extensión y sin que en el texto de la 

mentada escritura pública se hubiese dejado expresa constancia del pacto 

contractual promesa de compraventa que éstos habían suscrito, como 

prometientes vendedores,  con el Señor ALFONSO MARIN TORRES, como 

prometiente comprador, sobre el inmueble hoy signado con el número 99 - 32 de 

la calle 20 de la actual nomenclatura urbana de Bogotá D. C. y del cual, por la 

presente acción verbal,  se demanda su declaratoria de  pertenencia,  por 

prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio.” 

 

11- “Por la escritura pública número seis mil cuatrocientos ochenta y cinco (6.485), de 

fecha noviembre cuatro (4) de dos mil tres (2.003), otorgada para ante la Notaría 

Veinticuatro (24) de este Círculo Notarial, a través de su apoderado, JOSE LUIS 

CHIRIVI MAHECHA, la Señora MARY CASTRO DE CETINA (q. e. p. d.) y los 
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Señores JORGE HERNANDO CETINA CASTRO, OSCAR ORLANDO CETINA 

CASTRO y GABRIEL ROBERTO CETINA CASTRO, se protocolizó el trabajo de 

partición y adjudicación del acervo herencial del Señor JORGE ARTURO CETINA 

COLLAZOS (q. e. p. d.) - trámite sucesoral que se había iniciado en esa misma 

Notaría en octubre dieciocho (18) de dos mil dos (2.002) -, y dentro del cual en el 

acta de inventarios y avalúos se incluyó, como partida primera del activo y, en 

consecuencia, fue adjudicada al Señor OSCAR ORLANDO CETINA CASTRO,  

la nuda propiedad sobre la totalidad del inmueble ubicado en la calle 27 # 99 - 28, 

registrado al folio de matrícula inmobiliaria número 50C-0054373 y al que le 

corresponde la cédula catastral número FB U 27 99 26 y sin que en el texto de la 

mentada escritura pública se hubiese dejado expresa constancia del pacto 

contractual promesa de compraventa que aquellos habían suscrito, como 

prometientes vendedores,  con el Señor ALFONSO MARIN TORRES, como 

prometiente comprador, sobre el inmueble hoy signado con el número 99 - 32 de 

la calle 20 de la actual nomenclatura urbana de Bogotá D. C. y del que, por la 

presente acción verbal,  se demanda su declaratoria de pertenencia, por 

prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio, esto es, omitieron su citación, 

por activa, dentro del trámite de la sucesión intestada del causante, Señor JORGE 

ARTURO CETINA COLLAZOS (q. e. p. d.).” 

 

12- “De igual manera, dentro del precitado trámite de la sucesión intestada del 

causante, Señor JORGE ARTURO CETINA COLLAZOS (q. e. p. d.), como partida 

octava (8) del activo herencial se incluyó, la suma de DIEZ MILLONES DE 

PESOS ($ 10.000.000.oo) MONEDA CORRIENTE, describiéndose como 

acreencia a favor del haber social y a cargo del Señor ALFONSO MARIN 

TORRES, identificado con cédula de ciudadanía número 17.089.890 expedida en 

Bogotá D. C., por concepto de saldo por pagar amén de pacto contractual 

promesa de compraventa sobre cuota parte del inmueble ubicado en la calle        

27 # 99 - 28 de esta ciudad de Bogotá D. C. - inmueble hoy signado con el número 

99 - 32 de la calle 20 de la actual nomenclatura urbana de Bogotá D. C. y del que, 

por la presente acción verbal,  se demanda su declaratoria de  pertenencia,  por 

prescripción extraordinaria  adquisitiva de dominio -,   y cuya partida le fuera 

asignada, en su hijuela,  al Señor GABRIEL ROBERTO CETINA CASTRO         

- de ahí su citación como litisconsorte dentro de la presente acción -, precisándose 

que si bien fue inventariado el saldo del justiprecio pactado por el inmueble 

prometido en venta al Señor ALFONSO MARIN TORRES, no así fue éste tenido en 

cuenta, se itera, como adjudicatario del inmueble - cuota parte -, por él prometido 

en compra, como ha debido ser y en contrario, se insiste,  se omitió su citación, por 

activa, dentro del trámite de la sucesión intestada del causante, Señor JORGE 

ARTURO CETINA COLLAZOS (q. e. p. d.).” 

 

13- “A través de la escritura pública número quinientos cuarenta y cinco (545) de fecha 
febrero seis (6) de dos mil doce (2.012), otorgada para ante la Notaría Veinticuatro 

(24) de este Círculo Notarial, fue cancelado, por el Señor OSCAR ORLANDO 

CETINA CASTRO, el derecho de usufructo que había constituido en favor de         

su progenitora, Señora MARY CASTRO DE CETINA (q. e. p. d.), mediante             

la escritura pública número seis mil cuatrocientos ochenta y cinco (6.485),              

de fecha noviembre cuatro (4) de dos mil tres (2.003), otorgada para ante la 

Notaría Veinticuatro (24) de este Círculo Notarial y, en consecuencia, se consolidó               

en su favor el dominio pleno sobre la totalidad del inmueble ubicado en la calle       

27 # 99 - 28, registrado al folio de matrícula inmobiliaria número 50C-0054373 y 

al que le corresponde la cédula catastral número FB U 27 99 26.” 
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Amén de lo anterior, se habrá de reiterar que,  al haberse omitido,  por el A-quo, el referirse 

a todos y cada uno de los hechos en que se sustentan las pretensiones incoadas en el libelo 

demandatorio y cuya acción es la 2.018-00427, omitió, del mismo modo, referirse a la 

prueba documental en que estos se sustentan y, por lo mismo, se considera que,  de haberse 

efectuado, por el A-quo, un concienzudo, serio e imparcial  análisis de los hechos y de las 

pruebas, con seguridad no hubiese proferido la sentencia anticipada, objeto de 

impugnación, pues, se itera, no se cumple de manera absoluta el principio de la cosa 

juzgada sobre el cumplimiento del requisito de la identidad de causa. 

 

DE LA PREVALENCIA DEL DERECHO SUSTANCIAL SOBRE EL PROCESAL 

 

Finalmente he de referirme a la prevalencia del derecho sustancial sobre el procesal, desde 

luego, de manera sencilla y decirse que: 

El procedimiento no es, en principio, ni debe llegar a ser impedimento para la efectividad 

del derecho sustancial, sino que debe tender a la realización de los derechos sustanciales al 

suministrar una vía para la solución de controversias sobre los mismos.  

Cuando surge un conflicto respecto de un derecho subjetivo, es el derecho procesal el que 

entra a servir como pauta válida y necesaria de solución de la diferencia entre las partes. 

Pero se ha tener presente que la norma procesal se debe a la búsqueda de la garantía del 

derecho sustancial, por demás consagrado, en el artículo 228 de la Carta, como principio de 

la administración de justicia cuando regla que en las actuaciones de la administración de 

justicia “prevalecerá el derecho sustancial”, lo cual implica que esta protección debe 

prevalecer, sobre la aplicación de normas procesales, en aras del respeto de los derechos 

fundamentales. 

Este mandato de estirpe constitucional, que impone lo fundamental sobre la forma para 

evitar que, so pretexto del incumplimiento de requisitos que sólo buscan cubrir de 

apariencia de legalidad al proceso, se niegue y desconozca lo que realmente importa: el 

hombre como protagonista del proceso y no la forma ni el detalle vano. 

Con esto se está llamando la atención del juez para que, en cada caso concreto, al analizar y 

aplicar la ley debe excluir la negación de la justicia y del derecho por incumplimiento o 

exigencia extrema de las formas, es a él a quien le corresponde garantizar la vigencia del 

derecho por encima del procedimentalismo simple y exigente, en ocasiones, de adornos 

innecesarios y superficiales. 

El protagonista del proceso es el hombre y no la ley ni las trampas procesales escondidas en 

los incisos o en los parágrafos de la ley, por tanto, siendo éste el titular de derechos, el juez 

está llamado a protegérselos y privilegiárselos, por mandato constitucional, aún por encima 

de la misma ley. 

 

Ahora bien, la omisión a la valoración de un medio probatorio, por un juez, dentro del 

proceso que dirige, puede estar sustentada en la ineficacia de ese medio para cumplir con la 

finalidad de demostrar los hechos en que se soporta una determinada pretensión, toda vez 

que constituye un derecho para todas las personas presentar pruebas y controvertir las que 
se presenten en su contra.   

 

Recalcase, acá, que la omisión en la valoración de una prueba sólo puede obedecer a la 

circunstancia de que ella no conduzca a establecer la verdad sobre los hechos materia del 

proceso o que esté legalmente prohibida o sea ineficaz o verse sobre hechos notoriamente 

impertinentes o se la considere manifiestamente superflua, la impertinencia, inutilidad y 
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extralimitación en la petición de la prueba debe ser objetivamente analizada por el 

juzgador. 

 

Así que se es justo en tanto se escindan los prejuicios formales del cierto fin de la 

judicatura, esto es, el de anteponer a los formalismos el verdadero y único fin de esta, valga 

decir, el de hacer prevalecer el derecho sustancial, según las voces del artículo 228 de la 

Carta Magna, toda vez que la justicia es verdad y es única en cuanto se llegue a ella 

teniendo como fundamento el Estado Social de Derecho, que tiene como faro los derechos 

fundamentales de sus asociados, pues, obrar en contrario, equivale tanto como a  

administrar justicia en forma equivocada, la que las más de las veces raya en la 

arbitrariedad. 

 

Como apoyo de lo, en precedencia, expresado, baste citar lo manifestado por la Honorable 

Corte Constitucional, cuando en sentencia T-824A/02, con ponencia del Magistrado 

RODRIGO ESCOBAR GIL, dijo:  

 

“El sometimiento de todas las autoridades estatales al derecho como forma de control 

social no se agota en el seguimiento irreflexivo de formas vacías.  Por el contrario, el 

principio de legalidad debe interpretarse armónicamente con el principio orgánico que 

ordena que en la administración de justicia prevalezca el derecho sustancial. Este 

principio de prevalencia del derecho sustancial implica que las autoridades judiciales 

tienen el deber de proteger y salvaguardar las garantías individuales de las personas, en 

particular, en lo que se refiere a los derechos y libertades fundamentales, más allá del 

sometimiento a simples ritualidades y formalismos”. 

 

En sentencia C-131-02, con ponencia del Magistrado JAIME CORDOBA TRIVIÑO, dijo: 

 

 “Las garantías que integran el debido proceso, y entre ellas el derecho de defensa, son de 

estricto cumplimiento en todo tipo de actuaciones, ya sean judiciales o administrativas, 

pues constituyen un presupuesto para la realización de la justicia como valor superior del 

ordenamiento jurídico. Ello es así por cuanto la concepción del proceso como un 

mecanismo para la realización de la justicia, impide que algún ámbito del ordenamiento 

jurídico se sustraiga a su efecto vinculante, pues, a la conciencia jurídica de hoy le 

repugna la sola idea de alcanzar la justicia pervirtiendo el camino que conduce a ella.” 

 

Además, en la sentencia C-662 de 2.004, con ponencia del Magistrado encargado 

RODRIGO UPRIMNY YEPES, afirmó:  

 

“Recientemente, en sentencia se hizo énfasis en que las particularidades de los procesos 

conforme a la Constitución, deben estar dirigidas a asegurar la prevalencia del derecho 

sustancial, el principio de eficacia de los derechos y la protección judicial efectiva. De 

allí, que sean entendidas como constitucionales justamente, las normas procesales que 

tienen “como propósito garantizar la efectividad de los derechos” y su eficacia material, y 

que además propenden por la optimización de los medios de defensa de las personas. Tal 

efectividad resulta ser entonces un principio y una garantía que debe ser asegurada por 

las disposiciones procesales fijadas por el legislador.”  

 

Y en la sentencia C-183 de 2.007, con ponencia del Magistrado MANUEL JOSE CEPEDA 

ESPINOSA, resaltó:  

 



Octavio José Pérez Hurtado 

AB0GADO PENALISTA Y CRIMINOLOGO 
U. AUTONOMA DE COL. - U. LIBRE 

U. EXTERNADO DE COLOMBIA 

Celular: 03 (311) - 2176279 - E-mail: ojperezh@yahoo.com   

 Carrera 98 A # 72 - 62 Bogotá D.C. 

“En este punto resulta entonces relevante, la referencia consagrada en el artículo 228 de 

la Carta, sobre la prevalencia del derecho sustancial sobre la forma, en la medida, en que 

si la interpretación que se haga de las normas procesales que consolidan el acceso a la 

justicia en virtud de este principio debe entenderse “en el sentido que resulte más 

favorable al logro y realización del derecho sustancial, consultando en todo caso el 

verdadero espíritu y finalidad de le ley” 

 

PETICION 

 

Concluyese, de contera, que al no cumplirse el requisito de identidad de partes de manera 

absoluta y del elemento objetivo, huelga decir, identidad de objeto e identidad de causa, 

también de manera absoluta, mal puede mantenerse incólume el fallo recurrido, como se ha 

demostrado y, de suyo, se pide, entonces, a la Sala de Decisión Civil del Tribunal Superior 

de Bogotá D. C.,  la revocatoria de la decisión de sentencia anticipada proferida dentro de 

la acción citada en referencia y, por ende, se solicita su revocatoria, para, de suyo, se 

ordene al A-quo, continúe con el normal decurso de la acción verbal de pertenencia por 

prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio a la que se contrae el expediente signado 

con el número 1100131030-33-2.018-00427-01 

 

De los Honorables Magistrados, 

 
OCTAVIO JOSE PEREZ HURTADO 

C. C. # 19.440.605  DE  BOGOTA D. C. 

T. P. #  61.579      C.     S.      de    la     J. 













Señores 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA CIVIL 

E.S.D. 

   

RADICADO:  2018-089 
DEMANDANTE: JOSUE GOMEZ LOPEZ 
DEMANDADO: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
DESPACHO:  24 CIVIL CIRCUITO  
  

GLADYS ERMELINDA MORA BAQUERO, mayor de edad y vecina de esta 
ciudad, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.734.236 de Bogotá, obrando 
como apoderada judicial del Señor JOSUE GOMEZ LOPEZ, igualmente mayor de 
edad y de esta ciudad, demandante dentro del proceso de la referencia, 
respetuosamente por medio del presente escrito sustento el recurso de apelación, 
ante la Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá, contra la providencia del día 28 
de febrero de 2020, mediante el cual este despacho dicto sentencia dentro del 
proceso arriba mencionado. 

  

PETICIÓN 

Solicito modificar la providencia de fecha 28 de febrero de 2020, mediante el cual 
el Juzgado 24 Civil de Circuito de Bogotá,  dicto sentencia,  en la que decidió no 
tener en cuenta el dictamen pericial aportado por la parte demandante y 
fundamentar su decisión en la información contenida en el dictamen pericial 
decretado de oficio si tener en cuenta que dicho informe está incompleto, carece 
de toda precisión claridad y veracidad, pero fundamentalmente vulnera el artículo 
231 del C.G.P. y en consecuencia basar su decisión apoyándose en la información 
contenida en el dictamen pericial aportado junto con la demanda, el cual goza de 
total claridad, está ajustado a la realidad del mercado y fue puesto a disposición 
de las partes oportunamente sin que haya existido una contradicción de la 
contraparte respecto de los valores que allí planteó el perito valuador. 

 

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 

 Constituyen argumentos que sustentan el recurso de apelación, los siguientes: 

1. En el año 2018, se impetró en contra del Banco Agrario de Colombia un 
proceso de Regulación de Canon de Arrendamiento, atendido por el Juzgado 
24 Civil Circuito bajo el radicado 2018-089. 

2. Junto con la demanda se allegó un dictamen pericial, el cual no fue objeto de 
contradicción por la contraparte durante el término de traslado. 

3. Una vez admitida la demanda, el despacho decretó un dictamen pericial de 
oficio, mediante auto de fecha 12 de octubre de 2018 y solicito que el perito 
determinara “un estimado del canon mensual de arrendamiento que debería 
cobrarse a partir del mes de agosto de dos mil diecisiete (2017)”. 

4. El perito ELMER ALVEIRO CAICEDO PAEZ, se posesionó del cargo el día 11 
de Noviembre de 2019 y se le concedió un término de 10 días para presentar 
su informe.  

5. El día 13 de diciembre de 2019, el perito presentó el dictamen, pero el 
despacho mediante auto de fecha 24 de enero de 2020, lo requirió para que 
en el término de 5 días procediera a contestar la pregunta para la cual había 
sido llamado al proceso y para que allegara la totalidad de las declaraciones 
del artículo 226 del C.G.P. 

6.  El día 19 de febrero de 2020, el perito allegó un nuevo dictamen, el cual fue 
tenido en cuenta y puesto a disposición de las partes mediante auto de fecha 
21/02/20, notificado mediante el estado de fecha 24 de febrero de 2020. 

7. La audiencia de instrucción y juzgamiento se llevó a cabo el día 28 de febrero 
de 2020 y en ella la juez decidió no tener en cuenta el dictamen pericial 



aportado por la demandante y basarse únicamente en el dictamen pericial 
decretado de oficio. Sin tener en cuenta lo siguiente: 

El dictamen pericial decretado de oficio: 

 Vulnera el artículo 231 del C.G.P, por dos situaciones, la primera porque la 
norma dice que el informe debe permanecer por lo menos 10 días en 
secretaria a disposición de las partes y en el caso concreto solo estuvo 4 
días es decir desde el 24/02/2020 hasta el 27/02/2020 y en segundo lugar 
porque el perito no asistió a la audiencia para que las partes pudieran 
ejercer su derecho de contradicción (Art 228 C.G.P). 

 Dicho informe carece de los requisitos exigidos en los numerales 4 al 10 del 
artículo 226 del C.G.P. 

 En la primera parte del informe, el perito delimita muy bien la localización 
del inmueble y enuncia que el local comercial se encuentra ubicado en el 
centro histórico de Bogotá, pero en el desarrollo de su investigación hace la 
comparación con bienes que se encuentran fuera de este sector, 
desconociendo que por sus características especiales las condiciones de 
mercado para los locales comerciales del centro histórico son diferentes a 
las de otros sectores. 

Para determinar el valor del canon el perito, realiza la comparación con 
cuatro inmuebles de los cuales tres de ellos no hacen parte del centro 
histórico de Bogotá y no aporta ningún documento que pruebe la 
información allí depositada. 

 En el numeral 8.2 del informe, el perito presenta una tabla en la que incluye 
un ítem denominado “Depuración % (ajuste por Oferta), con la que 
disminuye el porcentaje de cada canon sin explicación alguna, luego saca 
dos promedios de dichos valores, sin explicar cómo llegó a  cada uno de 
ellos y por ultimo determina que el valor más bajo corresponde al valor del 
canon por metro cuadrado en la zona. Lo anterior para demostrar que 
contrario a lo manifestado por el despacho, este informe pericial es confuso, 
impreciso, e incompleto. 

8.  Todo lo anterior representa una vulneración a los artículos 226, 227,228, 
231 y 232 del Código General del Proceso, las cuales deben ser 
observadas en orden estricto, para garantizar el principio de igualdad y la 
efectividad del proceso, por lo que se hace necesario que el despacho 
modifique la providencia mediante la cual dicto sentencia. 

  

DERECHO 

Invoco como fundamento de derecho lo preceptuado por los artículos 226, 227, 
228, 231 y 232, 320 y ss del Código General del Proceso, así como el artículo 729 
del Código de Comercio. 

  

PRUEBAS 

Ruego tener como pruebas la actuación surtida en el proceso y los dictámenes 
periciales aportados al mismo. 

  

Atentamente, 

 

 

  

 _______________________________ 
GLADYS ERMELINDA MORA BAQUERO 
C.C.  52.734.236 de Bogotá  
T.P. No. 296.494 del CSJ. 
 


